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1 N T R o o u e e I o N 

La mañana del 27 de septiembre de 1821 entraba a la ciudad de Méxi 
co el Ejército de las Tres Garantias. Con este acontecimiento culmina
ba la lucha annada que once años antes se había iniciado en contra de -
la dominación española. 

La alegria más pura y los mejores deseos acon1pañaban la >erie de -
festejos que correspondfan al solemne y extraordinario suceso de aoue1-
dia, y todo se prestaba a despertar ilusiones gratisimas, que se creian 
realizables, al contemplar el uninime regocijo de la ciudad. 

La dominación española llegaba a su ténnino y, al fin los mexica-
nos, unidos y libres, se constituirfan en una nación que, no dudaban, -
en poco tiempo estaría a la altura de los otros pueblos libres del mun
do. 

La añorada libertad se convertfa, en e~e momento, en una realidad
y, con base en ella, se pensaba que el pafs gozarfa en adelante de paz
Y ante todo de prosperidad. 

Sin embargo no ocurrió asf, México empezarfa a sufrir la dura exp~ 
riencia de constituirse en_ una nación y, lejos de ser éste el inicio de 
una época de prosperidad y felicidad para el país, es el inicio de la -
etapa más dificil en su historia; estapa caracterizada por pobrezas, re 
voluciones, golpes de Estado y, final~~nte, una injusta guerra, tras la 
cual, pierde la mitad de su territorio. 

A este periodo de la historia de México se le ha dado el nombre -
-no sfn razón- de sociedad fluctuante, ya que subsistieron dentro de -
ella una estructura colonial y fuerzas represr.ntantes de la antigua éPQ 
ca y a la vez, fuerzas nuevas que puanaban por la destrucción de esta -
herencia y, sobre todo, por la instauración de un nuevo orden económico, 
social y polftico acorde con las naciones libres del mundo; la sociedad 
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mexicana fluctuaba Jsf. entre dos órdene5, "uno-dicho en palat:ras de -
Reyes He ro 1 es- que no dCab:l de hdce,. y otro que no terl'!llla de morir.·• 

Fueron los españoles l~s que personificaron una o!rte muy importa~ 
te del viejo orden colonial que luchó por conservarse y encontrar reac~ 
modo en la ni.eva sociedad; en contraJJartida, los cno11os o ar~!ericanos
representaron aquélla fuer·za que p!iqnó por el cambio:; el proqreso del
pafs y luchó por terminar con cualquier elemento que pudiese ser un ob.~ 

t4culo en sus objetivos ae transformdción, pero sobr~ todo, por expul-
sar de todos los ámbitos : !·"]1Jél los que de alg1Jna manera simbol iBron -
la imagen de desigualddd ·1ue hubo entr't: lo!:: dos grupos a lo lar90 de 
tantos lustros. 

Es por ello que si "Reg;Jigión, Independencia y Unión" erJn tac; b! 
ses sobre las cuales se ciMentaria la futura s~ciedad, ésta última, fo! 
zosamente, resultaría efi~era pues tres centurias de historia que estu
vieron caracterizadas por jesiguadades sociales sumamente notorias y un 
régimen de privilegios inciinado en favor de los conquistadores, no se
rfan fácilmente olvidados. 

Asf, poco tiempo des~ués de efectuada la Independencia los españo
les tuvieron que enfrentarse a fuertes movimientos de repudio popular y 
posterionnente a una serie de medidas que culminaron con la expedición
de leyes de expulsión: la primera, el 20 de diciembre de 1827; la segu~ 
da, el 20 de marzo de 1829; y la tercera, el 16 de enero de 1833. El -
presente trabajo sólo estudiar& el orgien de la primera ley que decretó 
su salida del pafs. 

Fonnalmente, la expulsión fue considerada necesaria a la nación ya 
que, este grupo, era una amenaza para la Independencia de México. Pero, 
lera en realidad los españoles un peligro para ésta?, ¿cu~l era la si-
tuación real de los españole~ en México antes y después de efectuada la 
emancipación de España?, lcAl era su irr.portancia en la sociedad meicic! 
na?, lqué grupo social era el más benefic'.ado con la r,~lida de los esp! 
ftoles del pafs?, ¿cu&l habfa sido la causa ·1erdaderamente importante, y 
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por tanto fundamental, para que se decretase la expulsión? 

El análisis de la función e importancia de los españoles y las cau
sas que motivaron su primen salida del país confonnan el objeto ¡irincj_ 
pal de este trabajo; funaa;m:ntado esto último, s11bre la oase de -~ue fue 
la vieJa rivali1ad que este grupo tenia con los criollos, lo Qu~ fue el 
factor decisivo para que se decretase la exµulsión d~l 20 j~ Ji~i~mbre

de 1S:7. 

~n cur1nto a la función e importancia de los es;iar.c1t!:., e1 .wfíl i ~i~
de la trayectoria a~ este grupo social durante estos ~ftos, resultd ser 
fundamental _ya que, dada la p::iderosa influencia Jue tuvieron er~ i'I vida 
social, económica y polftica en el México .je las ;>rimer.;:; déca;::ac; del -
siglo X!X, pu:Jo ser util iz.~do -este a·nálic.;is- ccl".-0 el hilo con::lu.::tor a 
travé~ del cual se estudió a la sociedad mexicana de esta época. 

Es por ello que el presente trabajo, más Que un dnálisis w~rca de 
la im~ortancia y función de los espafiol~~ en sf mismos, es un ~!tudio -
acerca 1e la sociedad mexlc::lna de los a~os de 1810 a 182~; vlsta ~sta a 
través de 1iJ Jc:ión de los españoles y de sus oposltore~, los cri.;1 los, 
ya ~ue c3da qruoo social, portador de proyectos sociopolitico5 d1feren
tes -c.onarqufa, centralismo o federalismo- fueron los qu~ con su nacer
conflgur3ron a la sociedad mexicana de estas primeras décadas de la - -
existe~cia política independiente del país. 

P~r otra part1~, el prec;en te trabajo i ntc:nta de a 1 guna manera mos-
trar la utilidad que la historia puede brindar para el an~lisis Qe tipo 
sociol5~ico; n;ida nuevo, pues más qu<:? .aportar, intenta resc.1tar es<1 vi~ 

ja tr3.: i; i ón sor:i olég1 ca, preo;ente .Jc-.5de su fundador Cúrr:te 'J sobre todo 
en Mar>", ::lcerc.a del uso de la hi ;toria corno fundamento para cualauier
expl icación de carácter sociológico. 

c. ~- Milis, en la Imaginación Sociolóqic~. c~presa la necesidad -
que cualcuier P.studlosc de la socieda1 tiene de captar la historia y la 
biografi3, y su relación entre ambas dentro de la sociedad; ya que ésto 



es. lo que a su juicio const1ttiye· tci tarea y LA _PROMESA .del sociólogo. 

* * * 

Mi estudio acerca de la importancia, función y primera sal ida de . 

los españoles del pafs lo he dividido en diez capítulos. 

El primero de ellos ubica la situación ele cad.:i grupo respecto al -
otro haciendo énfdsis en que, la pugna entre criollos y españoles no n~ 

ció ron la Independ~nci3, sino que é~td tuvo su origen y gestación en· 
las décadas anteriores a ést<1. 

El segundo capftulo está dedi,ado al ~studio del cambio de relaciQ 
nes entre España y la Nueva t.~paña y, cór!lo este factor influyó para que 

el problema criollo-español, m.il que bien c::ontrolado y equilibrado has

ta entonces, saliese a flote. 

El tercer capftulo estudia la effmera unión que se olante6 entre -
criollos J espa~oles; el porqué, dada) las circunstancias, era i~posi-
ble que se realizace, y cómo los pr"opios PE:ninsuhres .11 intervenir en · 

la caída de lturbide, dado que no resoondió a sus aspiraciones, pusie-

ron en peligro la tercera de la tres garantías: La Unión, y por tanto -

su pennanencia en el pdis. 

La cuarta parte del trabajo recoge los primeros movimientos signi

ficativos que ocurrieron en el país en contra los españoles, y explica

e1 porqué éstos no culminaron con medidas de expulsión en su contra. 

La campaña anti-española de 1825 constituye la Q~inta parte de es
te trabajo. Inicialmente analiza la lucha E>ntre las lo'1ias escocesas y 

yorkina y cómo ésta última desarrolló toda una campaña en cJntra de los 

espaPloles. Posterionnente se estudia cómo el congreso constituído, de~ 

pués de las elecciones de 182ó, en su rnayoria por yorl:inos -;rntiespario
les casi todos- luchó por desplazar a los españoles del poder q1Je tcniarL 

La Conspiración del PadrP. Arenas resulta ser de importancia e=.en-

cial para atender la ley dt.! expulsión, ya que é>ta, cono.:ida rn F:naro -

de 1827, vino a ser el pretextv cue bus,aba la corriente antiespañol~ -
para que se suscitaran y provocasen toda una ~u·ie de movimientos armados 
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que pidieran la expulsi6n. Ellos se explican en el sexto capftulo del
trabajo. 

El séptimo capftulo dedica sus páginas a la ley de destitución de
empleos a los españoles. Dictada por el Congreso el 10 de mayo de 1227, 
ayudó aunque sólo fuese temporalmente a detener el movimiento expulsio
nista. 

La octava parte 1el trabajo trata acerca de lo~ movimientos ar•:· .. 1-

dos que, a partir de Jgosto de 1827, hu~o ~n el pafs. Estos culminaron 
con los decretos estatales de explusión, dictados -lj de los 14 que se
conocen- antes de la ley del Congreso General. 

Casi para terminar, la novena parte del trabajo estudia el desarr~ 

llo de la ley del 20 de diciembre de 1827. Menciono los debates habi-
dos en el Congreso y c6~o el hecho de dejar que este cuerpo decidiera -
el futuro de la permanencia de los españoles en el ¡lafs, fue legisi~r -
de antemano en contra de ellos. La última parte del trabajo explica --
1.i!S consecuencias que t".;'/O para el pah la aplicación de dicha medida. 

Un elemento que sin duda ayudó muchfsimo para que se produjese la
sal ida del pafs de los espñoles fue la falta de seguridad que la pobla
ción en general tenfa en la 1ndependencia. Al rechazo por parte de t~

paña de los Tratados de Córdoba y del Plan de Iguala, una situación im
plícita de guerra entre España y Mé~ico se generó; desde esta perspec~i 
va no era remoto el pensar que en cualquier momento España quisiese in_~ 

ciar la reconquista; esto, más las noticias que desde 1823 se difundían 
acerca de una próxima invasión, fueron elementos que el partido anti-e! 
parol supo explotar par!J acrecentar la hispanofobia. El fallido inten
to de reconquista por parte de Isidro Barradas viene a terminar con la
inseguridad de los mexic~nos en su Independencia. Con el estudio de e! 
te hecho y una serie de reflexiones de carácter general es con lo que -
concluyo esta última pa•tE de mi trabajo. 
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' 
1.1 los españoles. Población aproximada y situación 

de este grupo al inicio del Siglo XlX. 

Con base en datos de Barón de Humbol ti hacia el año de 1802 la ?Q. 

blación total de la Nueva España era de 5 840 000 habitantes, de los -
cuales 75 000 aproximadamente eran esoañoles. En la capital del .¡irrej_ 
nato, de acuerdo con cifras del mismo autor, existfan alrededor de - -
106 000 pobladores, entre los cuales habfa 2 118 españoles y 217 españ~ 
las. 

Don Fernando Navarro y Noriega en su Memoria2 sostiene que la po-
blaciOn española establecida en México hacia el año de 1810 era aproxi
madamente de 107 928, de un total de 6 122 3543. Zárate.~ en México a
través de los siglos menciona que, a principios del siglo XIX había ~e~ 
ca de 20 000 españoles peninsulares en el Reino de México. Harold Simss 
da como buena la cifra de 10 000 españoles en todo el pafs hacia el año 
de 1821, cuando la población de M~xico era, probablemente de 6 500 ---
h·ibit antes • A diferencia de esta cifra, Othón de MendizabaP so~ 
tiene que al momento de la Independencia, existian en el pais un total
de 70 000 españoles de una poblaciOn de 5 837 000 habitantes. 

Los censo~ anteriores a pesar de contar con defectos en su elab~ 

ración, y no ser muy veraces en cuanto a su resultado, nos da una idea 
de que aproximadamente, a finales del siglo XVIII y principios del XIX, 
de la población total de la Nueva España, entre un 10 y un 15 por cien
to era de origen peninsular. 

Este peque~o porcentaje de la pob1uci6n gozaba de todos los privi
legios de la sociedad colonia, ya que controlaban los principales car
gos de la administración püblica, la iglesia, la magistratura, el ejé!: 
cito y el comercio. 

Fray Servando Teresa de M1er7 anota que, en la adm1ntstrac16n pú
blica todos eran espaftoles: "el Virrey y todos sus dependientes, (con
excepci6n de su secretario, que era criollo) el Prior y sus Cónsules.-
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el Asesor General del Vireinato, el Superintendente de la Casa de Mone
da, el Tesorero General de Alcal:>ala, asf como el administrador, contd-
dor y el tesorero, el Oficial Mayor de ld Aduana, el Director de la Ad
minhtraci6n Generdl del Tabaco, asf como el tesorero y el oficial Ma-
yor, los oficiales de las cajas de la T~sorerfa General, el Tesorero y

el Contador General de la Loterfa, todos los intendentes, el Director -
de la Minerfa, los Alcaldes ordinarios, el Corregidor, el Superintende~ 

te de la ciudad, el Director de la Administración General d~ Correos, -
el Apartador General de oro y plata, el Secretario de la Universidad, -
que es plaza perpetua, ... Jos Mayordomos del Hospital Real, y el de San 
Andrh, "que son de mucha renta" y el director del anfiteatro deanato
mfa." 

Dentro de la Iglesia eran peninsulares: El arzobispo; todos los -
obispos, menos uno; los mayordomos de los más ricos conventos, sus mon
jas y sus familiares, sus secretarios, pro-secret~rios y oficiales may~ 
res; los inquisidores con sus secretarios; el tesorero; el nuncio y el
alcalde; el dean; el arcedano; el chantre; el tesorero y var1os canóni
gos y prebendas de la capital. 

A nivel de la Magistratura eran españoles: el regente de la audie~ 
cia; la mayorfa de los oidores; los alcaldes de las cortes; los tres -· 
fiscales¡ el provisor; el vicario general; el juez de testamentos y 

obras pfas; y, el juez privativo de la Acordada. 

En el Ejército eran españoles: los coroneles de Guanajuato, Valla
dolid, Texas, Oaxaca, Tlaxcala y sus "principales"; el comandante del -
escuadrdn de panaderos; el capital general; el ten.iente general; todos
los comandantes de las diez brigadas del reino; todos los coroneles; -
sargentos mayores de todos los regimientos, tanto veteranos como provi~ 
ciales; el mayor de la plaza y el comandante de artillerfa. Cabe aqui
señalar que habfa en las filas de los oficiales y buen número de crio-
llos. 

Las dos principales industrias de la Nueva Espa~a. de principios· 
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del siglo XIX, estaban en mdnos de españoles¡ sobre todo la industria -
textil que depend;a en buena parte del capital de los comerciantes de -
la pen;nsula, algu~os de los cuales eran dueños de las tierras del cul
tivo del algodóne. 

"Un español -dke Mora- tan sólo por serlo no hacfa más que pisar
las playas de Veracruz y encontrárselo todo hecho a su acomodo, en que
desde luego nada le faltaba, y era el principio de una fortuna, pues al 
poco tiempo de acomodo, el sueldo aumentaba; después venia el pJrtido -
en la negociación, y últimamente, el matrimonio con la hija del 11mo co
ronaba su fortuna, lo ponid en posesión de la casa y de la administra-
ción del caudal, quedando muertas la una y la otra para los hijos a qui~ 
nes su educación los alejaba de sus negocios y fomentaba en ellos las -
propensiones de disipar lo que les correspondia, ... "9

• 

Este grupo actuaba convencido de que la Nueva España era una Colo
nia, y como tal, debía depender de su matriz y corresponder a ésta con
algunas utilidades, por los beneficios que recibía de su protección. 

Los españoles, a principios del siglo XIX, se encontraban en la 
cumbre de la pirámide social disfrutando de todas las ventajas de la ri 
queza y la posición social que el r~gimen colonial les habfa proporcio
nado, esto lo colocaba en una situación de ventaja sobre los demás gru
pos sociales y por tanto en un lugar sumamente envidiable. 

1.2 Los Criollos. Población aproxi111ada y situación de este 
grupo al inicio del siglo XIX. 

Los criollos eran el grupo que ocupaba el segundo lugar dentro de
la escala social en la sociedad mexicana de principios del siglo XIX. 

_HumboldtWmenciona que existfan en 1802, alrededor de un millón de 
criollos, y en la capital del virreinato, aproximadamente había 21 338 
criollos y 29 033 criollas. 
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Noriega 11 manifiesta que de un total de 6 122 353 habHantes que h~. 

bfa en la Nueva Esparia, 999 438 eran criollos. Asimismo Zárate 1 ~ en M~ 
xico a través de los siglos affrma que de un millón de blancos que había 
en México a principios del siglo XIX, 980 000 eran criollos. Othón de
Mendfzabal 13 calcula la cifra de éstos en 1 245 000, para 1820. 

Los criollos eran el grupo más ilustrado de la Colonia, 1 ~pero a p~ 
sar de ello ocupaban los puestos de segunda cateqorfa en la administra
ción tanto civil, eclesiástica, como 1nilitar. Algunos llegaron a poseer 
riqueza pues, pese a las ventajas que disfrutaban los comerciantes eSP! 
ñoles, "eran dueños de la minería, considerada entonces como la princi
pal industria de la Colonia." 15 

Este grupo, diferencia de sus ascendientes que conquistaron el pafs, 
sentfan a éste como propio, se quejaban de no poder ascender por loco
mún a las más altas dignidades, de no disfrutar de empleos y prerrogatl 
vas suficientes, de pagar impuestos excesivos y·de estar restringidos -
en sus actividades. Pero, más en el fondo de la situación, los criollos 
representaban el advenimiento de un puebl~ nuevo, distinto al peninsu-
lar, cuyas fonnas sociales y culturales, si bien eran una prolongación
de las europas, estaban singularizadas por la herencia y la influencia
indfgenas, por la geograffa y la historia local. 

No obstante a todo lo anterior, la clase criolla no era de modo -
alguno unifonne en su antipatfa hacia sus antiguos regidores coloniales;16 

hay que distinguir dos tipos de criollos: los criollos europeos que i.!!_ 

clufan a los que habfan prosperado económicamente bajo el régimen colo
nial y que disfrutaban de una posición casi igual a la de los españoles; 
en este sentido sus ideas eran de orientación occidental, y para ellos
el civilizado y culto mundo europeo era su hogar espiritual. Este tipo 
representaba solamente una pequeña minorfa. La mayoría no posefa riqu~ 

za, ni posición, y es a éstos a quienes se les denominaba americanos. 
Los más importantes de éstos destacaban en las profesiones eclesiá~ti-
cas, militar, jurfdica y docente, pero los más estaban ampliamente es-
parcidos por las provincias ocupando puestos inferiores de tenderos, --
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~rtesanos, pequeños propietarios y comerciantes de poca monta. La exclu 
si6n de los altos cargos. su condición de ciudadanos de segunda clase, -
con respecto a los españoles. el desden y la pobreza que muchos de ellos 
padecfan, fueron factores vitales para la evolución del movimiento de 
emancipación. 

l.J Relación entre ambos grupos. 

La unión entre españoles y criollos solamente era casual y fortui
tamente económica; podemos afinnar que entre estos dos grupos existia -
una fuerte rivalidad. 

Toda la administración de la Nueva España se concentraba en los "! 
cidos en la penfnsula alejando de ella a sus hijos de México y haciéndQ 
los aparecer, sus padres. como miembros degenerados de su raza, exage-
rando sus vicios y defectos. repitier:do siempre que eran ineptos, apáti 
cos y de carácter ligero y disipado, vicios que: "no existfan en su na
turaleza, sino en la educación que de sus padres recibfan y en los obs
táculos creados a propósito para que diesen esos resultados. "1

-

En manos de los españ'lles se hallaba el poder, la fuerza, la admi-
nistración de justicia y los altos puestos eclesiásticos. Los descen
dientes americanos de los europeos tenfan cerrada la senda a estos car
gos, y su ambición se vefa forzosamente limitada en los empleos 5ub-al
ternos, labores de las oficinas o en las humildes funciones de los cu-
ras, no obstante que desde la segunda mitad del siglo XVIII era la capa 
de la sociedad que mtfs profundos conocimientos posefa¡ dado esto era de 
esperarse que los criollos albergasen toda una serie de resentimientos
Y rencores hacia sus ascendientes. 

La desigualdad entre ambos grupos fue a tal grado notoria que como 
dice Humbold: "el mcis miserable europeo, sin cultivo de su entendimien
to, se cree superior a los blancos nacidos en el nuevo continente, y -

sabe que cuenta con la protecc16n de sus compatriotas y en una de esas-
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tantas casualidades, como ocurre en parajes, donde se adquiere la fortu
na tan rápidamente como se destruye, puede llegar algun dfa a puestos c~ 
yo acceso está casi cerrildo a los nacidos en el pafs, por más que estos
se distinguen en saber y en calidades morales. "13 

El criollo y el español constitufan teóricamente el estrato supe- -
r1or de la sociedad cclonial. Confonne a la ley tenfan los mismos dere
chos y obligaciones, pero en la realidad, como ya pudimos percatarnos, -
ni en el ámbito politice ni econ6mico eran iguales. 

Los encargados de ejecutar las leyes se valfan de todos los medios 
para destruir esa igualdad jurídica, que ofendfa el orgullo y contrari! 
ba los intereses de los hijos de España. La supremacía de los españo-
les sobre los criollos fue acentuándose en el curso del tiempo, llegan
do a ser absoluta, a principios del siglo XIX. 

Esta diferencia fue el origen de una rivalidad sorda y un repudio
total hacia los peninsulares. Los criollos preferían que se les llama
se americanos, y "desde la paz de Versalles y, especialmente, después -
de 1789 se les oye decir muchas veces con orgullo: "yo no soy español,
soy americano;" palabras que descubren los síntomas de un antiguo rese!!. 
timiento." 19 

Asf, una direcci6n por parte del gobierno colonial sumamente sesg! 
da hacia los espaftoles, el abuso de las leyes, aunado al ejemplo de la
emancipaci6n de los Estados Confederados de la América y el influjo de
las opiniones del siglo, fueron factores que poco a poco aflojaron los
vfnculos, que en otro tiempo unieron a los espaftoles criollos con los -
espaftoles europeos. 

La desigualdad entre espaftoles americanos y espaftoles europeos es
tuvo mal que bien equilibrada y controlada mientras la Metrópoli tuvo -
cierta supremacfa sobre la Colonia. En cuanto la Metrópoli empezó a t!, 
ner problemas que mostraron su debilidad interna perdió el control de -
la Colonia, y la relaci6n entre estos dos grupos cambt6. 
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Al iniciarse el siglo XIX la debilidad económica de España, frente 
a sus colonias era manifiesta, pues la Metrópoli por más esfuerzos que
habfa hecho por la restauración de su muy quebrantada economia, 20 no lo 
habf a logrado. 

Era la Nueva España la posesión que más beneficios otorgaba a la -
penfnsula, pues sólo ella con el producto de sus rentas, alcanzaba a C!!_ 

brir sus gastos internos, remitfa a otras colonias aproximadamente 
S3 500 000.00, y los virreyes enviaban anualmente a España de - - - -
S6 ooo 000.00 a $10 ooo 000.00. 21 

Aparte de estos caudales, España demandaba constantemente ayuda 
económica de los españoles radicados en la Colonia. Estos acudfan en -
su auxilio, primero a través de présfamos voluntarios y luego, forzosa
mente. 

En tanto que la ayuda econánica requerida por España no deterioro
la riqueza de la Colonia, ésta fue otorgada sin que hubiera alteración
alguna en las relaciones entre ambas. Pero, al estallido de la guerra
con Inglaterra, España se vió en la necesidad de instaurar una serie de 
medidas que amenazaban con destruir la economfa de la Colonia. Este h.~ 

cho alterarfa la manera significativa los lazos con la Nueva España. 

. ... . · ... ·.·. · ..... ·:·····-·····.· .. ·.· ............. . : .. ·· .. · .. · .. · .. : ... -. :: ... ·· .... : .... · ·. -··. : . 
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1.a declaración ele Guerra de E!.¡:.aña a !ng1aterra ei 12 ae é!iciar.-.bre 

de 1804 habh de n:impe..- la ap!r~-nte cai;::~ qve exi:ít ia er 1a C.o1onia ·- • 

p:oes, este iH:cntetimientt:l que al parec·er nr :enie riada q;.1e \:f:'r c~n la -

situaci6n e).~stente entre .::rb11M y ~sr.er1oles prornc& !JO.:! !:.t:rü• de co_~, 

~ecuencias q~e dieron pauta a q~e vari~ra le pO~i~if.n d~1 gr~po español 

en Ar.lérica. ccn r('i;.~-ecto a Espaf.a. y ::simün~. i;.u rE·latión con el Qr'l.lj)O 

criollo. 

España no estaba en condicione:. de- iin:inc iar una guerra ·" ante 1o

a¡n-~-niante de sus oec-l!!sid;;d~s recurría a !U!:. c'lonias. Así. e1 :?€ de -

c\cii:,¡;bre de 1804 expide h Real Cédula ::íe Ctln~~lidaciórt ae va1es, Tlll'd.i 

da que respondía a las necesidades ecttn5;;·icas. de 1a metrópoli. pero c¡ve 

al"e1H1?a11a con arruinar a 1a Nueva (::,paña. r.ste habfa s1::b ur¡ recurso -

~ue la Corcna ~abía utilizcdo ya con anter1oridaó en 179é. auncJe limi~ 

t3jo a la Pen1n~ula. 

la Real Cédula de Con~olidación p~11a ~n e~encia el remate de los· 

t:iieacs rJices para o:tener numerario 1 que, ~l Cilpit.al r.irc;.:1tinte, que

la igle5ta ldr.linis.traba. fuese r~~ogido y t're~tado a la C.orooa. Con e1 

fin de airnoc.rar lo~ ;>os"!bles eiHtoc:. negativos cfreda devo1.,er los cap]_ 

teles y P·l~ilr el tr~s por ciento oe interés anual sobre la tar•Uctad to

tal del ?r1htamo forzoso. Garf!ntiza~a f-1 pag~ cie la deucia m€'diarite hi

poteca de 11 renta de1 tabaco, alctit-~1a5. y el r~s.to de sus. ingresos ha

cendarios. i declarat.a 1ibres de ir..puestM a io~ que adqui.rlan las pro

piedades confiscadas. 

t1 contenicc forr-~l 'ie 1a Real Cédula de Ct-'lsoliC:aci6r. en ::;ve: -

"se procediera a 1a enajen~ci:.in y venta de bit.·ne::. ra it.es P€rter.ecier.te» 

a obras p\as, de cJalq1J1er clase y ccndidón ~u¡,:. fueran • .v qt.1e su pro-

dueto. asi <or.:o el de lo!: C!'.?OSt~s y cau~ales e.xisu•r.te!:. que les. j.le·rtenl:'· 

cieran, fut?ran deDl'sita¡fo!. en h Rea\ C3j~ de Amo,·tü~atiQn4 ·tiajc el in· 

terés j~1sto y c:<.¡uitath·o QtiC! an el dTii fuera wrrient.e -en .cada i>rovh1--· 

cia." 1 

. l 



ta: declaración de f¡uerra ·!'>e E!pcsña 1 lr.tglaterra -e1 32 de dicier.:br·e 

de 1804 nabí a de roo¡per 1 a 5¡: .. are{1t1? ca ir.;a que e•. i nía en la Lo 1::mi a - -

pues, este a~c.·nteti!!li ent.o aue ~ i parer.ior no -r..enL:1 nae1a r.¡ue Vt·r t•in la -

situación e,;;stent~ entre: :.ríc11os. .Y e:qiañtilei; ¡:-rt,vocó •Jncl !.t·r·íe ce C.O!! 

secuencias que 1heror, rauta a 4:.ie var-~'H"=r h pcr.i::i~n dl·l gru~.o e$paño1 

en Aménca. cCin re~~-ecto a ~~p:if.3, .i :isimi~rtlCJ :.u n·1acíóri c:.,n c:1 grupo 

criollo. 

Espaf1.: M estl'!b:t en tonC:ic:~o1¡e;;. de fí-ritmc. iar ¡,ma gu~rra y ant~ 1o

apre;niante d~ 'iUS net!:'<:iidade~ rec.1.1r·ria a ~u!. t:••1mria~.. -Así. -el 2~ el!: -

d\ciemi:>rc de H30~ ek.pide 1¿ R;:al C~dula. :Je Coni;ohdación de Vales, medj_ 

da que respondfa a lu nec~sit:l3dcs econó111i·:ar:. de lli metréipoli. pero que 

dr.>enauba cor. 3rrui11ar a la Nue\'il [:;;::~i1a. F!:t.e hab"i:i ~ijc. "" r~curso • 
que la Coror;a había utiliz,;oo ya ron anterrnridao en 17-95, ciur.c¡'.Jt' limí

tlJ~ a la Península. 

La Real Cédula de Consoliaación ~1~dia e•1 esencia el remete de lcs
bienes r.aices para obtem~r r.un~rdrio ¡ O\Je, e1 c.apit.al círci.:1élnte, que:-

1.l iglesia aCl'linistraba, fues.e .-~c.,gido y prestado a la C.tlrona. Con el 

fin de al!'lin1)~·ar lo'.i pos"il::le!. tfectos negativos ofrecia de~o1 i1er los capj_ 

tales 'J ¡:nqar ~1 tr'!'s pr1r cü:nto d.e interés anual sobre 1a c.:int 1::!acl t•i

tal del préstam::i forzoso. Gar<J11ti!a~,::i el ~·ago de le deuela mei:;ia•ite hi

p~teca de ia rer:ta de1 tattaco, a1c.:iti;Jia:. y el re5.to oe sús ingre:;o5 ha

cendarior;, y declarat-a libres oe ir..µ~esto:; a 1os. que aclt1uir~ari las pro

piedades c~nfi~cadJs. 

El cor.1..enido fomal -je ¡ .:i ~i::al Cédula de Cc,•1solidaci6r. era que: -

"se proc.ediera a h enajenación y ve:~t.a de bienes r¡¡ ites pertenecientes 

a obras pin, de c~.~lquíer cle:">e y c:md~ción .:ive foer¡¡f"!, y que su pro-

dueto, así co1110 el di:' lo~ r.ens•.is y caudales e.dster.ter. que les. pertene

cieran, fu.?nn dePC!.itlldc1~ en 1& Rea1 ::::i3a de Am..-iorti.z11ción. bejc e1 in

terés justo y equi tat 1\-'o qu~ er. el d.:. fuerCJ tor-riente ~n e.a da provi.a-

c ia. 111 
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El clero en la Nueva Esµaña fo1inaba una especie dt;> clase bancaria -

de extraordinaria riqueza; aunqu!.' posefa muchas fincas, su principal ba

se 0 conómica consistía en capitales i1npuestos a censos redimibles sobr~

las p· Jpiedades de los particulares. l•J •lU!:! hacia que ··cada juz')ado de -

capel lanids, cada cofri!did fuese una especie de b.rnco. ·' Una r.>edidc"! de

esta eml.Jerqadura - los vales de con~ol idación- dirigida dir·:ctar..er.te en -

contra del usufructo ~cle~iástico, no ~ólo p~rJudlcaba al clepo, si~o ~ 

todas las clases de la sociedad pues: les cJpita!~~ de :J~ella~f~s y - -

obras pias, según cálculos del Obio;¡JQ rli:- '-'1.:no.icá11,' 11::;·utabiin' ... mj:;. 

de dos tercios, o c.1~rca dr:: tr1.!S c•.i..lr!..o~ ·~~· c"pit.ai pro'.:i;ctivo o de habj_ 

litación del pai5", aparte ~e Que e•igía J.ie se ~i~ieran efe~tivas las -

hipotecas, vendiendo lds fincas de cr~dit~ vencido. 

Ahora bien, si tomamos en cuenta que la mitad de la agricultura de 

la Colonia estaba en ~anos de diez mil hace:-Jados que en su gran rnayorh 

se encontr~ban en el caso señJlado por el decreto, la aplicación de éste 

los ponía, inevitablemente, al borde de la ruina. 

El peligro era general pues de tod.'ls las negociantes que tenían cau 

dales invertidos en 1-~ -3gricultura, minería J comercio "no hay un vigés~ 

moque negocie con caudal propio: todos los aemás giran con caüdal aje--
no."~ 

En tales circunstanc1as es fácil imagir.3r el disgusto que c~usó la 

instauración de una medida que atentaba contra el centro misr.io de ld ec~ 

nomia novohispana: el crédito a largo plazo. 

La respuesta no se hizo esperar pues en cuanto se suoo de la ins-

tauración de los vales de consolidación er1pe:;:aron a surgir las protestas. 

Uno de los principales argumentos en contra Je su ejecución se fundaba

en la naturaleza de las propiedades de la iglesia en Es;iaña y en la N11~ 

va España. La Corona esperat•a que cor:ercii!li:ando lo!i bienes del c.lero 

se conseguiria, como se Mbia logrado e11 EspJiia, la distribución de las 

propiedades que estaban en manos de la ii:ilesia entre otras mJnos dis- -

puestas a explotarlas en beneficio del país. r:e esta misma manera se -
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creyó Que siendo poco$ los capitales de obras pfds, su enajenación r.o - . 
caus11rfl grandes di.lños a la economía. Sin l:'ll1i:lar90, en la Nueva España

la situación era d la inversd; Id gr.in riqueza de la iqlesia consistfa

en su c.1pital moviliM·io y no en bienes raíces; de ahí que se insistie

ra en suspender la Real Cédula dr. Con.,olidación en lJ Colonia. La rl?-

presc-nt.~ción de ,\bad .Y Queipc1 "a nombre de los labradores y c0tnerc i;,r,tcs 

de Michoacán"! da una idea de la irritación general. Hacia hincapié en 

la gravl'.!c!ad que revestía la medida para los hacendados y comerciaritl?S ,

Y en el agrdvio que se hacfa a la iglesia al obligarla a la confe5iór. -

de todo~ sus capitales y deudas, qucj§ndose d~ las dificultades que en

contraba la capitali1ación en la Colonia. 

Por otra parte, el Tribunal de Minerfa,• en el que se encontraban

los criollos más acaudalados presentó-una petición muy significativa -

por quien la finnó: Miguel Dominguez, Corregidor de Querétaro. En ella 

se explicaba que en la Nueva España las obras pías estaban fundadas so

bre capitales consistentes en dinero, y que sus administradores no te-

nían otra función que la de asegurarlas cuando les prestaban a réditos, 

asi como utilizarlds para su inversión, giro y tráfico. Aclarabrl este

tr·ibunal que si en España esta medida habfa producido efectos satisfac

torios, en la Colonia no sucederfa lo mismo, puesto que los capitales -

pertenecientes a obras pías deb.fan de considerarse como "el asilo univer:. 
sal, el pronto socorro, el espfritu que mueve la agricultura, la mine-

ria, el comarcio y la industria." El Ayuntamiento de la ciudad de Méxi 

co compart fa el mismo juicio. 

Tra~ estas crfticas en contra de la ejecución de la Real Cédula de 

Consolidación, el virrey José de lturri~aray presentó la primera res- -

puesta oficial a las demandas de suspensión de la medida. En ella afi!:. 

maba que las resoluciones relativ.1s a la enajenación de los bienes de -

obras pías, eran terminantes y que su formulación contenfa las expresiQ. 

nes más persuasivas del bien general, por lo que pedía la ayuda de los

pentnsulares para su cumplimiento. Sin embar9,:i; lejos de colaborar los 

españoles, a la ejecuc'ión de la consolidación, fueron los primeros en -

poner obstáculos, más aun, convirtieron desde ese momento al virrey en-
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blanco de todos sus ataques, pues se le culpaba directamente de los ma
les que ocasionaba la aplicación del decreto real. 

Pese a todas las protestas y advertencias la Real Cédula de Conso
lidación, decretada en diciembre de 1804, empezó a ejecutarse el 6 de -
septiembre de lt:GS. Para conocer el número de sus comprometidos y con
seguir su cumplir.iento se soliciló la colaboración de las autoridades -
tanto civiles, eclesiásticas, como judiciales de la Colonia. El orga-
nismo central enc:lrgado de coordinarla e instruruentarla fue la Junta -
Subalterna de Cor.sol idación cor.1puesta por españoles, ertre ellos figur~. 

ron: Diego Madolul, nombrado en España para el cargo de secretario y -

contador; el virrey José de lturrigaray; el arzobispo Javier Lizama; el 
regente Pedro Catani; el intendente Francisco Manuel de Arce; el fiscal 
de la Real Audiencia Francisco Javier de Barbón; y, el diputado orinci
pal Antonio José Arrangoiz. 7 

La ejecuci6n de la Real Cédula de Consolidación perjudicó a todos
los sectores sociales de la Nueva España. Cierto que los españoles pe
ninsulares fueron los más afectados con la aplicación de la real cédula: 
pero también es cierto que una gran cantidad de criollos fueron perjudf 
cadas. Pero quiz3, los que más sintieron las consecuencias de esta me
dida, fueron innu~erables madianos y pequeños propietarios incapaces de 
reunfr el monto de los capHales que debfan. De 1807 a 1808 la Gaceta
de México y el Di ario de México están plagados de noticias de remates y 
subastas de ranchos y haciendas, ganados y comercios de todas clases. 

Acerca de los capitales que sólo en numerario pasaron a la Penfn
sula existen varias estimaciones: Lucas Alam4n 9 los calculó en - - - -
$10 656 000.00; el Boletfn de la Sociedad Mexicana de Geograffa y Esta
dfstica ,10 en 1850, calculó que por aplicación del real decreto ingres~ 
ron a la Real Caja de Consolidación $11 118 813.00. 

El ramo de consolidación del Archivo General de la Nación 11 estima 
el capital trasladado a España en $12 080 291.00 y el Padre Cuevas 12 

-

menciona que los capitales enviados "montaban nada menos que - - - - -

$44 500 000.00 fuertes en plata." 



Las consecuencias de la aplicdci6n de la Real Cédula de Conc;olida
ción fueron varias: al ser retirados los capitales piadosos que funcio
naban Cúno bar .os de avfo y crédito :)11ra 1.Js actividades dgrfcolas, min~ 
ras, comerciales. etc., éstas tuvier::in que ser abcJr.donadds. Las propi~ 
rJ.lt.les bajaron a 1.1 mitdd de su preciu, y !.i a esto agregarnos la parali
zación d'!l comercio que habfd, por l;J guerra con Inglaterra y posterior 
mt'nte c•:r. Frd;:da, no es difícil imaginar la situación económica en que 
qut>dó J.i ;:olonia. Pero, la consecue-,ncia mcfs grave fue la división ha-
cia ~1 interior del grupo español, factor que ayudaría a que el grupo -
criol iu ~e formase imagen clara de sus rivales; punto que trato a conti 
nuación. 

Eran los Consulados, compuestos por los comerciantes españoles mds 
ricos y ~ás relacionados con la metrópoli, los principales opositores -
de Iturrigaray. Acost1111brados a tratar sus asuntos directamente con ld 
corona menospreciaban la autoridad del virrey, quien trataba de ejercer 
control sobre las actividades que realizaban, y lo culpaban de los tras 
tornos que ocasionaba la aplicaci6n de los vales de consolidación. 

,ti.parte de este grupo, habfa otros que tenfan fuertes compromisos -
con el gobierno virreinal que, con tal de defender sus intereses econó
micos, e~taban también interesados en la cafda de lturrigaray. Tales -
eran los casos de la Real Audiencia y los acaudalados mineros europeos
de Zacatecas. 

A ni,1el del clero, la dfvisi6n entre les españoles era también no
toria pues, el Obispo de Puebla y el Cabildo se oponfan a los designios 
del virrey, "sobre todo con respecto a la ejecuci6n y fines de la cédu
la de consolidaci6n"¡ 13 mientras que el Arzobispo de México y el de Du
rango pre~taban todo su apoyo a Iturrigaray. 

Ante este descontento en contra del virrey fueron los comerciantes 
españoles los que tomaron 1a iniciativa en e1 ataque. 1 ~ la noche del ~ 

15 de se~tiembre de 1808 Gabriel J. de Yermo. vizcaíno acaudalado, pro
pietario de extensos y valiosos ingenios en el valle de Cuernavaca, a -
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los cuales lturrigaray habia decretado un impuesto sumamente alto, encab_!t 
zó el asalto al palacio virreinal tomando preso al virrey y a los oidores
que los respaldaban. Una vez hecho ésto, se citó en la sala de acuerdos
ª los demás oidores, al arzobispl) de México y a otras autoridades respeta_ 
bles, qui:mes declararon a Iturrigaray separado del mando. 

Necesario es señdlar aquí la importancia que tu'lo el golpe al virrey, 
pues gracias a él, el confilcto criollo espaMl se manifec;tó claramente. 

Hasta antes del golpe de Estado a lturrigar~y. los criollos velan -
que era la legi~lación colonial y una organización política tradicional, 
los principales obstáculos que impedían su desarrollo; con base en esto, 
luchaban por refonnar esos cuerpos legislativos que rompfan con sus as¡>i 
raciones. Pensaban qui! la situación de desigualdad en que se vivia am~
naza de las instituciones y por tanto eran éstas las que hab"ia que refor. 
mar. A partir de la calda de Iturrigaray las cosas cambiaron pues, qui
zá por pirmera vez, la clase media cobra clara conciencia de la existen
cia de un grupo social regido por intereses económicos, que se cobijaba
bajo la estructura legislativa que él mismo había creado. 

La misma legislación que tanto habfan defendido los españoles, era
ahora infringida por ellos mismos. Un derecho que a los ojos de los cri~ 
llos parecía irrevocable, y que nunca se les ocurrió poner en cuestión,
era violado por sus propios defensores. Quedaba claro a partir de ento~ 
ces, que el orden legal no era válido en si mismo, sino que se fundaba -
en el libre albedrfo de quienes lo instituyeron. En adelante los aMques 
y las protestas ya no estarán dirigidos contra las instituciones, sino a 
un objeto concreto: la clase española. 

Zavala es bastante explfcito al respecto pues nos dice" .•. un - -
virrey despojado por unos cuantos comerciantes, era un espectáculo que -
se presentaba por primera vez en un país en que los habitantes estaban -
acostumbrados a respetar aquella autoridad como divinidad. El ejemplo -
no fue perdido para los mexicanos ... (con esto) vieron (los criollos) -- . 
que cada español se consideraba como un propietarfo de aquellos paises y 

de sus habttantes." 15 
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Después de la caida de lturrigaray D. PPdro Garibay subió dl µoder, 
durante su corto periodo de gobierno envió d España todo 1 o que quedaba
en la tesorería del virreinato, asf como nueve millones de los fondos de 
con:;olidación. lo más importante de su actuación fue que aprobó la sus
pensión de la Redl Cédula de Consoliifación, el 14 de ·enero de 1809. 

Se pensó que con la suspensión de los Vi:lles de consoliditción se es
tilbleceria la calma en la Nueva Espdña; sin cmbaryo, la situación c:isi -
cuatro años 111~sp11éc,, era muy distinta. la Tesorerfa se encontrdba exaus. 
ta, r.1 capital era ilhora tan neccsariu para España como para la Nueva E.~ 

paña, las diferencid~ entre criollos y espa~oles se habfan agudizado y.
lo más grave, el grupo español no estaba unido interamente, ni se sentfa 
apoyado por España. 

2.2 los espaftoles y criollos durante la guerra de Independencia. 

Al parecer, el estallido de la guerra de Independencia habria de p~ 
larizar y definir claramente las diferencias entre el grupo criollo y e~ 
pañol. Si bien es cierto esto ocurrió, pues la revuleta concreta el co~ 
flicto, la definición de intereses con respecto a la Independencia no -
fue sencilla ya que habia profundos problemas ideológicos e intereses m~ 
teriales que complicarfan la situación. 

Asf, al inicio de la guerra ocupaban la cúspide de la sociedad los
españoles peninsulares junto con un pequeño grupo de ricos propietarios
que gozaban de todas las ventajas que el régimen colonial establecfa en
su favor. Estos dos grupos, por temor a perder sus propiedades y privi
legios, en definitiva se opusieron d los rebeldes. 

Por debajo de este estrato de la sociedad se encontraban los crio--
1 los americanos, la capa mds ilustrada de la sociedad colonfal que por -
formacfón, influencia.Y convicctón, se identificaron con el movimiento -
insurgente. 
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Dentro del ejercito, si bien ~'s cirrto, los jefes superiores todos 
erdn españoles y "estaba ciegamentt:! obediente a las órdenes del virrey", 16 

existia tilmb ién un pequ~r)o grur•o de ofici.1les menores -todos criollos- -
que debido a li1 identificación que encontraron con el movimiento emanci
pador, poco a poco se un i 1~ron •J é 1 junto cori sus con l inl)enles. 

A nivel del clero las ditere11cii1s también eran notorids ya que, sf
las a !tao; dut.oridades r.clesiást icas -compuesta•, por españoles- se opusi~ 
ron al movi:h:nto insurue11~1~ , 1_.1 !Jdjo ch•r·o seria u110 Je los qrupos que
m~s participación t~ndriJ Pll favor de la insurrecLi6n. Por otra lado se 
encontraba el conflicto ron la iglesia e5pañola, 1 ' que de alguna manera
obligaba a separarse al clero me•icano de ella. 

Por último estaban los criollos dedicados al pequeño comercio y - -
otros sin ningún privilegio dentro de la sociedad colonia. Este grupo -
posefa un profundo espfritu americanista y de identificación con una cul 
tura ya mexicana; éstos en definitiva habrfan de apoyar el movimiento - -
emancipador. 

Ahora bien, es necesario señalar que la posición de éstos dos gru-
pos -criollos y españoles- no fue la misma durante los once años que du
ró la lucha por la Independencia. Las diversas tendencias que integra-
ron cada 9rupo fueron configurándose y reestructurándose de acuerdo con-
1 os sucesos de España y la repercusión que éstos tuvieron en la Colonia, 
como lo veremos a continuación. 

2.3 La Constitución Polftica de la Monarqufa Española. 

En ausencia y prisión de Fernando VII del trono de España, la Regerr 
cia del reino y las Cortes Generales y Extraordinarias elaboraron y jur!. 
ron la Constitución de Cádiz. Este documento tendrfa vigencia en España 
y en sus posesiones en ultrdmar. 

La Constitución fue promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812 y re 
cibida por el Virrey Venegas en septi~mbre de ese año con la orden -
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teni1inante de publicarla y hacerla cumplir, lo que Venegas obedeció. teme 
roso y de mala gana. 

El 30 de septiumbre de 1812 fue jurada la Constitución de Cádiz en
la Nueva Espai'1a por el Virrey, los miembros de la Audiencia, los del Ai\l~ 

tamiento y las dcrn.is autoridade5 de la Colonia. fste doc.umento, a pesar 

de su efimera duración, revistió una importancia fundamental para la Nu~ 
va E!.¡.iaña puesto que, en virtud de éste y por los acuerdos tomados en --

1,1s Corti:s, se estabh>cid el libre cultivo, la 1 ibre explotación de las

minds de dZ0911P. y la iguald,H1 de la reµreo:.ent.1ción americana en lils Cor

tes. rntn' l.:is nnvc·.fade!". que trafa la Con~litución ninguna interesaba -
tdnto como el ejercicio de la libertad de imprenta y el derecho electo-

ral para el nombramiento de los Ayuntamientos. 

La 1 i bertad de imprenta fue un proyecto que las Cortes habfan apro

bado ya en la sesión del 17 de octubre de 1810. Vcnegas al recibir el -
decreto que la establecía no lo publicó y durante m&s de año y medio se

pasó dando amañadas explicaciones a la Regencia para expHcar su desaca
to a la orden de las Cortes. Ramos Arizpe fue uno de los que ni&s inter

vino en este asunto, denunciando los retrasos voluntarios de 'li:!nt.:gas, pj_ 
dif:ndo a las Cortes y a la Regencia que le exigieran el cumplimiento es

tricto de la ley de imprenta en la Nueva España. Aunque el virrey con -
sus acostumbradas moratorias pudo retrasar su publicación, no pudo evitar 

dar cumplimiento al decreto del 17 de octubre de 1810 cuando se le remi
ti6 la Constitución en la cual estaba incorporado. 

A pesar de la actitud dilatoria de Venegas para poner en práctica -

los principios establecidos en la Ci ~$titución, éste se decidió a efec-
tuar la elección popular de elector~s, que en número de 25, elegirían a

su vez a los individuos que cor·pondrian el nuevo ayuntamiento. La elec

ción se afe~tu6 el 29 de noviembre de 1812 y a pesar de la votac16n de-
>.:irdenada y ruidosa, llamó la atención la uniformidad de opinidn en cua.!!_ 

t~ a los electores pues, fueron excluidos de este cargo en su totalidad-

1C1s españoles. 
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En estas elecciones el triunfo de los criollos fue indiscutible y -

en cuanto se supo de éste, la capital se convirtió en ~scenario de demo! 

traciones de regocijo y júbilo por parte de los partidarios de los venc~

dores. Al•Junos de los electores nombrados más i11•portant·~s fueron: Jaco

bo de Vil laurrutia, José Ma. Alcalá, Carlos MJ. de Bustar.,ante y José Ma

nuel 5artorio. 

Venegas no verfa con buenos ojos este triunfo pues, aparte C(! que -

entre todas las autoridades que vefiln 1~ducidas sus antiguas facultades

por la Constitución, ld del virrey era la que r•rás resultdba perjudicada, 

sabfa de la aceptación que tenfan los criollos hacia el movimiento inde

pendentista. 

Por otra parte, el acceso al poder por parte de los criollos los PP.. 

nfa en una situación de ventaja ya que, ahora si, desde una instancia -

cien por ciento legftima, podrfan combatir y modificar los obstáculos de 

caracter legal con que se veian limitados. 

Fue por ello que la elección del Ayuntamiento, de la cual sólo res

taba que los electores nombrasen los nuevos miem~ros, fuese intcrr·umpida. 

El virrey angustiado por los abusos de la libertad de imprenta:~ cecidió 

suspender ésta y de paso detener, hasta que las circunstancias ca;'ibiaran, 

el nombramiento del nuevo Ayuntamiento. Esto ocurría al tér111ino del mes 

de diciembre de 1812. 

A este respecto al amán menciona: "Asf fue que ésta (la Constitución) 

jurada con tanta solemnidad, ... apenas pennaneció tre5 mese5 en vigor, -

siendo lo más extraño que, no obstante de haberse suspendido su cumoli-

miento, todavfa siguieron prestando juraml'.!nto de observarla, con la mis

ma solemnidad, las autoridades y cuerpos que no lo habfan hecho".P 

Las cosas pennanecieron asi hasta que Calleja, el 4 de marzo de 

1813, asumió el poder. 

Aparte de una situación econ6m1ca sumamente delicada, Calleja her! 

daba la diffcil tarea de organizar el sistema administrativo establecido 
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en la C;>nstituci6n de 1812 •· qu·e··su· ant~cesor Venegas, no· habia podido h! 
cer. 

los criollos sabfan que la Ccnstitución les favorecía desde el ?ur.
to de vista poHtico y económico, y por ello cuiddrian bien de su apllc~ 
ción. Para los insurg~ntes la sola ejecución de ésta favorecfa de algu
na manera la guerra de Indept"!ndencid y si, por el contrario, se infringfa 
serviría como pretexto para fomentarla. Ante ln le!. circunstanci~s Call~
ja decidió que la Con\litución debíd resoetarse. 

la pri;•lf:!ra dLposición que ordenó Calleja fue indicar a la Audien-
cia que ~rocediese a la or9anización de los tribunales y juzgados en la
forma prt:!venida por la Constitución, hclciendo así de este cuerpo, un dO~. 

rato con funciones puramente judiciales. y quitándole la atribución que
tenfa como cuerpo consultivo del virrey. 

Tras esto, dispuso Calleja que se continuase con la elecci6r. del -
Ayuntamiento en el punto en el cual lo habfa interrumpido su antecesor. 
En este sentido el virrey queriendo evitar lo que habfa ocurrido en las
elecciones primarias -de que sólo fuesen elegidos criollos- no sólo in-
tP.rpuso su nlf.!diación con los electores para que no quedasen excluidos los 
españoles de los puestos.del Ayuntamiento, sino que se valió del Arzobi.~ 

pado de Mé.<ico para que inclinase en favor de los europeos el voto de -
los sacerdotes. Pero todo fue en vano. en las elecciones efectuadas el-
4 de abril de 1813, ni un sólo español fue electo. 

Entre un Ayuntamiento compuesto por miembros simpatizantes a la In
dependencia y un gobierno contrario a c·, 1a los problemas no tardarfan en 

surgir; sin ew.bargo, éstos no llegílríJn a mayores pues pocos meses des-
pués, con el retorno de Fernando VII a España, los acontecimientos toma
rfan un rumbo completamente distinto. 

.. ... · ' 
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2.4 El retorno de Fernando VII al trono. 

Los problemas polfticos. administrativos e ideológicos-consecuentes 

a la implantación de la Constitución de Cádiz. que tanto condicionaban -

al gobierno de Calleja, nabrf.1n de terminar pronto. 

Fernando VII al re~resar a España el 4 de milyo de 1814 d~cretó en -

Valencia la dhollci6n de las Cortes de C~diz, y con ello, todos los acue~ 

dos aprobados durante sus sesiones, incluyendo a la Constitución. El ·

rey influenciado por los conservildort~s r(':;tauró el absolutis;~io. 

Asf, nonnalizt1da la situación polftica de Esp¡¡ña, y al auu•entar la

incertidumbre y el de~aso~ie10 que producia en los h~bltantcs peninsula

res la yuerra de lndependr::ncia, se iniciil11 ltls primeras migracio11es not~

bles de españoles. junto con sus capitalc:;, a la Península. 

Lucas Alamán menciona que al principio de 1814, había salido de la

ciudad de México rumbo a Veracruz. un cr:ir1voy fonnJdo por euror··~o:; que ··

llevaban apr:.iximad~mente 5 'llillories •fo pesos. ,\ fines de octubre de ese 

mismo rJiio se verificó otrd rnigr;:ición que Calkj.:i intento evitar, ncgánd~ 

se a exp.?dir pasaportes, fonnJda por militares, eclesiásticos, jueces, -

comerciante5 y propietarios que se dirigían a Europa. Llevaban consigo -

aproxin1adumente siete mi llene~ de peso5.·''1 

Pese a todo lo anterior, en l..i Colonia r:l rumbo d·'.! los acontecimien 

tos parecfa volver a tomar :;u CdUSf' norr.·.al. l.o-; espdñolcs sa scntfan S! 
tisfechos por el retorno de Fernando VII y 1a Jbolición de lil Con~titu-

ci6n de Cádiz, ya que ello les penílitfa seguir disfrutando de las venta

jas proporcionadas por el viejo o•·:Jon colonidl. Aunado il ello, estaba -

el control que se había hecho del 111ovi111icnto insurgi:nt1~ por pclrte de - -

Calleja. que se había encargado de reprimirlo y reducirlo hasta donde -

fuese posible. Todos r:sto hacia creer que la Nueva España volvería a la 

normalidad. 

El ~O d"P !ef)ticrnbre de 1816 fue rcC'mplaz"do Calleja por JuoJn Ruiz de-



29 

Apodaca, a partir de este momento se inicia un control "persuasivo" de las 
filas insurgentes. 

Dentro de todo esto, la aparente tranquilidad de la Colonia se inte
rrumpió por la expedición de francisco Javier Mina cuyo propósito era pr?._ 
curar el ree~tablecimiento de la Constitución de 1812. Españoles de ideas 
liberales "especialmente los de Veracruz"· 1 y algunos insurgentes llega-
ron a unirse a la expedición. No obstante frdcJsó su esperanza de suble
var a los soldadós españoles realistas que sostenían ideas liberales. Su 
presencia fue tan breve, que no logró subvertir el orden. 

2.5 Fernando VII jura la Constitución Gaditana. 

Al inicio de la tercera década del siglo XIX la Nueva España se en-
contraba en aparente calma. Con el movimiento insurgente controlado22 y

un gobierno en la Metrópoli, que supuestamente garantizaba el poderfo es
pañol en América, nada parecfa que pudiese romper el ritmo normal de los
acontecimientos en la Colonia. 

Tales eran las circunstancias, cuando se recibió la noticia de que -
Rafael Riego, en Ca~ezas de San Juan, habfa iniciado un movimiento libe-
ral que tenfa como objeto principal la reinstalación de la Constitución -
gaditana. El pronunciamiento de Riego se propagó rápidamente, y a poco -
de efectuado, casi todos los capitantes generales de las provincias espa
polas juraban la constitución de 1812. Fernando VII ante las presiones -
de los liberales y "ten•eroso de arriesgarlo todo en una guerra civil" a 

decidió también jurar la Constitución. 

Este hecho significó mucho en la Colonia, ya que los españoles esta
blecid~s en este territorio no estaban dispuestos a aceptar los princi·
pios liberales que marcaba la constitución de 1812. Aunado a este acont! 
cimiento, después de diez años de lucha habfan aumentado los liberales y
existfa un buen número de enemigos del absolutismo. 
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Los peninsulares y el pequeño grupo criollo que los apoyaba, unidos
ª la iglesia y al eJérc1to, cambidron su actitud con respecto a la inde-
pendencia política de la Nueva España. Después de los acontecimientos de 
la Metrópoli era necesario, por encima de todo, mantener su posición y é~
ta era contraria a los intereses de los liberales españoles que se habían 
posesionado del goMerno español. Fue entonces cuando decidieron aceptar, 
bajo sus condiciones, la Independencia de la Colonia. 
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CAPITULO 11 

NOTAS. 

1 Flores Caballero., !:_a~.l!~J~.r.ey.!>_1l'E..L~.!)_de l~I nde.P.~'l.~e.!!~.!..~ ,p. 16. 

2 Alamán., ~istoria de M-~~_tc_º-· T.V. p. 70 Arrangoiz ser;ala que el! "las 
fundaciones piadosas tenfan los labradores un verdac!ero bando de avío 
para la agricultura." !!~xico des_«!_~.:..:_~ p. 26 

1 Abad y Queipo, Manuel. "Escrito a O. Manuel Shto Espinoza del Consejo 
de Estado." Citado en: Villoro, luis. El Proct::so ldeolótiico de la Revo-
lución de Independe~.f_i_i!.J. p. 19. - .. --·-··- .. ··-·· .. ---·-·-------·-·-··-··· 

1t Ibid. p. 20 

5 "Representaci6n sobre la inmunidad personal del clero." Cita1o l:!n: 
Ibid. 

6 "Representación del Real Tribunal de Mir•eria. solicitando se suspenda 
el cumplimiento de lo resuelto por su majestad, acerca de la venta de 
bienes de obras pias." Citado en: Flores Caballero., º2.:._Q~. p. 21 

7 lbi~.· p. 30 

8 Son numerosos los casos de apelación que hubo por parte de españoles
acaudalados, cuyas propiedades estaban a punto de ser enajenaaas, ya
que eran deudores directos de fondos piadosos o estaban involucrados 
sus nombres por haberse prestado como avales. Todos estos casos es-
tán citados por Flores Caballero, Op. Cit. p. 31 y sfgufentes. 

9 Alamcfn., 9R.:_f!!. p. 137 

10 "Boletin de la Sociedad Mexicana de Geograff a y Estadistica: 1850". · 
Citado en: Flores Caballero., Op. Cit. p. 34 

ll Archivo General de la Nación. Ram6n de Consolidación. T. V. Vol. II. 
Citado en Ibi~. 

12 Cuevas, ~ariano. Historia de la Iglesia en Méxfc~. T.V. Libro II. 
p. 40-41. 

13 Flores Caballero,. Op. Cft. p. 39 

lit Una descripci6n más detallada del ataque al palacio virreinal la noche 
del 15 de septiembre de 1808, encabezado por Yerno, se encuentra en: 
México a travfs de lo~Q.~· T.V. p. 57 y sigu1entes. 

15 Zavala, Lorenzo de. ~ns9~_::.:.. T.l. p. 49 

16 Ibfd. p. 41 
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17 Véase a1 respecto a: Cuevds, Maridno. ºP~-~-~- Vol. V. p. 118 y siguic~ 
tes. 

Li Empeuron a circular en la capital periódicos como "El Juguetillo" y -
"El Pensador f".exicano" .• que se oponían y criticaban duramente a1 go-
bierno de Venegas. ~~ase ~.ás infonnación en: México a través de los -
!.~.9..1E_;i;_. t. V. Cap. Vll. pp. 345-363. ·-· -·· 

B Al amán. , ~.P.· __ C_L~. T.V. !>. 110 

:ll Ibi~. p. 111 

~ 1 Flores Caballero., 91!.:_fj.!:_. p. 62 

~; Zavala. ~nsa_y~ ... T .1. p. 101-102 

~ l 1 Camellas., J.l., ~is~p.!_ia de España.'.!.' p.434. Ba les teros afirma que 
Fernando VI 1 "cuya caracterJStica principal como hombre fue la cobar
dia" juró la Constitución de Cádiz ante e1 te1110r de sufrir la misma -
suerte que luis XVI. Historia de España. p. 459. 
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3.1 El apoyo a la Independencia. 

La restauración de la Constitución de Cádiz por Fernando VII, con -
su consecuente aplicación en las Colonids significaba un hecho que la -
oligarqufa espa~.ola no podfa pennitir, debido a la amenazc: que implicJba, 
para sus intereses, la puesta en ejecución de este docul!lento. Este ru~. 

sin duda, el principal factor para que dl!spués de 10 años d•:.- lucha, la -
Independencia de la Nueva España se convirtiera en una cuestión viable. 

No me dete~dré en citar la serie de negociaciones Iturbid~-Guerrero 

que dieron por resultado el pacto de la Jndependencia, :J3. 1ue no es éste 
el objeto del presente trabajo; sin embargo, lo que es importante desta
car es el apoyo definitivo que Iturbide recibió por parte cel clero, el
ejército y la oligarqufa española, para la realización de este aconteci
miento. 

Fue la oligarquía española y criolla, la que al ver amenazados sus
intereses por la aplicación de la Constitución de C&diz, optaron por la
independencia; quedan y aspiraban a ser una"colonia sin r;~trópoli", -
una sociedad en la cual siguieran respet&ndose toda la serie de princi-
pios y prerrogativas, de las cuales habfan gozado, sin tener la tutela -
de España que dada su debilidad y decadencia amenazaba con arrastrar a -
la Colonia. 

Brindaron todo el apoyo necesario para que México naciera a la vida 
independencia, y tuvieron buen cuidado en tratar de dejar lo más protegi 
do posible su presencia y la de sus bienes en esta nueva sociedad. 

En este sentido el Plan de Iguala y los Tratados de C6rdoba son fi~ 
les doct.nnentos que reflejan la garantfa y la salvaguarda que se les oto.r. 
g6 a los españoles después de la Independencia. 
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J.~ "Religión, Independencia y Unión.ª 

Agustfn de lturbide en la probl~~a fir:rada en Iguala el ?.4 de febr~ 
ro de 1821, en la cual dió a conocer el plan de sobierno part1 el México
lndependiente, dejo as.entada clarar.ieflte la unión que pretendia se fonn.:i
ra entre españoles y americar1os: 

"Españoles europeos" iVuestra Patria es la América, porque en
el la vivis, en ella tenéis a vuestras ap;adas mujeres, vuestros 
tiernos hijo!;, vuestras haciertd!s, comercios y bienes.! iArneri 
canos! lQuiér. de vosotros puede dedr que no desciende de espa
ñol? Ved la cad~na dulcí~irna que ~os une: añadis los otros la
zos de amistad, la dependencia de interses, educación, el idio 
ma, y ll' confonnidad Je sentimientos, veréis. son tan estrechos 
y tan poderosos que la felicidad cor.nin, del reino es necesario 
la hagan todos reunidos en una sola opinión y en una sola voz. 
''!::s 1 legado P.l momento en que manifestéis la unifonnidad de -· 
sentimiP.ntos, y que vuestra unión sea la 111ano que emancipe a -
la América, sin necesidad de auxilios extranjeros ... "1

• 

Después de los violentos ataques que habfan sufrido los españoles -
se requcrfa de un muro de contención, por llamarlo así, que evitase que
eo los futuros las atrocidades en su contra se repitiesen¡ en este sentt 
do, Iturbide al plasmar el principio de unión en el Plan de Iguala, a la 
par con el de religión e indepPndencia consagra los derechos de cincuen
ta mil peninsulares que habia en el pafsi poniéndolos en una situación -
rle iguald11d -sobre todo con los criollos- ya que los consideraba corno -
ciudadanos con los mismos derechos que los demás pobladores. 

Fue por ello que Iturbide tuvo buen cuidado en expresar que la unic5n 
era fundamental para la consumaci6n de la lndependencia¡ sin embargo, -
¿era acaso posible?, lpodrfan los esp.•i:oles seguir gozando de los privi
legios que tuvieron durante la épt)cd colonial, sin tomar en cuenta la rl 
validad que habfa entre ellos y los criollos, l!lás ahora que una situaci6n 
favorable, pero a la vez peligrosa, se había generado? 
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los Tratados de C6rdoba. 

El 24 de a9osto de 1821 se firmaron en Córjoba, los tratados que -
llevan el nombre de esta ciudad. En ellos se 'J,?claraba formalmente la 
Independencia de la Nueva Espai\a, se est1blC!cía como fon•1a de gob1erno 
la monarqufa constitucional moderad3 y se ofrecí 3 el trono de ~~1h:1co a 
un príncipe de la casa de los Barbones. Los artículos 6: y ¡5¡ d~ los 
Tratados establecieron las condiciones bajo las cuale~ pennanecerfan en 
México los españoles y la poski6n que ocuparían: 

Los artfculos mencionados son los siguientes: . 
"62 Se nombrar6 inmediatamente, conforme al espíritu del olan 
de Iguala una Junta compuesta de los primer·:.s hombres del im
perio por sus virtudC!s, por sus destinas, por sus fortunas, -
representación y concepto, de aquéllos que e~tán designados -
por la opini6n general, cuyo número sea bastante considet·able 
para que la reuni6n de luces asegure el acierto en sus deter
minaciones. que serán emanaciones de la autoridad y faculta-
des que les concedan los artfculos siguientes. 

"152 Toda persona que pertenece a una sociedad, alterando el
sistema de gobierno, pasando el pafs a poder ~e otr~ prfncipe, 
queda en el estado. de libertad naturill para tr:!sladarse con · 
su fortuna a donde le convenga, sin que haya derecho para pri 
varle de su libertad, a menos que tenga cont.-aida una deuda-~ 
con la sociedad a que pertenecfa, por delito, ... en este caso 
están los europeos avecinados en Nueva España, y los ilrnerica
nos residentes en la penfnsula; por consiguiente, serán árbi
tros de pertenecer adoptando esta o aquella patr·ia, o a pedir 
su pasaporte. que no podrá negárseles, para salir del Imperio 
en el tiempo en que se prefije, llevando o tra¡endo a sus fa
milias y sus bienes; pero satisfaciendo a la salida, los der~ 
chos de esportación establecidos o que restablecieron por - -
quien pueda hacerlo." 1 

Circunstancias por las que la unión entre españoles y mexicanos re 
sultaba imposible. 

La Un16n, punto clave en el Plan de Iguala no era una tarea fácil. 
Resultaba imposible borrar con planes, tratados y buen~s d~seos, tres -
siglos de desigualdades y diferencias existentes en la sociedad, espe-
cialmente entre criollos y españoles. 
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Durante los primeros meses de la emancipación, la alianza entre la 
iglesia, el ejército y la oligarquia española pennanecia inalterable; -
esto propiciaba que se siguiese viviendo en un amMente prácticamente -
igual al de la colonia, pero ahora con la diferencia, de que la mayoria 
de la población no ~staba dispuesta a tolerar una Independencia donde -
las condiciones econón1icas J sociales pennanecieran igual que antes, ya 
que no creían que ésta estuviese consumada, mientras los peninsulares -
participasen en las ventajas de la emancipación. 

Existían además en el territorio mexicano, gran número de peninsu
lares que habían degollado, multilado y empobrecido a muchos individuos, 
junto con sus familias, en el perfodo de la lucha annada. la presencia 
de estas personas, la mayorfa colocadas en empleos lucrativos y otras -
enriquecidas con el fruto de sus rapiñas, irritaba a los mexicanos que
no crefan hecha enteramente la Independencia, mientras estuviesen sus -
antiguos opresores participando del mando y disfrutando de los benefi-
cios que produce. 

Por este motivo el grupo español ve fase cons tante111ente amenazado en 
sus intereses y controlado. No asf los criollos, quienes con la consu
mactón de la Independencia, veían la posibilidad de ocupar el primer -
plano de la polftica nacional, y hacia este punto dirigieron todos sus
esfuerzos. A partir de entonces fue fortnandose un partido cuya divisa
era: fuera los españoles "que se desenvolvf6 con tanta fuerza como vio
lencia postertonnente"." 

A pocos meses de proclamada la Independencia empezaron a salir a -
la luz públtca impresos en los cuales ~e atacaba la tercera de las tres 
garantfas. En ellos, se exhortaba a los españoles a enajenar sus bienes 
y salir del pa;s, ya que eran detestados en ~ste. Estos escritos provQ_ 
caron tal inquietud en los espar.oles que lturbide se vió forzado a sus
pender la expedición de pasaportess. 

la negativa de Fernando VII a reconocer los Tratados de Córdoba y
la Independencia de la· nueva Espalla result6 desastrosa para los españo
les establecidos en el pafs, espectalmente para aquéllos que se habfan-
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adherido, como salvaci6n, dl artfculo que proponfa con10gobernantea un
prfncipe de la casa de los Barbones. 

Esta situaci6n de rechazo propició que se tomaran providencias en
contra de los españoles pues, por decreto i~perial del 9 de noviembre -
de 1822, en que se declara la guerra a España por el desconocimiento 
que h1zo de los Tratados de C6rdoba se establece que: " ... serán embar
gados ••• todos los bienes de súbditos del gobierno español, hasta que -
España reconozca la Independencia de1 gobierno mexicano."' 

Por otra parte en el bando imperial del 15 de enero de 1823 se de
claraba que: " ••. toda persona, que teng~ en su poder biene~ rafees, -
muebles, semovientes, dinero, vales, escrituras, cuentas, papeles de i!!_ 
tereses, derechos o acciones, pertenecientes a súbditos del gobierno e~ 
paftol, los manifieste a la autoridad. "7 

Para aumentar todavfa mis la tirantez en que se encontraban los ei 
pañoles residentes en el pafs Iturbide autorizó la confiscación de fon
dos que \e remitfan hacia el extranjero en "conductas" y que ascendi'an
a $557 000.00 los existentes en Jalapa, y $740 000.00 los existentes en 
Perote;8 fondos que pertenecfan en su inmensa mayorfa a españoles. 

Aunado a todo lo anterior, estuvo el hecho de que una vez descono
cidot los Tratados de C6rdoba los españoles borbonistas se vieron forz! 
dos a convertirse en republicanos, circunstancia que aumentó la confu-
si6n entre el pueblo y acrecentó la desconfianza hacia ellos. 

Todo esto expltca el proqué la unión, tal y como se habfa plantado 
en el Plan de Iguala resultó ser, forzosamente, effmera. En fechas poi 
teriores veremos c6mo los propios españoles en su af&n de protejer ante 
todo su pos1ct6n e intereses acabar&n con este principio¡ pues, tennina.!! 
do con lo que al parecer era fuente de ataques en su contra -ya que atrj_ 
bufa a Iturbide todas las calamidades sufridas- pondrin en juego el el! 
mento que era la base legftima de su defensa en futuros ataques, que no 
tardarf an en manifestarse. · 
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3. 3 El Imperio. 

El 21 de julio de 1822 fue coronado Emperador de México Agustín de 
lturbide. Este hecho rompia con las esperanzas de los españoles borbo
nistas de traer un príncipe de la casa de Borbon a gobernar a la nación. 
Dado esto, desde ese momento empezarían a idear la caída del Emperador
Agustin de lturbide. 

El primer gobierno independiente habría de enfrentarse a tres pro
blemas que exigían su solución inmediata: El primero, y quizá el rr.ás -
grave, era conseguir los fondos necesarios para la buena marcha de 1 90-
bi erno; el segundo, era reafi nnar la forma de gobierno adoptada; el ter
cero, la consolidaci6n de la tercera garantfa: La Uni6n. 

Después de 10 años de lucha interna, de grandes salidas decapita
les, del abandono de las principales actividades económicds. de roto el
sistema de recaudaciones establecido, con bastante eficiencia durante -
la Colonia, el erario se encontraba en total banca rota. 9 

Con la finalidad de obtener recursos para subsidiar las más inme-
diatas necesidades del erario fue lturbide quien trató de obtener recur
sos del exterior. Por decreto del 25 de julio de 18221 º fue autorizado 
para concertar un préstamo de 25 a 30 millones de pesos¡ pero, resultó· 
ser vfct1ma de un aventurero llamado Diego Berry, quien le ofreció has
ta 10 millones de pesos, bajo la condición principal de que se le ade-
lantaran un millón de libranzas. Cuando se trat6 de localizar la firma 
en Londres, ésta no existfa. A este préstamo siguieron los concertados 
con las casas Goldschmidt y Cfa. de Londres y Barclay Herring Richarson 
y Cfa., operaciones financieras que trajeron consecuencias desastrosas
al pafs. 11 

Iturbide al subir al poder se encontró con un erario exhausto, y -

en vez de instaurar u~a adecuada polftica hacendaria, tendiente a la r! 
construcc16n de la economfa nacional y a la adlninistración fiscal, que
debfa ser condición de una buena administración en todos los ambftos, -
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estableció un gobierno dispendioso, ".:esorganizddo totalmente, sobre todo 
en materia hacendaria, que fue la piedra angular de toda la serie de d~ 
sastres financieros que sufrió el pl 'is en décadas posteriores. 

Por otra parte, la monarqufa corstitucional con Iturbide a la C-lbe 
za, no complació ni a los que respal<:l:!ban las ideas borboni stas del í- lan 
de Iguala, ni a los liberales que sostenfan ideas republic.rnas, y a!l:bos 
grupos en adelante tratarfan de minar el poder del E!;:perador. 

Los liberales, con los criollos ~ la cabeza, no estabJn satisfechos 
con el sistema de gobierno adopt.:;do; ,:-;vertían que aunque se gobernasen . 
a sf mismos, era clara la presión que ~entfan por partP. de los grupos -
poderosos. Vivfan en un pafs independiente, pero observaban que la si
tuación no habfa variado en nada. Los españoles segufan ocupando los -
puestos principales del gobierno y "ne crefan que la Independencia est_g 
viera consumada, mientras que los peninsulares participasen en las ven
tajas de la administración. 111 z 

Por su parte los españoles tenfan serias dudas sobre su situación
futura, pues aparte de los constantes ataques de que fueron sujetos, -
una buena parte vió sus esperanzas mon~rquicas frustradas con lturbide, 
no por el tipo de gobierno, sino por quien lo ejercfa. 

El Imperio s1gnific6 la ruptura ccn los españoles de ideas borboni! 
tas, que poco después, bajo el disfraz de republicanos, harfan lo posi
ble por derrocarlo. Iturbide perdi6 con esto el apoyo de la oligarquia 
espaftola, que habfa hecho posible la [ncependencia, pero los peninsula
res pusieron en serio peligro la tercera de las tres garantfas: La Uni6n. 

3.3.1 Salen los españoles del pafs. 

Ante los problemas que representaba ouedarse en México la salida -
de espaftoles del pafs no tardó en efectu~rse. Salfan del territorio t2_ 

dos los altos funcionarios públicos, ec1esfást1cos de alta jerarqufa, -
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miembros del ejército español que no había logrado hechar raíces en la
Colonia y aquél los qui! se habfan negado a aceptar la Indept:!ndencia. El 
Consulado de Veracruz notaba que había una continua migración de fami--
1 ias huyendo a costa de mil sacrificios. 1! El éxodo lo facilitó, en bu~ 
na parte el ejército español que ocupaba San Juan de Ulúa pue5, éste -
fuerte servia para protegerlos en su evasi6n. 

El problema 11eg6 a tal grado que Iturbide a lannado por el aumento 
considerable de mfgrantes se vió en la necesidad de prohibir. " ... la -
extracci6n de dinero para España y cualquiera de sus posesiones, no pu
diendo sacar los españoles que quisieran emigrar, más que sus equipajes, 
sin pennitfrseles llevar consigo alguna 

0

alhaja de valor.:'· Poco después 
suspendió la emisi6n de pasaportes, ya que los españoles llevaban consj_ 
go grandes sumas de numerario "cuya suma empezaba a sentirse en el comer 
cto." 1:; 

No es posible calcular el monto del capital que sali6 con la m1gr! 
ci6n española en esta época. Los infonnes se concretan a describir la
extracci6n de "grandes caudales", "grandes intereses" y numerario. El
Consulado de Veracruz estimaba los bienes rafees, los caudales· y los -
efectos comerciales pertenecientes a espai'loles. en aproximadamente - -
$35 000 D00.00, de los cuales, entre doce y quince millones, pertenecfan 
a negociantes ultramarinos que quiz4 salieron con aqu~lla migración.1t 

El breve reinado de Agust1n l. se caracteriz6 por la partida de un 
número extraordinario de espai'loles y por la salida de fuertes capitales, 
lo cual acrecentó la ya diffc11 situación econ6mica de la recién emane! 
pada colonia. 

Asf, el Imperio significó el rompimiento entre Iturbide y los eSP! 
ftoles; si 6stos hubieran aceptado y apoyado los planes de él quizá hu-
b1eran obtenido la protección que tanto deseaban, como lo dice el mani
fiesto en el exilio del destronado Emperador.17 Pero en la realidad, se 
encontraban desunidos internamente por los conflictos de intereses y de 
ideologfas que la lealtad a diversas tendencias polarizaba. 
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los comerciantes que se quedaron en el paf~ fueron: comercirlntes -
poderosos, como fue el cJ:;o de iiabriel Yenno, que le interesaba más cui 
dar su fortuna que ganar las ~lorias para España; religiosos, sobre to
do regulares; pequeños comerciantes o ·•pulperos". dueños absolutos cte1-

comercio al por menor en todos los pueblos de la república;:· oficiales 
capitulados que por ideologid o lazos personales prefirieron qi..edarc;.e - · 
en el pa1s bajo el amparo del artfculo 15~ de los Tratados de C5rdoba. 
Asi, los españoles que permanecieron en México, a pesar de oue 1..oriserv~ 

ban influencia, riquezas y empleos que habian obtenido del gobierne es

pañol, "!_<_>do_~-~F_!!Q_!!:~-~~.P.ªZ de COllifH.'!-~~_t-~~_J,!l~~P.~-~de_~s=-~_a: • ,..;; 

En los próximos años la estancia de los españoles en territorio m~ 
xiano no serfa fácil. la situación imp11cita de guerra entre México y

España, los constantes rumores de reconquista que circulaban, aparte de 
los bombardeos a Veracruz efectuados por los españoles asentados en San 
Juan de Ulúa, fueron factores que ayudaron a acentuar el odio a elles, 
a quienes se les vefa como emisarios del rey y conspiradores en poten-
cia en contra del gobierno mexicano. 

3.4 La cafda de lturbide. La anulación del 
Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba. 

Con la misma rapidez que Agustfn de Iturbide habfa armado el prf-
mer gobierno imperial en México, caerfa éste. Si por algo puede carac
terizarse este primer intento de administración del pafs, es por la gran 
cantidad de problemas a los cuales se enfrent6 y la poca capacidad que
tuvo para remediarlos. 

Iturbide no tuvo un sólo dfa de relaciones cordiales con el Congr! 
so. Este factor, aunado a la gran debilidad que mostró en s~ adminis-
tracf6n, y la pérdida de apoyo que fue manifestándose por parte de los-

*Subrayado por mf. 
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sectores que lo ayudaron a efectuar la Independencia, dió por resultadO 
16gico, su caída. 

Los acontecimientos se desarrollaron de la manera siguiente: lturb! 
de se propuso disminuir el número de diputados en el Congreso, presentó 
su proposición ante este cuerpo legislativo. y éste como se esperaba no 
la aceptó, con base en esto, el Emperador decidió suprimir este alto -
cuerpo legislativo, integrando una Junta instituyente, de la que foni~
ron parte algunos de los diputados del Congreso anterior disuelto. 

Por su parte Antonio López de Santa Anna, que habfa sido envi.ido -
como encargado de la defensa de Veracruz, con la finalidad de alejar -
sus prop6s1tos de pertenecer a la familia real. intentó por propia ini
ciativa. y sin consultar al Emperador, reducir al ejército español del
Castillo de San Juan de Ulúa, pero sus maniobras resultaron contraprod!!. 
centes, pues al actuar independientemente de lturbide hizo que éste de! 
confiara y elaborase un plan para destituirlo. 

Asf, esta serie de acontecimientos desencadenó la cafda del lmpe-
rio pues, Santa Anna al darse cuenta de que peligraba su situación y -

prestigio se leva~t6 en annas el 6 de diciembre de 1822 y proclamó la -
República, bajo el plan que se conoce como el de Veracruz. 

Este plan fue redactado por Miguel Santa Marfa y secundado por -
Guadalupe Victoria. En el .plan, Santa Anna se declara enemigo del lmp! 
rio, se manifiesta a favor del Congreso disuelto por lturb1de y condena 
la nueva Junta Instituyente por haberlo declarado Emperador. 

Posterionnente se hicieron algunas acl~raciones importantes al 
plan, que en general parafrasea~a al de Iguala en lo referente a las -
tres garantfas. y conservaba los derechos de los ciudadanos. basándose
en los principios de '.ibertad, igualdad y propiedad; mantenfa los fueros 
religiosos, tranfonnaba a ejército trtgarante en libertador y, por últ! 
reo, incitaba a los que buscaban empleo~ dentro de la administración pú
blica declarando que para esa concesión se tomarfan en cuenta los méri
tos, talentos y virtudes públicas de los solicitantes. 20 
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Para la defensa de la rebelión, Iturbide confi6 la repres;ón de -
la revuelta a José A. Echavari, uno de sus generales de mayor confianza, 
pero éste, se unió a los rebeldes, y proclamó el Plan de Casa Mata, es
crito por el español Gregcrio Aranda. 

El Acta de Casa Mata fue un nuevo plan polftico concretado en once 
artfculos, cuyas principales bases consist1an en la reinstala~ión d~l -
Congreso, en el reconocimiento de la soberanfa de la nación y en prohi
bf r que se atentase en contra de 1 a persona del Emperador:': 

De inmediato, la mayoría de los jefes militares, ayunta1r.ientos y -

diputados se adhirieron al plan, que si bien es cierto sostenfa la fig~ 
ra del Emperador, su finalidad era derrocarlo. Los españoles también -
lo apoyaron. 

Dentro de los acontecimientos que dieron por resultado la caída del 
Imperio, loses;iañoles desempellaron un papel sumamente activo, ya que al 
no corresponder Iturbide a sus aspiraciones, no cesaron de intrigar en
contra de él. Empezaron a mover todo cuanto fue posible con el fin de
div1dir a los mexicanos, crear discordia dentro del Congreso y sobre t~ 
do, poner en choque a esta asamblea con el primer jefe. 

Detrás de las pugnas entre el Congreso e Iturbide estuvieron, tnv! 
r1ablemente los españoles, presentando a éste como "un ambicioso que se 
figuraba lo que no extstfa para darse importancia, engañar a la nación
Y apoderarse del mando absoluto." 22 

Fueron los españoles el grupo que más pugnó por la ca;da del Impe
rio pues en sus aspiraciones de ser "colonia sin metrópoli;", "no econ.e, 
mtzaron ni dinero, ni sacrificios de ningún género para conseguirlo." 23 

Con el apoyo que brindaron al movimiento en favor de la República vieron 
coronados sus esfuerzos de derrocar el Emperador. Lo lograron, pero -
ello motivó que se tuviesen que transfonnar de borbonistas en republiC! 
nos centralistas, aumentando con esto la desconfianza hacia ellos; pero, 
la consecuencia más grave del derrocamiento fue que tenntnaron con aquel 
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principio que garantizaba su pennanencia segura en el pafs; La Unión. En 
años posteriores, al debat1rse en ei Congreso su permanencia en nuestro 
territorio, esta garantfa plasmada en el Plan de Iguala, seria utiliza
da tanto por aquéllos que pugnaban por su salida, como quienes q~erian
evi tarta. 

La Anulación del Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba. 

El 7 de abril de 1823, los diputados Becerra, Azores, Espinosa, -
Horbegoso, Zavala. Múzqufz 1 Castro y Herrara presentaron una proouesta
para declarar nulo al gobierno imperial de Iturbide e insubsistentes -
los actos emanados de él. 

Esta iniciativa dió lugar al decreto del 8 de abril. en el cual se 
declaró: "que no habiendo derecho para sujetar a 1 a nación mexicana a -
ninguna ley o tratado. sino por sf misma o por sus representantes nom-
brados según el derecho público de las naciones libres. no susbsi~tian

el Plan de Iguala, Tratado de Córdoba. ni el decreto del Congreso de 24 

" de febrero anterior, por lo respectivo a la forma de gobierno que esta-
blecfan el llamamiento que hacfan a la Corona. quedando la nación en -
absoluta libertad de constituirse como le acomodase, subsistiendo por -
la libre voluntad de la misma las tres garantfas de religión. independe~ 
cf a y unión. y lo demcis que contenían el mismo plan. tratado o decreto
que no se opusiese a lo anterior." 2 " 

.. : ... ··· .. ..... ·:.· '· ... . ···'· ····:· :: . 

·.· .. · ........ ·-·· ·-,.··.-."' ... , .. · .. ··.·:· .'· .... ·, •... ·, :· 

.· '· . 

: .. ::-: ._.:~ ·:·. : . : ·. . . . :· ·... . .. 
.. 

. ·. ·· ..... 

.. .. ~ 

.. ··-···· .· .... · . 

.. . .. . ~ .- . - . . . . . . 

.. . .. ·· .... :·.·· 



46 

CAPl TULO II I 
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!:J Zavala,. Qp~iJ.. T. r. p. 157. 

'ºEl plan integro aparece en: ~~ic~~-trav~~-de los siglo~. 
21 El Acta completa aparece en: lbi_!l. T. VII. p. 95 
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4.1 -Los Primeros Movimientos. 

Hacia los años de 1823-1824 el sentimiento anti-español fue acrece.~. 

tándose. Los es11añoles que ocupaban el Castillo de San Juan de Ulúa con 
sus constantes bombardeos a Ver.~cruz, con el cierre .:!el país de sus más
imporantes rutas comerciales, TJS la envidia que df:~ertaba el que los -
españoles siguil!scn ocupando er.;pleos públ iclls y ·~ue je hecho siguiesen -
viviendo a expen~as del gobierno independiente, fueron circ~nstancias -
que provocaron l d cree i ente ''h i spanofotii-:i." 

Ante tales circunstancias el gobierno tuvo que hacer frente muy pr~ 
to a las primeras reacciones. En ,Ja11sco se aprobaron una serie de medi 
das tendientes a recoger las an~a3 que poseyeran los ~spañoles y a sepa
rarlos del servicio militar.1 En Puebla un antiguo insurgente agitaba a 
la población con el fin de instaurar las mism3s medi1as:~ En Cuernavaca, 
un coronel en opinión de Bust3mante y general de ac:Jerdo con Zavala, de
apellido Hernández junto con los militares Antonio ~.ldama y Luis Pinzón, 
al parecer instigados por el cabildo de esta ciudad, se sublevaron des-
pués de trazar un plan cuya finalidad era separar a los españoles de to
d3 clase de empleos públicos y sustituirlos por nacionales, a quienes -
les correspondía "por derecho natural y legal," 3 y sacarlos del pafs. 

Para sofocar esta intentona enviaron a Guerrero a pacificar esta z~ 
na, quien a poco de haber llegado logró tranquilizar aquéllos pueblos. 
1'J obstante esto, los movimientos en contra de los españoles no ~araron
a~f. pues antes de que concluyese el mes de enero de 1824, el General -
Lobato inici6 en la capital un fuerte movimiento atac&ndolos. 

4.2 La Rebeli6n de Lobato. 

Mientras las acciones en contra de los españole~ eran fácilmente so 
fJ~adas en las inmediaciones de la capital, un antiguo insurgente~. el -
Srigadier José Ma. Lobato encal>ezó un movimiento que pedfa, a mano anna
Cl, la destitución de los peninsulares de sus emplees y su salida del -

;."-!fs. 
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El mov;miento estalló la noche del 23 de enero de 1824 en el Cuar
tel de los Gallos y en el Convento Je Belén resjlaldado por e~ reniente
coronel Stáboli, lc.>s oficiales Barb~rfs y un Capitdn Melgarejo. '• lJs -

tropas de los sul>levddos fueron ccncc:ntrándose en los lugares ~1enciona

dos, y a pocas horas del levantamil'nto los miembros dt!l poder ej~cut ivo 
viéronse desprotegidos, y no teniendo más fuerza que lo~ apoyd~~ ~ue el 
l3dt.1llón No. 7 mandado por Félix Merino, m.1rcllaron al reciento J..:l Con
greso. "La capital estaba en la mayor confusión, pues sin ~J0er5e dis
parado ni un sólo tiro, ni empeñado un combate, amen.iiaba una ·~N1flagr! 

ción general ... sólo un cuerpo cuanto mác; de 200 hombres rehur;6 tomar -
parte en la rebelión y no podía oponerse a más de 2000 hombres :iue for
maban esta trama."s 

El gobierno, la misma noche del levantamiento, emutió un decreto' 
declarando fuera de la ley a todos los facciosos y ordenando se concen
trara toda la fuerza armada para la defensa de la capital. 

Ante estos acontecimientos Antonio López de Santa Anna, ''ansioso -
por distingufrse en una revolución"

7 
, se ofreció como mediador: el Co!!_ 

greso d&ndole simplemente las gracias le dijo que no interviniera y ma~ 

tuvo una posición inalterable al no querer admitir ninguna propuesta, -
hasta que los sublevados no hubiesen dejado las annas. 

Zavala menciona que dentro del recinto del Congreso, algunos dipu
tados en inteligencia con los sublevados proponían proyectos para sepa
rar a los españoles de sus destinos, éstos no tuvieron ningún eco y el
Congreso se mantuvo firme en su posición. 

Dada la inflexible posición del Congreso, finalmente a Lobato no -
le quedó otro remedio que entregar las armas. No hizo lo mismo el Te-
niente Coronel Stáboli, que permaneciendo hostil, fue necesario contro
larlo por la fuerza, después de lo cual fue con~enado a la pena capital, 
pero el Congreso la co1111utó por otra más suave. Salieron desterrados 
de la República éste y otros cómplices de Lobato. 
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Acerca de 1 posible origen y a1.1oyo que pudo tener el movimiento de· 

Lobato, éste declaró, en un manifiesto publicado por el Aguila Mexica-

ca,8 que el movimiento era un.'! me11idd nei:esaria oara aser¡i.1rar la lndt!

pendencia y la seguridad del pdis. Poco ,je~!.,tJ6s declilraha que los motº· 

res principales habicln sido 5antiJ Anna y M,J, mo :·1ichelena. Este, -1::11-

opini6n de Zavala- quería de~titu1r a do~ espaholes de alto rango: Nt!-

grete y Arrillaga."1 El diplomático británico H.G. Ward infonnaba que -

la intención de los rebeldes no habfa sido otra que la de "lo4rar· la de~ 

titución de cierto<; españoles detestables <1 q111t!ne!i se lt!s hdbia peri:ií
tido pennar1ecer en los pue:;tos dld Gobierno.":~. 

Vista la sublevación retrospectivamente, fue el primer levantamie.~. 
to imporante en contra de los españoles; levantamiento que no encontró

eco en las esferas gubernamentales y por ello fracasó. Tres años des-

pués se produjeron levantamientos semejantes, con las mismas propuestas 

y bajo condiciones similares, pero, en estos caso; éstos si lograron el 

objetivo propuesto, y no porque los españoles radicados en México fuesen 

unos conspiradores en potencia, ni porque en tres años se hubiesen con

vertido en una amenaza para la independencia; fue porque encontraron el 

apoyo necesario en los cfrculos gubernamentales, ya que tan sólo tres -

ai\os después, la correlación de fuerzas a este nivel, cambió favorable

mente hacia ellos. 

4.3 Posteriore~ sublevaciones y medidas que reglame~ 

taren su permanencia en el pafs. 

A pesar de los pronunciamientos que habfan sido sofocados en la C! 
pital de alguna manera favorablemente para los españoles, el problema -

pennaneció latente: Partidas armadas recorri'an diforente<; regiones del

pafs actuando en contra de éstos. En Oaxaca, los hermano~ León ~e le-

vantaron en annas proclamando los mismos puntos del plan de Lobato, - -

mientras que un Sr. Loreto Cataño daba muerte a varios espaiiolcs pacffj_ 

cos y saqueaba sus propiedades . 1 1 Estos proriunc iami cntos se extendi'an

hasta Campeche. En el Congreso el 30 de enero de escuchó una propuesta 
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.icerca de regularizar los derechos de los españoles "tomando en cuenta
ld situación dt: guerra entre Españd· y México.··:: 

La inquietud c¡ue causabdn los e'.>pañoles er. el pah no sólo est~ba 
ci1111!ntada en el deseo de los mexicanos por oci;;iar los puestos que éstos 
desempeñaban en Ja a<hinistración pública, sinú porque de la Habana 11~. 

gaban constantes noticias acerca de la organización de una expedición -
de reconquista. 

En tales circunstancias, se nombró una co.~isión especial para que
considerara la situación de los españoles en la sociedad. El dictarnen
de Ja Comisión Fiscal fue el siguiente: 

a} "Garantizar las personas, propiedades i demás derechos de los -
españoles residentes en México. 

b) "Considerar la garantía de la Unión subordinada a la lndepen--
dencia. 

c) ªConceder la ciudadanía a los españoles que eran residentes en
México en el momento de la Independencia y negarla a los que -
habfan llegado después. 

d} "Proponer que se concediesen empleos· ha~ta que España reconocí~ 
se la Independencia. 

e) "Prohibir la estracción de capitales pertenecientes a los espa
ñoles que habfan emigrado. 

f) "Suspender de sus empleos a los españoles y militares consider! 
dos sospechosos, y otorgarles pasaportes y dinero para su tran~ 
porte y, 

g) "Dejar a los Estados y a la Federación dictar las leyes que co~ 
sfdera necesarias, de acuerdo con r;us casos particulares." lJ 

Estas fueron por el momento las rne~idas dictadas en contra de los
españoles¡ problema que poco a poco fue convirtiéndose de vital impor-
tancia en la política interior del pafs. 

Crefase. tal vez de buena fe, que los peninsulares radicados en M~ 
xico serían un elemento adverso a la lndepcnc1'?ncia, pues conocido su P!. 
triotismo, era f&cil suponer que no pusiesen en un momento dado los me
dios que tuviesen al alcance para que la metrópoli recobrase su antiguo 
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poderio en América. Pero en todo esto habfd m!s pasi6n que verdad, mas 
miedo que razón; lo~ españoles en México habfar1 fonnado familias, fine~ 

do bienes y establecido industrias que podían llamarse enteramente na-
cionales, y no era probable que expus ie-;en bienes y familias queridos,

a las eventua 1 i dad~s de una guerra li·': reconquista. 

4.4 la rendición de San Juan de Ulaa. 

Era el castillo de San Juan de Ulúa el último baluarte del poder -
español en México, de una importancia polftica y psicológica considera

ble. 1" 

La pennanencia de los españoles en el Castillo de San Juan, era una 
advertencia diaria al pu~lo y al gobierno de México, de que la Indepen
dencia no era un hecho consumado, que no habfa sido aceptada por España, 
y que mientras tanto la posibilidad de reconquista no era una cuestión
remota. 

Hasta finales de 1823 los españoles establecidos en el castillo, -
con 04vila a la cabeza, no habfan presentado problema fuerte alguno, p~ 
ro a partir de que Dávila fue sustituido por el gobernador Lemaur, la -
situación cambió. Se inició el cañoneo frecuente a la ciudad de Vera-
cruz y éste fue tan efectivo, que el comercio y la vida del pueblo tu-

vieron que trasladarse a la ciudad de Alvarado. 

A principios de 1825 tropas· nacionales, con Barragán al frente, d~

cidieron cortar las fuentes de abastecimiento de que todavfa disfruta

ba el castillo; para ello, se estableció una escuadrilla de guardacos-
tas, que unido a los malsano del clima, comenzó a hacer sentir sus efef_ 
tos. A los pocos meses, en agosto de 1825, los españoles se encontra-

ban en una situación muy dura. De los 500 hombres ori!Jinales, más de -
100 habfan muerto y la mayorfa de los que quedaban estaban enfennos. 
Sin embargo, los ataques a Vcracruz no cesdban, ahora al mando de suco 

mandante José Copfnger. 
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E~tos acontecimientos fueron comunicados dl presidente Victoria, -

que de inmediato envió al Ministro José lgnac;o Esteva con facultade~ -

para llegar a un .1rreglo con Copinger. a quien int~marfa lc1 capitulación. 

Este envió una c0munkac1cir1 al general B.:irragán, e11cargado de la plaza, 

proponiér,dole que lo abasteciera de víven.~'ii ;:ior tr'.!S dfas v que si en -

e:; te plazo no renbían au~ i 1 ia al11uno, ent1·c1rfa en arreglo:. para efec-

tuar la entrega del castillo. El suministro no 11egó y Copinger no tu

vo otro remedio que cdpitu::1r el 15 de se~tiembre de 1825. 

La victoria fue recibidd con jübilo en la capital donde PI pablico 

había e'itado Jguc1rd-rnrju ld noticia final. La confirmación de éstc1 se -

recibió a las 2 de la tarde del 23 de noviernDre.:: 

El Aguna Mcxic,1n.:1 iHlLlnCidba, orgullosJ::iente, el 25 de noviembre -

siguiente la victoria: "iArnedcanos, l ley6 el momento feJ;z en o:.ie la -

república me>. icana, arrojase para siempre t!e su seno al león devastador 

que sill'boliza la dominación española. El orgulloso fuert.P de Ulúd, ese 

taluarte inexpugmable dr.l or·!Jullo castellano, acJ!Ja de abJtir el pabe-

llón español y de enarh•::l .ir la auausta insignia de la repúbl icrl 1 ibre! ". 

Los días siguientes fueron de regor.:ijo popular, se celebraron fes

tejos y dispararon salvas. "Las calles se cubrieron de músicos, el re

¡>iquc fue g1merdl y los cohetes poblaron el airE:." i:, Li:I noticia habfa -

despertacto el contento popular y los más hondos sentimientos nacionalf~

tas en los hJ~itantes. 

La ¡;osición d1~ la fortaleza de San Juan de Ulúa fue prkticamente

inütil, y muy perjudicial a los peninsulares que decidieron qued·lt'Se en 

la repablica. Esto!>, siguieron participando en el comercie>, ir:1pidiendo 

la participación de extranjl'ros en cstE.' CJr.Jpo, y sobre todo,prestando -

al yobierno en situaciones sur.;amente or1ero:,a3, 

La toma de San Juan efe lllúa alivió hasta cierto punto los conflic

tos con los esparioles re5idcntes, pul.?~ tras de cHe hecho, el problema

español perdió de momr.?nto importanci.l. 
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5.1 La Masonerfa. 

Los escoceses. 

En calidad de jefes y oficiales de las tropas expedicionarias del -
Virrey Venegas vinieron, con su credencial y todo, un gran número ~e mi 
11 tares que formaron 1 as primeras log1as en MéJC i co. Reforzados más tar. 

de con otros muchos miembros del ejército español , que desembarcaron en 
1813 con el Virrey Apodaca, fonnaron un grupo masón que, corno dsunto -
principal. abogaba por un sistema de gobierno de tipo representativo y

refonnas al clero. 1 

Después del retorno de Fernando VII a España en 1814, y con la cons~ 
cuente suspensión de la Constitución de Cádiz, este grupo masón siguió
aquf actuando en fonr.a discreta y sus afiliados comenzaron a establecer 
las logfas del rito escocés. Durante los años de 1814-1820 trataron de 
formar prosélitos, fomentar la lectura y difusión de libres prohibidos y 

reducir la influencia clerical en la sociedad. 

Para 1821, el rito escocés estaba formado por aquéllos que se identi 
ficaban con las tendencias progresistas y liberales de la época y tam-
bién aquéllos partidarios de la monarquía constitucional. En 1822 a e~ 
ta logia se integraron personas como: Ramos Arizpe, Miguel Santa Marfa, 
Vicente Rocafuerte y Mariano Michelena. Todos de ideas liberales. 

Asf, la logia amalgamaba todas las corientes polfticas de su tiempo. 
Estaban en ella espailoles, tanto la ideas liberales como mon4rquicas, y 

criollos. que si bien es cierto eran republicanos y la corriente que d~ 
minaba era ~sta, no habfa en ella una auténtica uniforr.iidad de credo P.2. 
1 ftico. 

Con ta coronaci6n de Iturbide y el consiguiente descontento de los -
espailoles borbonistas y los liberales republicanos se unieron las dos -
tendencias, pero s61o fue una cuesti6n circunstancial, que era la de -
derrocar al monarca. 
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Se lanzó Ull dtilque rJecisivo en contrd del Imperio mediante h r'·i.lSOn~ 

ría del rito escocés. t.sta loqia con dlo se ¡;i1.1so al servicio de li! causa 
':?Spa1'ola, pero erd Id causa republicafi.! i:;uh~n saldría g,snando con el ::le-

rrocamienlo. l!orbonistd'.i, pdrtidarios de la ronarqui'a constitucional, y -

n:publ 1cdno~ avoy.sron el acta de Casa ~ata. 

Con esto llls i:-scoct:!Sl'S tuvieron entre sus r: Ja·.; d la mayoría de los 

proMinentr?s políticos Je los primeros años de 1a Indep~ndencia, y f1ci

litaron con esto el foro L'•Wd 1.1 discusión de las ideas liberales, tln

to republicdnas como nK>nárquicas constiludonale.-.. 

Ahora bien, con la caída de Iturbide y la consigui~nte ins~auración

d~ la repúbl icJ, las fuerzas poli'ticas que integraban el part i.10 ·~sco~és

sufrieron und rc'jtructuración. Todos "pasaron a ser republicanos", ::·erJ
esta vez, divididos en centralistas y federalistas. los nrimeros agruoa

ron a los borbonistas y a la tendencia monárquica constitucional, los ;;e

gundos a los liberales. 

Con el paso del tiempo en el aspecto oolitico. este !_trupo dcabó sier 

do identificado con el centralismo y el borbonismo más que con las ideas

lib~rales que algunos de sus miembros tenían. Esto a la larga fue muy ,~ 

portante, ~orquP. motivó que se le observase cono un grupo más bien priva

tivo, conservador, dominado por españoles y criollos de tendencias euro-

pea, que representaban y pretendfan conservar la posición dominante de -

las clases privilegiadas del pafs. 

Los yorkinos. • 
La sociedad de los escoceses debido a las múltiples tendencias que -

1 a integraban, no tardó en desquebrajarse. Los f11dera lic;tas con los criQ 

llcs americanos decidieron formar un grupo apartado de la influencia y -

del poder de los centralistas.~ 

En agosto o principios de septierrbre de 18?5~ algunos de los princi

pales políticos del pai~ decidieron que era nece;ario buscar un apoyo fe

de~al ista y popular sobre una base orqanizada, y para eso, fundarfan - -
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una nueva sociedad s~creta conocida como lus yorkinos, la cual iba a • 
ser en adelante e 1 nüc 1 eo dt!l partido federa Ji sta. 

Se inició la for111ación de este nuevo grupo masón con cinco logiasi, 

y las personds c¡ue más colabordron para provornerlas fueron: Alpuche, -

Ramos Ari,.pe, José lgnac ic Mejía y Lorenzo de Zavala. A las filas yor

kinas pasaror: antiguos iturbidistils y escoceses,'· Zavala menciona que

fue tan gran.de la deserción que, "algu11<1s lor:iias celebraban sesiones p~ 

ra trasladJrse con ·;us Jrchivos abandonando la !:ecta o partido esco- -
ces."c 

El p~rtido yor~ino sostenla que su base legal era la Constitución de 

1824 y hs Constituciones Estatales; y considerabdn, corno objetivo pri!!_ 

cipal la defensa de la Independencia de México contra la amenaza españg_ 
la, "interna o externd~. 

Asf, quedaron separadas las dos tendencias principales de la época,

que poco tiempo de!:µués se irfan a enfrentar en una lucha electoral por 
ganar posiciones en el poder y determinar su influencia en el pafs. 

Al crearse la logia yorkina, la sociedJd de los escoceses parecfa -

que quedaba reducida a un club, todavía más aristocrático, que compren

dfa centralistas y pro borbonicos que repudiaban al nuevo partido popu

lar. 

Los españoles en general se habfan afiliado a los escoceses, como el 
partido que les parecía ll!C!str~ba más simpatfa hacia ellos, y les ofrecía 

más esperanzas de proteger sus interses. 

~llos eran en la logid uno de los principales soportes, pues propor

cionaban la mayoría de los recursoc; financieros y constituían una consj 

derable suma dentro de sus miembros agremiados, pero a la vez, eran el

punto más débil, pues ~u purtencncia al gru~o los hacia bldnco de un -

sinnúmero de ataques por partu de sus adversarios. Es por esto que - -

"los españoles constitufan a su tiempo la fortaleza y la debilidad del-
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partido escocés. "7 

La pert:~encia de los españoles d la logia escocesa fue poner en ma
nos del partido yorkino un elemento delicado, que usarian en su contrü -
en la campañ-3 electonl de 1G26. l.os yorldnos estuvieron muy concien-
tes de la hostilidad de la población hacia loe; peninsulares, •nanifesta
da ya en la prensa y en distint.ts revueltJs populares, y no desperdici~. 
rian la oportunidad de atacarlos por este medio. 

5.2 La Campaña Anti-española. 

Era el primero de enero de 1826, el Presidente Guadalupe Victoria -
inauguraba el periodo de sesiones del Congreso. Al parecer todo estaba 
en paz. El futuro de la nacfc:in vefase con optimismo gracias a la fonna 
de gobierno y a las instituciones que el pafs. poco antes acababa de -· 
adoptar. 

En el largo discurso que ponuncic:i el presidente~ pasó revi~ta a los 
acontecimientos del año anterior y señaló que se había progresado en c~. 

si todos los terrenos; se habfan establecido contactos ~iplomáticos con 
la mayor parte de los principales pafses. y estaban a punto de finnarse 
varios tratados comerciales y amistosos. Los espa~oles de San Juan de
Ulúa habían sido al fin alejados, la situación fiscal había mejorado y
el crédito de la nación ocupaba una elevada posición en las capitales -
europeas. 

Las dos Cámaras iniciaron las sesiones al día siguiente, y hasta el-
23 de mayo que finalizaron.abarcaron una variedad de materias relativa
mente extensa. Entre los temas sobre los cuales más arduamente trabaj~

ron fue.completar las leyes importantes y ganarse la atención y estima
del público, ya que la campana electoral p~ra seleccionar los miernbros
de un nuevo Congreso,. que se reuniría en enero de 1827, estaba a punto
de empezar. Iba a el~girse la cimara de diputados en su totalidad y la 
mitad del senado, además iban a renovarse varias legislaturas de los -
Estados. 
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Los principios fundamentales por los que s~ regian las elecciones p~ 

ra el Congreso nacional flguraban en la Constitución. Cada lstado po-
dla elegir un diputado por cada 80 rnil habit~ntes, y un Jipurado adici~ 
nal sf la población excedfa di.! la mitad de este nümero. LJ el~cci6n de 
diputados hahria de celehrars~ el primer rlorningo de octubre anterior a
la renov.Jción del Cor.gr1~so. Para los senadores, cadd legislatura l!StJ

tal elegil'ia dos miembros y pasados dos dt'1os, E-1 senador elegido en S!:!

gundo lugar, se declélraba vacante y se volvfa a cubrir el 11uesto des~
nador elegido en prin:er lugar. 

Estas elecciones eran importantes por dos razones: La primera era 
que se iba a ensayar por primera vez el sistema representativo estable
cido por la Constitución de 1824¡ la segunda era que se ofrecfa la opo_r. 
tunidad, tanto a los yorkinos como a los ecoceses, de alcanzar y conso
lidar su dominio en el gobierno. 

Aparte de esta ventaja, la de poder controlar el gobierno cualquiera 
de las dos facciones, éstas elecciones resultaban muy importantes, pues
el partido ganador, no sólo tendrfa garantizado el poder durante los -
dos ai\os siguientes, sino que también estdrfa en condiciones de decidir 
el resultado de la próxima elección presidencial que debla celebrarse -
en septiembre de 1828, al ser elegido el jefe del ejecutivo por los re
presentantes electos de los Estados. 

Por tal motivo los partidos, olvidándose de principios populares y -
representativos, emprendieron una campaña de mutuo ataque, en la que t~ 
dos los medios fueron utilizados con tal de ganar. 

El Aguila Mexicana y El Sol, órganos de información del partido yor
kino y escocés respectivamente, expusieron sus opiniones e intentaron -
desacreditar a sus adversarios. 

Los yorkinos emprendieron un ataque general contra los escoceses ca
talog&ndolos como centralistas y pnborbónicos, sostenidos por el dine
ro y el personal español, sin fe en el siste111a federal y hasta dispues
tos a aceptar un retorno a la dominación monárquica española. Los - -
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escoceses por su parte, como no podrfan atacar .3 los york i nos federa 1i _;_ 

tas fundándose en pr;ncip;os polft;cos e ideolS~icos, emprendieron su -
campaña en el terreno per·50Pal dkiendo, que los ¡orkinos no eran ..1ignos 
de conf;anza, que buscabun beneficio puramente :ersondl y que para sa-
t;sfacer sus frre!>istibles ambiciones de poder_. riqueza, sacrificarian 
los intereses superiores j~l pais J ne su progr~~o. 

Durante todo el mes de junio, en el .l\guila ~'.;dcana aprecieron artf
culos en lo~ que se hacid ~lusión a un oculto -~~i~i~nto que aspiraba -
a destruir la libertdd y las instituciones de 1 ! ~ación, y en todo ind1 
recto se referfd .3 los ccn:ral istds esc:Jceses. :: misrrio Uerr.po. este -
periódico el 25 de junio, ;ublicaba una carta ar!~ima en la que se pla~ 
teaba la situación de la ooblación española es::::1i!cida en la república. 

Durante las semanas que siguieron empezaron ? Jparecer numerosas car.: 
tas de ataque hacia los es~añoles, que al princ'~io no parecían estar -
relacionados con las elecciones y representaba~ -~ramente las opiniones 
de c1 udadanos comunes. 1 ~ 

Poco a poco los yorkinas fueron creando una sutil, pero efectiva -
campaña, para ir asociando a los españoles con 1:s escoceses y centra-
listas. hasta que por fin, directamente decfan ~~~este grupo suspiraba 
por el cambio de instituciones. que era monárqui::, proborbónino y que
tenfa uno de sus apoyos fundamentales en el gru~c español establecido -
en México. 

Con esto lograban los yorkinos un doble pro~:::tJ: el desprestigio -
total a los escoceses que se enfrentarfan a en:~ 2n las próximas elec
ciones asoci.!ndolos con lo'i elementos r:¡ue de an:·:··rno s:ibfan desperta-
ba el repudio popular, como lo monárquico y lo t.:-··:.3nico y, despresti-
giar a los españoles acrecentando el repudio que .>J de por si les te- -
nfan 1 para que fuesen expuls~dos de sus puestos ~~ ~1 1o~ierno. 

Los escoceses en ésta lucha atacaban a los prir.-.:ipale~ jefes yorki-
nos y fue Esteva. Ministro de Hacienda, uno de 1~s q~e ~3s impugnacio-
nes recfbi6 en la contienda. Pero el ataque se ce:~tró principalmente -
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en los siguientes puntos: 1° que la Gran logia norteamericana de Jos 
yorkinos estaba dictando las acciones y la c1ctuación poHtica de Ja lo
gia yorkina es!.ablecida en México y que, en vista de los lazos de la SQ 

ci edad c.::in 1 os Estados Unidos y su r<?presentante Poi nsett, habf a un - -
riesgo fu~rte para Ja soberanía de la Nación; 2º Ja invariable acusa- -
ción de que los yorkinos, lejos de constituir como pretendían un grupo
de pcttriotas defensores del sistem.i federal, no eran sino aspirantes -
que conspiraban con el único af&n de lucro personal. 

En vísperas de las elecciones El Aquild 11 publicó un suplewento con
denando la corrupción de los escoceses: 

"Conciudadanos: los enemigos de la completa felicidad de nuestra Am~ 
rica se están valiendo de los resortes y de las intrigas m.Js viles para 
realizar sus inicuos proyectos. Tratan de introducir el desorden, la -
confusión y una especie de guerra civil, para que en las próximas elec
ciones del día de mañana triunfe su detestable partido. Repasad los wi 
llares de listas que han puesto en las manos de la gente sencilla e in
cauta y encontraréis en· ellas multitud de europeos, borbonistas decla-
rados, americanos, viles aspirantes, y uno que otro antiguo patriota -
que sólo le han agregado para alucinaros, engañaros y aparentar impar-
cialidad". 

Las elecciones se iniciaron al dfa siguiente, 20 de agosto, y para -
facilitarlas cada partido imprimid listas con sus respectivos cand1da-
tos, pues no era de esperarse que los votantes que casi en su mayoría -
eran analfabetos. escribiesen o dijesen cien nonbres, y los intervento-
res, tampoco podían clasificar y apuntür los cien seleccionados de cada 
votante. Esto propicid serias irregularidades en las votaciones. 

De acuerdo a El So112 lo~ yorkinos, el dia de las elecciones, aposta. 
ron a sus secuaces por toda la cfudad y estos pagaban entre uno y dos -
pesos por cada lista de los escoceses. Bustamante 11 afirmaba que el -
propio Esteva había recorrido la ciudad para cerciorarse de que todo --
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estaba prepdrado y que ademh habfd votado en dos parr;jqulas diferente~. 
los empleados de las oficinas del go~ierno eran amenazados con el dcsp_~ 

do si no votaban por los yorkino!>. Se imprimieron once mil li~tas de -
éstas y, :iunque los escoceses por su parte confeccionar•Jn unas seis mi 1, 
sólo seteci!mtas se salv.:1ron de ser compradas púr los yorkinos. Veinte 
hombres dnnados reco•~ier1Jn la•; iistas de los votante~. algunos de los -
cudlt?s celebraban suba5ld·; espontáner1!> en las Cdlles y vendfan al :m:jor 
¡)ostor. "lambién las tJcticas yorkinas incluían la de situar a sus pa
tidarios jJnto a las n1t!Sd'. e insultar a cualquier ciudadano que se acer
c:tse c;.;n una lista escocesa hech§nt1olo fuerd con insultos y llarr.ándolo
intennediario de los gachupines.!" 

El día siguiente de la elecciones primarias E.1 Aguila 15 celebraba la 
noticia, según ~u criterio las elecciones se habían realizado en un cl.1. 
ma de orden, y casi celebraba la victoria yorkina. El So1 16 en cambio, 
condenaba las elecciones como fraudulentas, inmorales y poco represent! 
tivas de la opinión del pueblo. 

Las elecciones secundarias se celebraron, en diversas fechas en sep
tiembre siguiente; la mayoría de los que ganaron fueron yorkinos, y es
taba claro que el 1ª de octubre, dfa en que se celebrarían las eleccio
nes finales, los diputados elegidos pertenecerían a éste partido. Es-
tos obtuvieron una victoria resonante, y dispondrían de una lllclyorfa co~ 

siderable en la prdAima Cámara de Diputados. 

En cuanto a las elecciones para representantes de los Estados los e! 
coceses fueron más afortunados. varios rle sus partidarios que formaban
parte del Congreso anterior pennaneci~ron en sus puestos y fueron elegj_ 
dos otros nuevos. En las legislatura!. de los Estados que fueron renov!!__ 
das los yorkinos obtuvieron una significativa mayorfa, excepto en Pue-
bla y Veracruz, caso muy importante por los acontecimientos que se desa 
rrollarian posterionnente en éste último Estado. 

Con el resultado de estas elecciones los yorkinos tenían mayores opor 
tunfdades de elaborar y propugnar programas polfticos de acuerdo con --
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los principios federalistas. a los que era sabido que sus jefes se adh~ 

rfan. Pero opta ron por se•JU ir e 1 cami 110 negativo con 1 a única aspira-

ción de destruir a los escrJceses. Las discusiones en el Congreso dese!!! 

bocaronsier:ipre y finalmente er1 denunci.tr al centralismo y al borbonismo. 

Pero lo más eficaz de su propaganda fue su tentativa de comprome-

ter a la población espdñola en el terreno polftico y alentar la hostil i 

dad pública contra ella, asociándola con los escoceses. Los próximos -

años iban u conocer los efectos duraderos de ésta campaña. 
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CAPITULO V 

NOTAS. 

... .. ·-······ ... 

1 Morl, José Marft. Obras Sueltas, pp. 7-8 Véase tamb;én: 
Matees, .~J..s_~_r_~. d~--r¡¡·· M~)p!ijf1~.-~ Méx.~c'!, cdp. l. 

. . , ......... . ........ 

2 Tornel, Breve Histori~ ... , p. 43. Menciona este autor, que la idea· 
\t! f orr..ar -éifri-fog Tá-f"ue- ·¡·exc 1 us iva~nte de Za val -1 11

• 

~ Tornel en :bid, p. 43, y Atamán er Historia ... , T. V., dicen que se 
foriro en agosto; Zavala dice que enseptTeiiiiir~. ~.1"!.~~.YP.~-=-~· p. 22S. 

'• Zalee y Rodrfguez. en: ~i!_~nt_~Ll!.~~ . .LL1 .... .!i~.J:!~!.5..::~-d~_ J_51 ___ ~~-~9n~rf~-~-1"!. -
México, "indica que fueron "toleranc1:;•·, "rosa mexicana", "luz m~xica 
"iia•·-~ "federa 1i sta" e •·independencia.. • p. 133. -

~ Tornel., 9P~ Cit •• p. 289. 

& Zavala .• _ClP_:_ Ci_!:. •• p. 376. 

7 Costeloe, M. ~a Primera República Federal. p. 59. 

~ Publicado en: ~l Aguila Mexicana, México, 21/1/1826. 

3 Véase a este lspecto: El Aguila Me1icana, del 13-19-20-21-25/Vl/1826. 

lt Véase: Jbid, del 15 al 20/VI/1827. 

11 lbid, 19/VJll/1826. 

12 _El Sol, México, 2-22/Vlll/1827. 

13 Bustamante., ~-'!~dro Histc5rico .... T. J ll, p. 69. 

14 Costeloe, H. ~a Primera República Federal, p. 77-78 

JS El Aguila •••• 23/Vlll/1827. 

16 El Sol, 22/Vlll/1827. 
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La Conspiración del Padre Arenas. 

1827 serfa un año decisivo para los peninsulares establecidos en -
México. Fue en este año en el que se produjo la primera ley general de 
expulsi6n y. el acontecimiento que podrfamos catalogar como la "gota que 
derram6 el vasoM en el problema de la pennanencia de los españoles en el 
pafs: La Conspiraci6n del Padre Joaquín Arenas. 

Esta conspiración tuvo un efecto singular en la aceleración de los
acontecimientos que dieron lugar a la expulsión de los español~s del te
rritorio de México. Sin embargo. ésta no fue la única. 1 fue la más co
nocida y la m&s manejada y explotada por el partido yorkino. con la do-
ble finalidad de desprestigiar al partido escocés y de expulsar a los e! 
pailoles del pafs, objetivos que logrd·en muy buena medida. 

6.1 La Conspiración. 

Apenas iniciadas las sesiones del Congreso del ailo de 1827. el 18 -
de enero un religioso espailol de la orden de San Diego. Fray Joaquín -
Arenas, se present6 en la casa del Comandante General del Distrito Fede
ral y del Estado de Ml!xico D. Ignacio Mora, y lo invitó a unirse a una -
revolución que estaba a punto de empezar en favor de la restauración del 
poder espaftol en Ml!!xico. Y, sin m&s esplicaciones preambulares, el fra.! 
le mostrd a su interlocutor el plan de la conspiración que constaba de -
18 articulas. Este, en lfneas generales proponfa: "la afirmación de la
relfgión católica; la vuelta al pafs de la soberanía de Fernando VII y -
a sus "legftimos sucesores"; la instauración del sistema polftico admi-
nistrativo vigente en 1808; la concesión a los indios de todos los priv! 
legios que gozaban en ese año; el cese de los representantes extranjeros, 
a quienes se guardarfan los fueros y consideraciones acostubrados entre
potencfas amiga.s, siempre que lo rerecieran oor -;1J buena conducta; la -
garantfa a los extranjeros de sus vidas y praoiedades; el indulto a to
dos los que tivieran un delito de muerte oor motivos de opinión oúolica 
desde la proclamaci6n del Plan de Iguala; y, la vuel~a de todos !~s - -
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espaHoles, civiles y militares, a sus cargos y empleos y a los america
nos, siempre que fueran amantes de su religi6n y rey" 

El plan ordenaba dar al ejército el nombre de"El restaurador de la n 
11 y nombrar jefe supremo de las fuerzas al que lo era de la conspira

ción, qui! era un "Comisionado Regio". Este -según manifiesta Mora en -
su oficio-, 3 tenfa facultades del rey de España para obrar omnimodame~ 
te, anadiendo que sf se decidfa Mora a cooperar en la empresa, se lo -
presentarfa y le aclararfa cualquier duda. 

Ante esto Mora pidió al fraile algún tiempo para decidirse, m&s e!!. 
terado de la inminencia del golpe, resolvió darle contestación al dfa -
siguiente. 

A las pocas horas Mora habfa revelado al Gobierno Federal lo que -
parecfa constituir un peligro inminente para la libertad e Independen-
cia de la nación~ • El Presidente Victoria enterado de la conspiracidn, 
convocó de inmediato un consejo de ministros para discutir las medidas
que serfan prudentes adoptar. Se resolvi6 que Mora debfa volver a entr~ 
vistarse con el fraile para que éste le manifestase de nuevo los puntos 
principales de la conspiración, pero esta vez habrfa cinco testigos - -
ocultos con el fin de comprobar el plan d! aprehender 11 i nfragant1" al con1 
p1rador. 

El presidente nombró la siguiente comis16n: O. José Tornel y Men-
'ivil 1 Diputado por el Distrito Federal, yorkino¡ O. Francisco Molinos
del Campo, senador y Gobernador del Distrito Federal, miembro de la lo
gia escocesa; el Teniente Coronel D. Ignacio de la Garza; y, los ayuda!! 
tes del Comandante General D. Laureana Muñoz y D. Francisco Rufz Herná!!. 
dez. 

As~el dfa 19 llegado el padre Arenas a la residencia del Comanda~ 

te General y ocultos 103 cinca testigos. Mora pidió al fraile le expli
cara el plan con mayor detalle. Este le reiteró que bajo la dirección
de un comisionado Reglo, r3dicado ya en el pafs, los partidarios de - -



Fernando VII organizabdn una conspiraci6n a su favor. Decfa que el 

plan se habfa originado en M.:idrid, ~ue el Comision3do Regio estaba fa-

cultado para tomar decisiones sea¡¡ .. ~e p-·~:::i:nt.:asc" 1\Js 1.11.;011tc:c.imi1:11los

y que 1 os ya de act..erdo eran v;..r 1 os general es, c:inóni gos y otro<:. muchos 

individuos. "Mora r1uizo indagar rr..ás datos acercd del Comisionado Regio, 

pero el sacerdote se negó a dar má; de~alles hasta que no jurase unir·,;e 

a ellr·s." 5 

La conversación fue interrumpi dd por el Sr. l'.ol i nos de~ ca~:po ·.1uien 

"no pudiendo cotenerse, y saliendJ de su ec;cond1te lC' asP.guró -al frai

le- haberlo escuchado todo, le repr~:hó ~u conducta y, al denostarlo, -

apuntó las frases más duras y los términos ~ás agrios que exitaron una 

momentanea piedad sobre la situaciór .. jel acusado."' 

El padre Arenas ratificó sus declaraciones y sintiéndose traiciona 

do aseguró que "no 1 e restaba otro recurso que gloriarse de ser un mar

t f r de su religión y de patria." 7 

Irunediatamente después el padre Arenas foe detenido y trasladado a 

prisión, iniciándose a continuación el proceso dentro del cual se dió a 

conocer que estaban comprendidos el D'lminicano Fray Francisco Martinez, 

el General Arana y D. Manuel Segura a má~ de otros cómplices de menor -

responsabilidad, como un tal David de Puebla y los padres Torres e Hf-

dalgo. 

6.2 Acerca de los posibles responsables. 

La conjuración dió un tema nuevo de conversación a la población -

por la novedad y esca'ndalo que implicó. De inmediato empezaron a sur-

gir diversas versiones acerca del posible origen y apoyo que este plan

p11do tener. 

Alaman lo cons1der6 ·' como un verdadero acto de demencia pues -

los conspiradores no cantaban con liledio alguno para su ejecución y para 

hallar cómplices habfan tcniclo que c::.;;:t:;:ar busc..índolos enlre los - - -
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principales amµleados del gobierno•,. Por tanto sugerfa buscar a -
otros responsables entre los empleados del mi~mo gobierno. Delg~do co~ 

cuerda con ld t1ostura de AlallkÍn, pues afln:.a que la intentona del p:idre 
Ar~nas fue un acto de demencia, una obra de locos, de perturbados¡ por
.:¡ue en efecto, "su organizador no era más que un alientado.~. 10 , por -
tanto ubica el origen de la conspiración en la enajenada mente del reli 
gioso. 11 

Figuró tambiéP -y no serfa nada remoto- como posible responsable -
de la conspiración el Ministro anglo-americano Poinsett, de quien se d! 
da haber encontrado una carta entre los papeles del fraile12 y cuyas~ 
lacfones con¡ Fray Joaqufn Arenas fueron afi madas por el rel f gioso - -

di eguino. 13 

Respecto a la intervención de los partidos en la conjura El Sol, -
órgano de infonnación del partido es.cocés, en sus p&ginas negaba la in
tromisi6n de cualquier partido, pues afinnaba que el padre Joaquín Are
nas habfa dicho al General Mora que, "no podfan ser admitidos en su - -
plan revolucionario, ningún masón escocés ni.yorkino, ••• y que esto - -
prueba con raz6n, ... que aunque los individuos de dichas sociedades es
tán divididos en algunos asuntos polfttcos, no se juzga a prop6sito pa
ra derribar la libertad e Independencia, porque en este caso formarfan
un sólo cuerpo para combatir a ·1os tiranos y a sus viles saUlites. 111 '+ 

Por tanto no tenfa caso sei\alar ccSmplices del padre Arenas y supuestos
responsables, hasta que no se aclare el asunto. 

Los yorkinos sistemáticamente se dedicaron a culpar a los escoceses 
de la fonnulación del ~lan contra-revolucionario¡ y éstos a1t;mos a su
vez, se exclufan de toda intervención en ~l. y aan mis, negaban la exi! 
tenc1a miso~ de la conspiración, la cual decfan, era un intento de la • 
logia yorkina para desprestigiarlos. ~erca de esta contienda volveré
un poco más tarde con más detenimiento. 

Por otra parte, Harold Sims da como un hecho que la Iglesia era •• 
responsable de la conjura por la sttuaci6n econc5mica por la que atra~e
zaba esta institución, por no estar representada nt en uno ni en otro -
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partido, por los constantes ataques que sufrió desde la caída de Iturbj_ 
de, y por la ausencia de caudillo alguno que Quisiera emprender la ta-
rea de defenderla. Fue por ello, que el fraile Arenas y sus amiqos tra 
taron activamente de lograr que un brdzo militdr aculliera en ayud.3 de -
la Iglesia y "de sus protectora, la monarquía borbónica", y lo más nat!! 
ral en ese sentido fue buscar el apoyo primordial en los españoles .1:; 

Ahora bien, pasemos a indagar el posible apoyo real que la conspi
rac16n pudo tener, tanto en el plano interno c01110 en el externo. 

A ntvel externo, es decir el apoyo con que pudiera contar la conj!!. 
ra por parte de España puede relacionarse con la existencia de un Comi
sionado Regio, al que aludi6 el padre Arenas en su entrevista con ~~ra. 

Bocanegra, Alam4n y por tanto Arrangoiz,16 coinciden en que éste -
Comisionado Regio era Eugenio de Aviraneta; sin embargo, cor.~ lo menciQ 
na Delgado, no pudo haber sido él pues en la causa seguida contra el -
Fraile Francisco Martfnez salió a relucir que éste era el Comisionado -
Regio. En el proceso formado al Padre ~!artfnez, Don Manuel Segura en -
su declaración dijo que el Padre Martfnez le habfa enviado algunas ve-
ces al correo a recoger cartas dirigidas a los hombres de Juan Climaco
Velazco, Manuel Cervantes y Romualdo Porter. Por otra parte Mariano -
Torres y Luis Druna, otros testigos, afirmaron haber conocido al Padre
Martfnez bajo el primero de los citados nombres falsos; además en el -
Convento de San D1ego, al que pertenecía el Padre r~rtfnez, fue hallada 

..... 
una caja en la que encontraron documentos con la firma del supuesto - -
Juan Climaco Velazco, y que al compararse éstos con la caligraffa del -
religioso Martínez, resultó ser la misma 17. 

Por otra parte el Gobernador de Puebla en fecha 21 de enero de - -
1827 escribfa una carta al Gobierno de México, en la cual decía haber -
entrevistado a un cura español llamado Aguirre, del cual sabia desde h! 
cfa algOn tiempo que era contrario a la Independencia. Este cura habfa 
admitido su complicidad en la conspiración del ?adre Arenas y había re
velado que el nombre del representante r·eal era Juan Climaco Velazco • 
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Además existe la confesi6n del religioso, quien dijo en su celda -
al Teniente Coronel Velazco, que a¡>drentó dejarse convencer por el reo, 
ser él, el famoso Comisionado Regio y que ClllllO tal le habfa otorgado el 
nombramiento de Teniente Coronel 19 • 

Todo esto muestra que el padre Mdrtfnez era el Comisior.ado Regio -
al cual aludió el ~adre ~renas. Ahora bien, lera él en realidad la per. 
sena nombrada por el Rey de España para ejercer la jefatura de 1 .i cons
piración?; dún más, lac.1~0 Fernando VII nonbró a alguien para este car
go y tenia noticias siguiera del movimiento? 

La únicas noticias conocidas que infonnan al gobierno español acer 
ca de la conspiración son las siguientes: 

. . 
El 24 de febrero de 1827 D. Hilario Rivas, Ministro Plenipotenci~ 

rio de España en los Estados Unidos, comuntcaba el descubrimiento de -
una cons~iración realista en México, por la cual habfa sido detenido el 
religioso fray Joaqufn Arenas. Añade a continuación el Ministro Pleni
potenciario: " •.. Algunos dicen que el gobierno mexicano quiere dar a e! 
ta conspiración más i1nportancia de la que tiene, para poder deshacerse
de algunas personas ••• " Después de esta carta nada volvió a decir D. -
Hilario Pivas acerca de la conspiración. Su sucesor, D. Francisco ·· -
Tacón, se limitó a enviar en 1828, un ejemplar de la causa seguida al -
General Arana, y la noticia de una nueva conjura que se preparaba en -
Iguala por D. Andrés Nieto.20 

Asf, la conspiración planeada sin la pdrticipación de España queda 
reducida considerablemente en importancia. 

Acerca del apoyo interno con q~e la conspiración pudo haber conta
do, apuntaré los siguientes detalles. 

El 21 de enero, dos días después de conocida la conspiración por -
la opinión pública, el' Gobernador de Puebla envió dos cartas del Ejecu
tivo 21. En la primera le decía que ese Estado estaba en completa calma 
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y no habfd nada que temer; en la se9unda. envidda horas después, infor

maba el haberse entrevistldo con un cura lldrnado Aguirre conocido por -

su posidón en contra de la Independencia. Este sacerdote re\leló su -

complicidad con el padre Arenas. Además presentó un inanifi~sto L1eta11! 

do de la revolución, este documento estaba fechado el 12 de enero de --
1827 y finnado por Juan Cl imaco 'lelazco: :•. 

Una copia de este plan se envió a la ciudad de México, y Mora en -

su testimonio oficial de la entrevista con Arena:. m~ncionó que éste le

habfa enseñado un plan similar y que la revolución debía estallar el 20 
de enero ?.J • 

fl 26 de enero el Gobernador de Puebla informó que había detenido

ª un cura español apellidado Torres y que lo habfa acusado formdlmente

de complicidad en el complot·'" . El Gobernador de San Luis Potosi com!-! 

nicó que habfan sido detenidos cinco personds por gritar iViva España!; 
más tarde se descubrió que la persona responsdble del grito estaba - -

ebria 25 • 

· En Durango se interceptó una carta con una copia del plan re\lolu-
cionario, ambos fechados el 12 de enero y firmados por Juan Cl imaco - -
Velazco, estaban dirigidas a un tal Argüelles, cuya detención se ordenó 

sin demora 26. Posterionnente se examinaron estos documentos y se des
cubrió que estaban escritos con la misma letra que los hallados en otras 

partes del pafs. 

De Tlaxcala llegó la noticia del arresto de un español llamado -

Francisco Auleri, quien habfa dejado un retrato de Fernar.do VII en una

posada 27 • De Valladolid, un ciudadano reveló que en noviembre de 1326 

un tal Manuel Pesquera y dos curas habfan tratado de persuadirlo de -::=.;e 

se uniese a un partido cuyo objetivo era sublevarse a favor de Fern3ndo 
VII, y que la empresa contaba con un apoyo extenso y que era respaldada 

por cuantiosos fondos ~lf. Después se descubió que el cur.~ español - • 

Mariano Gómez tenfa en su poder pólvora y armas, al parecer para ser -· 
empleadas en la conspiración del padre Arenas ~ Desde Oaxaca se --
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manifestó que varios curas habían sido detenidos por tratar de inducir -
a la gente a revelarse y por repartir propaganda subversiva. 

En tanto llegaban todas estas noticias del interior de la Repúbli
ca, en la caµital se fonnaba causa en contra de los conspiradores. Fu~ 

ron los Coroneles Juan Andrade, José Rorriero y Juan Jlrago, yorkinos las
tres, y el escocés José Antoniofacio los encargados del proceso. En -
los interrogatorios judiciales los acusados se declararon culpables de
la c~ns~iración, y finalmente el Consejo de Guerra instruido en contra
dul religioso dieguino lo encontró culpable 30 • 

El Sol l ! , el 24 de enero daba la noticia de la manera siguiente: 
"Ayer se concluyó el consejo ordinario de guerra, para juzgar al reli-
gio~o dieguino Fray Joaquir. Arenas, quien ha sido condenado por unanim1 
dad de los vocales a la pena capital, fusilado pcr la espalda y expues
to ei cadaver a la espectaci6n pública con un r6tulo: por traidor a la
Patria •• ," La ejecución estaba programada para el dos de junio sigui e!!. 
te, sin embargo el mismo Sol, el 21 anterior 32 habfa dado la noticia de 
que el padre Arenas habfa muerto eovenen.ado en prisión, pero que eso no 
era obstáculo para que se siguiese la investigaci6n para castigar a to
dos los que conspiraron en contra de la República. 

Unas semanas después un fiscal eclesi&stico condenó las acciones -
del sacerdote, especialmente si se presumfa que tenía cómplices, planes 
y proyectos secretos en apoyo a la conspiración 3:, 

Con el fin de evitar que pudiera surgir un movimiento en contra de 
la Independencia, el Ministro de la Guerra Manuel Gómez Pedraza, juzg6-
prudente aprehender a los generales españoles Pedro Celestino Negrete y 
José Echavarri, ya que en dado caso de que se diera un levantamiento -
pro-español, éstos quedaban imposibilitados para utilizar los servicios 
de sus generales más aptos. Pedro Celestino Negrete fue confinado en -
el castillo de Acapulco y José Ec~avarri en Perote. Finalmente fueron
absueltos. afortunadamente para ellos y para la causa de la justicia, -
como dfjo Zavala. 3't 
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6.3 Significado. 

El conflicto polftfco social que despert6 la Conspiraci6n del padre 
Arenas no es entendfble si fijamos solamente nuestra atención en un plan 
contrarevolucionario, en el que participaron "menos de cincuenta españo
les" 35, 

Pero si bien es cierto la cunspiraci6n careci6 de valor en sf misma, 
su importancia radica en que los partidos aprovecharon ésta para echar
"lef'ia al fuego", a su contienda mutuamente antog6nica. 

En esta lucha entre partidos la prensa jugó un papel singular, -
pues a través de las p~gfnas de "El Sol" y "El Correo de la Federacic5n", 
6rganos de informacicSn de los partidos escoc~s y yorkino, respectivamen
te, ~stos se encargarfan de tenerla viva en la mente de los ciudadanos
Y de utilizarla como mejor les conviniera para sus propios fines. 

Asf, el 20 de enero de 1827 El Correo de la Federacic5n 36 anunciaba 
en forma alannante el arresto del padre Arenas y los puntos principales 
de la conspiraci6n. El Sol 37 ese mismo dfa se dedicaba a anunciar esCU! 
tamente la aprehensi6n del Padre Arenas, "por conspi raci6n en favor de
los barbones", ai'iadfendo quecelebrarfan su castigo de ser cierto y re-
sultar delicuente. 

La actitud del partido escocés primero fue la de negar toda inter
venci6n en la conspiracicSn pero, siendo objeto de tantos ataques por -
parte de los yorkinos, llegaron al extremo de negarla y culpar a los -
yorkinos de su origen. A través de artfculos como "La frailada del - -
frane" 38 y "Dime con quien andas y te diré quien eres"3'9 responsabil i
zaban directamente al Ministro Angloamericano Mr. Poinsett del origen -
de la conjura. Decfan que contra todo lo que pudiera pen~arse acerca -
de la conspiracf6n en contra del régimen actual por parte de los españ~ 
les, habfan sido los yorkfnos l~~ que al no haber podido obtener el apQ 
yo del clero y de los españoles, habfan tramado la conflagraci6n querie!!. 
do después desprestigiarlos"º. Acusaban también a los yorkinos de - -



77 

haberse aprovechado de un "cura corrupto" al cual le hicieron creer lo
inevitable de un movimiento borbonhta "1 , y después de querer asesinar. 
lo en su celda. 

Por su parte los yorkinos utilizaron el caso Arenas con el propósi 
todemenguar el poder del clero, mantener vivo el sentimiento anti-esp! 
ftol en la población y sobre todo hacer avanzar la campaña anti-española 
que habfan iniciado durante las elecciones de 1826. 

Asf esta conjura, que por el número y las circunstancias de sus -
c6mplices no era un acontecimiento grave en sf mismo, se convirtió, ca
si "de la noche a la mañana", en un hecho de singular importancia. no -
por lo que -repito- de hecho fue, sino porque a través de ésta, los par. 
tidos encontraron pretextos plausibles para sus querellas, para sus pa
siones y en fin, para poner al pafs en una situación de verdadera anar
qufa. Las palabras de Suárez y Navarro son muy significativas al res-
pecto: "Los ataques a la seguridad de los espafloles que las promesas de 
la nación, sus leyes fundamentales y todos sus principios de humanidad
Y de justicia afianzaban, •.• ¡ y el desconcierto de la república por mu
chos años, son sucesos encadenados con el malhado designio de un fraile, 
quien, sin imaginarlo ni comprenderlo, se colocó al frente de una 'poca, 
fecundfsima en desastres, amarga en todos sus recuerdos •.• " 11 2. 

En este sentido, es preciso observar que la conspiraci6n no pasó -
de ser un mero proyecto y que en definitiva no es posible culpar al pa
dre Arenas y a sus cómplices de los males que en adelante sufrió el - -
pafs, pues serfa atribuirle efectos desproporcionados; en tal caso la -
culpabilidad radica en la torcida interpretación que le dferon tanto -
los escoceses como los yorkinos, y en el uso que para sus propios fines 
le df6 cada partido. 

El caso Arenas tuvo su significado concreto en la polftica interior 
y no en la fonna de amenaza externa, porque oblig6 al congreso a legis
lar en contra de los espaftoles. 
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El partido yorkino cor1 el apoyo del gobierno y los criollos se valió 

del caso Arenas, como últinw prueba de la perfidia de los peninsulares. -

La hispanofobia generada desde la promulgaci6n de Jos Tratados de Córdoba 

y el Plan de Iguala, pasando por los levantamientos amados de Lobato y -

Hernández, hast.1 la contienda electoral de 1826, y el subsecuente descu

brimiento de la cospiración de Arenas, llegaría a su culminación con la -

promulgación de lo'i decreto'i estatales y nacional, que destituían de sus

puestos públicos a los españoles y que, en últimas instanci.is, los expu!_ 

sarfan de México. 

Fue así con~ se produjo la ley del 20 de diciembre de 1827, una ley 

ominosa a muchas famillas, "pero indispensable cuando se dictó""'· 
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CAPITULO VI· 

NOTAS. 

................. , .. , ....... · ·:; · . 

1 Durante los meses de septiembre de 1827 a octubre de 1828. se desarro 
11aron acontecimientos en Nueva Orleans. tendientes a organizar ur.a : 
verdadera expedición de reconquista a México; se conoce como: "La - -
Conspiración de Nueva Orleans¡ Intervención de Aviraneta en colabora
ción con el Padre Bringas." Aparece con todo detalle en: Aviranet.d, E. 
~Hs_Memoria~_J_ntimas. p. 71-81 y en: Delgado. J. f.~l~~i!.~-1 .. !:1~1.~P.-~. -
~J_2_i!J.!.2.JB.!. T .1. 1-'· 365. 

::!Delgado, Jaime, Qp. C~-~· p. 366-368. El plan complete ';ie encuentra -
en Suárez y Navarro, _J~l9.!.i.a_!e_ México y ~el Gyne.r..!L~.l.9.!!)_o ... L:?P~Z. 
de Santa Anna, bajo el tftulo: "Bases fundamentales que han de servir 
paraverificar el grito general por la RellgMn y España." Tambiér cj_ 
tado en: El Sol, 21-22/1/1827. Nos. 1315, 1316. 

3nocanegra., Historia •.• Vol. I. pp. 416-418. 

"Costeloe,. La Prirr.era ••• p. 90 

5Flores Caballero manifiesta que ni él mismo Padre Arenas decfa cono-
cer el nombre del comisionado regio. 

f.Tornel., Breve Reseila ••• , p. 88 

7 Ibi~. p. 88 

a Véase: "Causas que han seguido y terminado contra los comprendidos en 
la conspiración llamada del Padre Arenas." Citado en: Bocanegra, - -
Op. Cit. Apéndice I. Doc. 13 pp. 610-701. 

9 Alamlln., _!iistoria de Mxico., T.v. p. 519. 

iooelgado, Jaime. Op. Cit. p. 373. 

llAcerca de la personalidad del fraile Arenas véase el interesante an! 
lisis que hace Delgado, Op. Cit. pp. 373-375. 

12El Sol. México, 23/1/1827. 

130elgado., Op. Cit., p. 375. 

l~El Sol. México, 27/1/1827. 

1ss;ms, Harold. Op. Cit. p. 29 

lG"El Padre Martfnez no quizd descubrir quien era el Comisionado Regio, 
de quien se trat6 en el juicio, pero se supo después que era D. Euge 
nio de Aviraneta espai\ol, el cual se habfa introducido en la Repúblf
ca desde el año de 1826.ª Arrangoiz., Op. Cit. p. 343. 
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17Delgado,.·Q2. Cit. p. 370. 
. ... :. .· ... , ....... ·. · ... - ..... ~ .:.:: ... ,... . . .· : . - . .. .... ~·. ·.·-.. ·:· .. ·~· . ··-··-~· .·: ··. · . 

18 Exp. XI, 481. 3/40/f. 5-9. H.I.M. Citado en: ·costeloe., Óp." Cit,,.· : ... 
p. 92-93. 

19 Delgado., Qp. Ci~. p. 371. 

2 º1bid. p. 373. 

"I • A.H.M. Exp. XI, 481. 3/40/f. 5-9. Citado en: Costeloe., Op. Cit. 
P. 92. 

22 El plan co111pleto está en Sucirez y Navarro. Op. Cit., T.~. pp. 390-394 

21 "Causas que se han seguido ... "Citado en: Costeloe., Oc. Cit. p. 93-
94 

2 .. M. Calderón al Oficial Mayor, Ministerio de la Guerra. Z5íl/27 A.H.M. 
481. 3/40/f 20. Citado en: _Ibi~. 

25 Lu1s de Cortazar al Oficial Mayor, Ministerio de la Guerra. 6/II/27. 
A.H.M. 3/364/f s/n. Citado en: Ibid. 

26 A.G.N. Ramo: Gobernación, leg. 75. s/f. Citado en: lbid. 

21p, L6pez al Oficial Mayor, Ministerio de la Guerra 6/ll/27. Leg. 75. 
s/n. Citado en: J.!>id. p. 95. 

29 A.G.N. Ramo Gobernación. Leg. 75. s/f. Citado en: lbid. 

~ Filisola al Ministro de la Guerra. A.H.N. Citado en: lbi=. 
30 Para mayor informacién al respecto véase: "Pedimiento fiscal del Co

ronel José A. Facio en la causa formada al religioso die;uino, Fray
Joaqufn Arenas, por el delito de altra traición. visto en consejo -
de guerra ordinario, celebrado en los dfas 22 y 23 del corriente. 
Citado en: Costeloe., Op. Cit. p. 96. 

31 !_1 Sol. México 24/11/1827. 

32 Ibid. 21/1/1827. 

33 En general el clero no se hizo responsable del Caso Arenas, ni de -
los otros clérigos que salieron a relucir en la conspiracié~. En -
circular enviada el 29 de enero de 1827, por Ministerio de Hacienda 
y Negocios Eclesi~sticos a los prelados Diocesanos y regul3res, pi
de el Gobierno Federal den muestra los clérigos de su lealt.3d al 90 
bierno y al sistema fi::i:leral. Véase a este respecto las protestas : 
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de adhesión al sistema, y de cens~ra a la conspiración, que lds auto 
ridades eclesiásticas de Oaxdt.:a, f)uerétaro, Valladolid y la lglesia::. 
Met ropo 1 i tana de México, .~nv i aron .i 1 Gobierno Federa 1 . Aparecen ba
jo el titulo de "Constetaciones'", en: El Sol., del 2-3 de febrero de 
1827, Nos. 2392-2393. -·-----

~· Zav11 la,. ~Xl_~1Y'.)_~.:...:.• P · J.~-· 

F 5. ., n C" t 29 · 1:11s., n. H~.~-l-·, p. 

'·- .f.._u:_qrreo d~_J-~_Fe~_eraci~ .• México, 20/1/1827 .. · 

~ - -~LS_q_l_. Méx i Cl•, 20/ 1 /1827. 

ll _tb_J_~-~ 22/1/1827. 

5 1_.b_i_q. 23/1/1827. 

·. ~ ll?.i_<h 21/1/1827. 

l+T J_biq. 21/1/1827. 

112 Suárez y Navarro., Op. Cit. p. 114 

1t 3 G.51::ez Pedraza., ~anifiesto que ... , p. 28. 
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1. l ~os Part1dos. 

............... , , .... ·-· . . . .... -... ·.: .. :. ··.· . - . --· 

Poco des:J11és del descubrimiento de la Conspiración del Padre Arenas ,. 

y del consecuente clamor popular en contra de los escoceses. ~stos deb;

do a la µosición tan vulner.:ible en la cual c::taban dc::.:i.:lie:ru11 fumdr un 

nuevo grupo mazóni co, p0Jrque bajo su nombre origina 1 se daban C'-1t?nta de 

r¡ue se reducfan a nada sus esperanzas de influir dentro del ámbito del

poder. 

Fue por ello que resolvieron fonnar un tercer partido, con el cual -

se pensaba atraer a los gr~30; que se habfan mantenido fuera de las s~

ciedades. 

Este nuevo gruro 1Msónico recibió 1J der;(.o'!"inación d-= los "Novenario;.~! 

y a él se adhirieron los prtnciu~les escoceses, entre ellos: Nicolas -

Bravo. Mi'J11~l Barragán, Gabriel Anni jo, Francisco Manu~l Sánchez de Ta

gle, Florentino Mar~ine1. -~o;é l·!a. CiJbrera, José Ma. Luis Mora, Manuel-

J:.ian :.epora. :<''lo Qu ¡ ·~ • :ir:i, :·'.; gue ! V J lf!íl t in, ! '.ln.~c H .. Gut: érrez :: .1 J ~JiJ:-:J~ -

e~pJ~0le~ 1caudalad0s que en opinión de Zavala, yorkino declarado, sum1 

ni straban considerables SUi'laS ae dlnef'.; para hacer la revoluc1on.~ 

El hecho de que esta nu~~J 109:1 estuviese cons~ituf~3 en g~a~ ~ar:¿ 

por ar!ig~os miembr~s je 1~ 1J9ia e~ccces~. los ~a:fa f!:il ~resJ je 

los yor~inos J r.o tardarf~r ~~tos en hacerl~s el blanco ~rinci~al de 

sus atJques. 

El grupo anti-español, agrupado en la logia yorkina, a:roveci1Mi~ en 

todo lo posible la situ3c!6n de ventaj~ qu~ en su favor se derivó de -

los acontecimientos de enero para: l' desti":.Jir de :-.us ~:.;-leos a los es 

P·l ñt> 1 es y, r !'Y. IJU l s ar 1 o·, d '~' :1!.i is . 

Si..'ri d a la sombr.~ •fo ·?:. '·"' l ·.Jch,1 ~ntre fa ce 10nes. como se !)roduci. rfan·. 

la ley d.:?l 10 rie :nayo de l?.27 ¡ la .~~¡ 20 ae c!icfer:1bre del wismo año. · 
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7.2 Los Debates en el Congreso. 

"Nadie que lea los debates parlamentarios de enero y febrero de -· 
1827 -decia Luis G. Cuevas- habia sospechado que en las C~waras estaba
sentado un agente revolucionario", :i pues parecia que el Congreso esta
ba ocupado sólo en asuntos rutinarios. 

Sin embargo, los rumores que cfrculaban acerca de que en la Cámara 
de Diputados existfa una fuerte facción interesadJ en promulgar una ley 
general de expulsión a los ec;pañolf!s, cada dia aumentaban. Tales fue-
ron, que Anastasfo Zerecero diputado de México en un articulo que envió 
a los editores del Correo de la Federación, negaba rotundamente que en
sesión secreta en la Cámara, se hubiese tratado esta medida, pues se -
consideraba que era innecesaria "por el momento"4 

• 

Pese a estas opiniones, la realidad era otra. En el Congreso de -
la Unión se empezó a tratar el asunto de la expulsión desde enero, sin
recibimientos muy cálidos. 

La primera iniciativa relativa a la expulsi6n fue escuchada en se
sión pública del senado el 23 de enero, y presentada por los senadores
José Ma. Alpuche de Tabasco y Juan Nepomuceno Acosta de Querétaro. El 
proyecto proponfa la expulsión del clero regular español que no hubiera 
servido a la causa de la Independencia. En la misma sesión fue retira
da la propuesta al ver que era recibida frfamente. 

El lº de enero de 1827, el Senado emprendió una medida que exigfa 
un "juramento de fidelidad" a todos los extranjeros que en virtud del -
Plan de Iguala, se hubiesen convertido en ciudadanos mexicanos. 5 La -
iniciativa fue desechada por el Senado. 

La Cámara de Diputados se negó a discutir una propuesta presentada 
por los diputados Bocanegra, Tornel, Escudero y Mateas, de Zacatecas, -
Distrito Federal, Edo. de México y Yucatán, respectivamente, que daba -
al gobierno el derecho de deportar a "los extran,jeros que pertenezcan a 
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naciones que se hallan en guerra con la república mexicana •.. siempre -
con motiv~ de que se sospeche que· su conducta es contraria a·la Jndepe~ ·· 

dencia o la fonna actual de gobierno" (.. Fue turnado a la Comisión de

la Cámara ~uure puntos constitucionales, donde no se hizo ningún caso,
ha~ta que proscribió. 

El 26 de febrero el diputado Manuel Crescencio Rejón, de Yucatár.,

rec.:imendó la destitución de los empleados de los monopolios de dduanas

Y correos y que sólo aquellos empleados que mereciesen públicamente la
confianza de la nación, fuesen exceptuados de estas n~didas. 

Todas estas propuestas iban encaminadas a ese sector importante de 

la ~oblación peninsular que se habfa convertido en blanco de los ataques 
desde enero. 

Asf, Ramos Arizpe en eriero de 1827, ante la :ámara de Diputad~s y

pos teri onnente en 1 a de '.:en adores presentó un documento en e 1 cual ana-

l i z.3ba la población de los establecimientc'.i monásticos de México, sus -

in~resos y sus bili'nes irn:iuebles. En el documento mostraba que algunas

de las órdenes r"egulare~ 111ís pc.lUeñas como los Carmelitas, cuyos miell'-
br~s eran pocos y principalmente e~pañoles, eran dueño~ de propiedade~

runles extraordir.ariam•!rite extensas 
7 

• En general las sesiones del -

Congreso .jcl año de 1827 sa car.1cterizaron por las C.•)nlinuas discusio-

nes sobre religiosos y !:us propiadades. La preminenc:ia de lo:> e~paño-

les en las órdenes reJ;giosas ~resentaba la posibjlidad de que, las r¡n!!_ 

des rentas de sus tierras fuesen usadas por algunos anemigos en potencia 
de la República ::ara sus propios fines polftkos. Pero adem.ís,más que

las propiedades y capitales del clero regular, interesaba a los yorki-

n-~s destarrar a los españoles que tenfari cargos en la burocracia fede--

r31. 

El inicio de la ley del 10 de mayo de 1827, que destituía a los e~ 

pñoles en sus puesto!; admini~trJtivos. en la Federación, se originó en

ur.a iniciativa presentada ante el Congreso por el senador Alpuche en -

a~ril oel año anterior. 
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, 
La historia de la ley es 1uga uues atravezó 1.1n con1pl ic~do proce:so 

legislativo que oescribo a cor.:inuacifo:'l La Propuesta habfa estado, -

como ya se di¡:.-:, desde abril .:e 1826 en la Comisión Senatorial del ~h--

11isterio de Rc:-1-:tciones lnteri:res y Exteriores, esta Co111ii;ión entregó -

31 Senado para su discusión ei .?ó de febrero de 18~7 la prvpuesta <h: -

Alpuche reduci.::!a .idos puntos fundamentalc~s: l'· 4ue no !:.e pennitiese a

ningún español, ¡ue no hubiese r-Jtural izado e11 la Repúblicd, obtener -

?ue~tos tivile~. ni ecle~ids~::J~ mientras subsistiera el ~~tJdo de g~~ 

rr:.1 con í.spi1ñ.:, 1 2' que lo~-: ... ~ tuvierrn algiír- c:arrio. !illl hatierse natu 

r.ll izado, fue~.::·1 di':.tituÍllo<:. ;·:.r insLrncia ael íioh1erno Federal. 

Esta propL.csta fu~ turna:3 a la Cáir.driJ de Diputados, de dnnlle pa"<.ó 

J su vez, a la Comisión de Trar..-;~ilidad Públic.3; de ésta regresó.; ia -

Cámara de Dipu:Jdos y durant~ ~o~ dfas 12 y lJ de marzo se discutij; dQ 

esta discusión se acordó fuesen i?xcluidos los oficiales Militare~ e~pa

r.cles y que no se exceptuara a ios que hubiesu1 sido miembros del CQnqr~ 

30 Jnterionnenu. E!itos agre~.!dos fueron a la Comisión de Tranquilidad 

?·:blica. La resJlución por r::rte de esta Comisión tardó t!n regrt·sar a

]j Cámara de ~i;:utado':. y de ah~ fue turnada al ~<!nado de la manera si-

guicnte: 1' Mientr.Js EspJña no ··econozca la lndependenci.i no PC11lrán ser 

er1¡:iluados los españoles, aunq~., hdyan obtenido los derechos ciudadanos 

mexicanos, en 13 renta de correo~ y en las aduanas marftimas; ?J quedan 

excluidos de los anterior, los españoles Que hut:ieran merecido la con-

fianza de la Nación, y 3~ los esoañoles de que habla el articulo 1~ ~u~. 

darán suspensos gozando de sus respectivas dotaciones. 

Cuando esta iniciativa lle~ó al Sena~o. ~I problema español e~taba 

en uno de sus r.;cr.:entos más cruciales pues, los levantamientos armados -

pidiendo la expulsión, eran ya '::t'ort1.1r.tes en varios puntos de la Repú

blica. 

El :enado discutió la pro.~~sta, jeJ ?~al 30 de ibril, y muy a p~ 

sarde lti~ recor.·enc!aciones c:uP. se le h=;l:>i.in !··:cho <1cerca de que no se -

variara, el scnajor Francisco l>'C1iinor, ae1 Ca.1:n;: ~;ropuso una St!rie de mq_ 

dificacfones tendientes a que foesen incluidos los empleados del Congr~. 

so, pasados y presentes, y pedfa 1 a suspensión indiscriminada de todos-
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lQs e$pañQle~ ~ue ocupabJ~ ~uestQ~ en el GQbie~no¡ estas rnodiftcactones 

fueron apo1adas ~or Gó~ez FJr~as 1 fu~ ~ceptada oor votación, 

Como era diferente ~sta inici;itiva de la q~e había lle9ado de la -

Ccimara de Diputddos, St' tur•d a ésta, y dP ahi pasó a la Cor:iisión de -

Tranquiliddd Pública que la aprobó sin ninqun:1 mo.1if1cación el 7 de mayo. 

Reqresó a la cámdra di.' diputadc•s y los djas 8 y 9 siguientes Sl' discut1ó 

en este recinto. aprobándose por 48 votos ~ f~vor y 11 en contra el 10 -
de r.1.-.yo. 

En la c.imara de diputddos. los Sres. Josi:> M.L Couto. r:iier.bro 'lE"l -

Cabildo ecle'.iiristico de Puebld, y Frdncisco Manuel Sánchez de 'a!lle, di 
puta do dP. Mi choacán. fueron los más enconados defensores de los esp;iñº-

1 es, Los dip1jt,,dos f{ejón, Zerecero, Cañedo y Blasco, fueron los princ!_ 

pa 1 es Q•Je apoyaron las propuestas de cese de ernp 1 eos. 

Respecto .1 los d;•ba tes. éstos son una pequeña muestra de lo que -

en diciembre pasaría con la ley de expulsión. 

En la di~cusión efectuada el 12 de marzo. los señores Couto y Sán

chez de Ta9le manifestaron que la propuesta restablecfa la des igualdad

juridica, en esta ocasión hacia los españoles. 

Sánc:lh•z Ji:• Tagle¡ recordaba el "Contraro'' ou" la Nación h11bid cel~ 

brado con los españoles en 1821; decía que el r:~ ;:; no debfa ignorar las 

prome'i.U h1~chas, pues despertaría 1 a descorf i anza de otros pa i seo;. Ci t~

ba tambi~n la tendencia de las garantías l~gislativas que estableciiln -

la "igti.1ldad de o;iortunid,ades y derr.r'·:L". Tanto él, como Cauto, ddVe!'.'._ 

tian Qll(' la a11robación dP. i;!o;a inic: H1va reabriría viejas heridas y pr~ 

vocdrfd la indir¡nación popular rontra los españoles paci'ficoo;. 

En tant:o los choutadas Caiie<fo y ~ldi-iano P.ldSCO respondían que el -

Plan de I11uala y los .TrJtddos de CórdobiJ car1!1:i1··· de validez, L•ori:¡ue -

nunca habían sido ratificados por las autoridades constituídas ni de -

España ni de México; Blasco insistia en que la iniciativa sometida a -
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consideración de la C-:irnara era tan justa COllX) moderada. ca;i~do ;JecHa .tQ. 

mar medidas 1;1ás severas que es propuesta. ror otra parte el diputado 

Rejón insistía en '1ue las medidas defensivds Pra11 11eces11rias, considerai:i_ 

do las cirr.unstanciac; q•Je prP.valeddn. Reretidas vec!-!s se sef!dló en la 

Cánlclrd que, mediante la adopción de esta llit.'dida, la Cámara cw~~pl iría con 

su función de representante de la vo 1 untad popu 1 ar. 

Los debates efect,1ados los r.Jfac; 8 y 9 de ir.ayo, 1 ; cuando la iniciatf 

va reCJrt!SÓ del ::.enado, fueron m•1y similares a las discusiones anteriores, 

sirviendo si ernpre para la dl! fensi'I de lrl iniciativa cuestiones de ''sen ti 

miento rooular" y "amendzas y cJnspiraciones por parte de los esp~~oles". 

Se desarrollaron dl' la siguiente manera: 

El diputado Ana~ta5io Zerecero, Quien inici6 la defensa de la pro

puesta, rer:ord'.3lia que ya el 9eneral Lobato y el pueblo liabídn il'anifesta

do su posición al respecto; agre9aba que la conducta de los ·~s:iañol""> r~. 

clamaba h atención del Congreso para contener 5LiS or~rversas :r.a~uinacio

nes. úecian que lo5 extranjeros, nunca hJbÍrHi ,1t::inta10 contr-:i la [nrle-

pendencia, 1111entr.~'i q11e 1c los españole:; no sólJ ~·<'lbía ~or;¡:ie-:tus, sino -

hechos, cor.:o la intentona dt:' Art-nas. El GoUern;:i no SP. había dedic11rj.J a 
otra cos;¡ aue a nmrimir conjura~ <?n J1Jchi, Z1capoaxt:a, Toluca, Puebla

Y Casa !-la t.1. 

Cauto, defensor de los españoles, calificaba el proyecto ~e ley --

"como injusto e impolítico", adern.is de decir que la i!ledida en innccesil

ria porque en nú'T!cro de ::ieninsularC!S residl'ntes ~'" J,1 Federación i:?ra r.1Jy 

pequeño .V que además los españoles ricos e inf1uyt~ntc':i ya ha::i1an salido 

del país: 1~xplicabcl que la causa dr. los :;1,1les p'Jr lo~ que .itr-<1\i'Zab.:i el 

país no se debfan a los esp~~oles, sino a Ja transición de un 90bierno -

a otro, a la mal.i ddminic.;tr,1ción, a la falt..~ de 1:ódi911:., a los ·;icios de 

l.n leyes. al abuso de Ja ir:111rl.'nta, d1Ín m.h. a hs ;-1rJrtidos polítirl)r;, 

Aclaraba que el erario no SE' ~~nrontrdha en condir. i011es .-Ji: pagu sus si.. el_ 
dos, conio se drcia en el prí'y..iCtO di' ley. :":outo r.~:..1b.'1 rr.uy intf:re•.ddO -

en el ataque ,1 esta medida, porque de sr•r ,1probadJ. el C11bildo e·:le!.iás

til:"o de Puebla, del cual él era miernbro, sr dl•Sli.1d,1 pu~s seis de sus --



89 

miembros eran es paño 1 es, 

Zecerero, en uso de nuevo de la palabra, contestó al discurso de
Couto: deci'.1 que los españoles ..1espués de diez años de "filantróp;ca y 

generosa existencia" nos corresponden con sus amen.izas y conspi rar.i ont>s 

contra la lmlf"pl:!n:!•~nci.!. Reconocía la existencia dt>. alqunos buenos, -
aunque 1d mayoría .'Stab:i corrupta, ratón sutitiente oara j11c;tifit.:ar la

mP.dida. Ar¡r1'Q.ib11 •lU•' ·.!ra notorio a todos ~os me1r.ic.rnos el odio m<'lni-

fiesto de los ee,p.1ñoh!':i hac id J., [ndt?pencienr.ia y .1nt~ la i111po':iibi1 id.1d

d0 .1tribu ir lti~ 1:1o31~'> :>1jbl iLos a otri!S Cdusa-:., arqum~nt.ib.:1 qui' tíi:IJS -

eran 5i,..plt~s conjel.urac; y que nin'.}un.-1 era tan conocid~ Cl"!iO el i.l•c";<1ft>c

to del rueblo ha~ia ello':i. De la aplicación de esta medtdd, el crario

no sufr iria :.iues dc!i<le el levantarnif"nto dt•I Gencrd 1 Lobato, se n:andó -

una repre:;er1taci.)n r.on "una multitud de firr:ias d~ emph•,wos CO!nprorr,e·

tién<lose a pJ9.1r los '>'-il:'ldos de los afectados''. Por todo el lo, pedia ~ 

la aprobación de tal ley. 

Sánchez de Tagle consideraba el proyecto injusto y anticonstituciQ_ 

nal. ~u injusticia residía en el desconocimiento de derechos e5tablec1 
dos, la cámara debid respetar los principios y no someterse a l.3 volun

tad incontrolable del rueblo. Por otra parte debían respetarse las -
promesas nechas a los españoles al consumarse la Independencia. 

El diputado Par.heco replic6 el discurso de Sánchez de Tagle, defe~ 
diendo la "autoridad de la voluntad popular", cr-cia que si el pueblo -
mexicano exigiera el dfa de manana medidas ~ún n~s severas, habría que

hacer una ley más severa. 

Rejón argumentaba que la opini6ri de los pueblos no debfa alannar -
el patriotismo de los mexicanos. Recordaba que desde el primer Congre
so se habfa intentado retirar ~ los españoles de sus empleos sin lograr 

nada. Lanzó una acusación al gobierno por haber concedido empleos civ! 
les y militares a españoles en los puestos donde podfan perjudicar al

pafs. 
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En torno a estos juicios siguió transcurriendo el debate en el Co~ 

greso, hasta que finalmente la ley fue .aprobada por 8 votos en contra y··· 

48 a favor, ffnn.tda el 9 de m3yo y publ lCada como bando el 14 del ·mis-· 

rno. 

La Ley quedó de la siguiente forma: 

"Articulo l~Ningan individuo que sea espa~ol por nacimiento
podrá ejercer cargo ni empleo al,¡uno de nombramiento de los -
poderes qem"!ra lr::s eri cua !quier rdwo •1P. la adr.inistrJción pú
blica. civil y milit..ir, llJStil que la Esp.1ñ.1 reconozca la inde 
pendencia de la ri,:1ción. ·-

"Artículo!.'. Se e~tit·ndc~ lo r1revf!nirlo en el .lrti·:ulo ant·~rior 
a los CM!JO'i y cr::r!leos ecl·~·~i.i·:tH.rJ':i del clero ser.u lar y r¡:qu 
lt1r, t•n cuanto 31 ·~..iP.rcicio de su: atribuciortt!S econó::1icas, .:. 
gubernativas y judicidle~. E~~a disposición no co~pr~nde a -
los reverendos obispo!.. 

"Articulo r. El qobierno queda autoriZ·ldO para separar hasta 
por el tir.mpo de que i'Mtiia el artic:,lo i)rlmero .~ los curas, a 
los ministros y doctnneros del distrito y territorios de la
federación. 

"Articulo 4'. Tarrpoco se comprende e11 loo; artkulos arit"?ric-
res a los hijos de ~·exic.rnos que ca•,,;,1J?~ente nacieron 1>11 Ja -
peninsula y se hayan en la repübl ica. 

"Articulo 5°. Los e~p1eados que ~e ~erareri del servicio en -
virtud de esta ley, ~ozar~n todos ~u~ sueldo~ y se les abona
rá el tiempo en sus carrer.:is resr;ect ivas. 

"Articulo 6''. Los empleados ·1acantes por l.!s disposiciones -
que contiene esta ley, se desempeñufo provisionalmente con
forme a las leyes. 

"Arfculo 7°. Los curas que separcl'ie el gobierno en uso de -
las facultades que les concede el Articulo r. continuarán -
percibiendo todos sus emolumentos en loo; mismos tér1ninos que
antes de su separación; y Jos coadjutores o sustitutos, se-
rán pagados de la hacienda pública. 

"Carlos Garda, presidente de la Cárr.ara de Diputados; Tomás -
Vargas, presidente del senado; Vicente Güido, diputado seer~ 
tario; José Antonio Quintero, senador secretario. México, 10-
de mayo de 1827. A.O. Tomás Delgado. 11

• 

..:.· .. 
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7.3 la Ley del 10 de llldyo de 1827. Aplicaci6n 

Al parecer, y no obsti:lnte las reYuel tas armadas que ya habfan ª?!!. 
recido en los distintos ountos de la RP.públfca pidiendo la expulsión, -

la ley no causó f~pacto alquno importante. 

El Correo de la Federacfón 1-' opinaba respecto a la ley que era ne

cesJria, bajo las circunstancias reinantes, así como ju'ita, ¡¡orque con

senaba s•,s salarios 3 los esp~i!oles, El Sol , 11 defensor de los intere

ses espar:oles, no crefa r.erjudicial la ley de susµensión de ~·:!pleos. 

El Aguila Mexicana•~ se~alaba la consid~rdble diferencia que e•istid, -

entre el proyecto original y su versión final. 

Con la promulgación de la ley, por fin, todos los esfuerzos de -

los viejos rivales de les espai'.oles, agrupados en la lor,'i.Jyorkina, se -

veían coronados pues al ser puesta en vigor se logró al fin, reemplazar 

a los eso;iiioles en sus ell'pleos en el gobierno¡ la ley también abarcó -

las corporaciones ecle!:iásticas, tanto regulares como seculares, a - -

excepción de los Obispos. 

Una :stimación de los efectos de la ley de mayo en el Ministerio

de Hacien~a y en las corporaciones militares,* se encuentra en la Tabla 

que sigue: 

Ministerio de Hacienda 
(Cd. de México) 
Cada de Moneda· de México 
Aduana "ªl .de la Cd.de México 
Contadurfa General de Rentas 
CoMisariado Central de Guerra y H. 
Tesorería General del Ejército 
Almacenes y Fábrica de Pólvora 

Sub totales 

*Sólo existen datos de este Mtnfsterfo. 

No. de 
españoles 
(suspendidos) 

9 
5 
6 
1 
3 
1 

25 

No. de 
empleados 
(total 

49 
39 
20 
19 
35 
17 

179 
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Corpor~~iones Militantes 

No, de 
españoles 
(suspendidos) 

Estado Mayor del Ejército 8 
Contadurfa del Ejército 5 
Jefes* de las Unidades Pennanentes 
De los 13 Batallones :le lnf. 4 
De los 9 Regimientos je Cab. 1 
Cuerpo Médico de 1 Ejt!n: i to 2 
Jefes de la Milicia Activa: 
De los 20 Batdllones ;r.teriores 
de la Infant1~rí.:i 1 
De los 13 Batallones '!~ Guardacostas 1 
De los 7 Escuadrones d~ Guardacostas l 
Marina: 
Capitanes d~ Fragata 4 
Tenientes 6 
Sub-tenientes 6 
Otros 7 

Sub to ta 1 es 46 
Totales 71 

No. de 
empleados 
(Tota 1) 

37 
39 

39 
.. 27·. 

6. 

. 60 
.39 
21 

4 
27 

. 32 
83 

414 
543 

Después de aprobada la Ley General de Suspensión de Empleos a Es
pañoles, los Estados decretaron diversas medidas al respecto motivando
que la ley tuviese efectos distintos. 

A continuación presento una gráfica que muestra la diferencia de -
apl icaci6n que la ley tuvo de c1:uerdo a e1111iendas que cada Estado le hi 
zo en su aplicación: 

*los tres of1c1ales de mSs alto grado en cada unidad. 
Fuente: Gufa de Forasteros en México para el año de 1828. 

Citado en: Sims. H. La Expulsión. p. 59 

·· ... 
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Empleados particulares tam
bién suspendidos con suel
do completo (sustituto pa
gado por mitades cor el pa 
trón y por el gobierno. -
Con nombrd111iento de nuevo 
empleado, prorietdrio, pe
ro pJganuo todo su sueldo 
al anterior. 
Prohibición de que los es
p~ñoles ocupasen cargos de 
elección. 
Facultades al Gobernador -
para decidir, en consejo.
la destitución o expulsión 
de eclesiásticos. 

X 

Fuente: Sims, H. La Expulsión •.• p. 63-64 
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En el caso de Veracruz, la aplicación de la ley presentó caracte-
res diferentes debido a la gente que se encontraba al frente de la a~ 
ministración en él y por supuesto a su población. Era este Estado el
último baluarte de los españoles, pues antes de 1824 fue siempre el puer. 
to principal de paso, de mayor fmportanci,1, donde se registraba una -
considerable conce~tración de españoles y de dinero español. 

Por tales circunstancias, es fácil entender el porqué los escoceses 
habfan encontrado un punto de apoyo fuerte en este Estado. El Goberna
dor, Comandante Militar Hfguel Barragln, era un destacado escocés y -

casi todos los comerciantes españoles residentes en el puerto eran mil!!!! 
bros de la socfedad. 15 Por otra parte la legislatura del Estado era -
una de las pocas que los escoceses habfan retenido despufs de las - -
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elecciones de 1826. Dadas esas circunstancids. UIJ.d ley de suspensión de-· 
empleos a españoles. no interesaba a los escoceses que dominaban tanto ia, 
administración, como la legislatura de la entidad. 

Sin embargo, y aunque el jefe del Estado era un defensor de los esr~ 
ñoles, éstos estaban visiblemente alterados; Aviraneta cice lo ,;1::uiente
al respecto: ··En los cor·tos días que perrr.dneci en Jalapa, veía .i los esoª· 
ñoles residentes en aquella ~obldcién, y a sus fa~ilidres, lleno~ ~e tem~ 

res, porque ;irevei an que se iba a u.\r e 1 decreto de 1~x11u l s ión y se temia
e I saqueo de sus fortunds y ·~l secuestro •Je suc.; bienes raíces. :•.Quello -
erd un 11 ante y 1 uto genera!·'', .. 

Poco después empezaron a llegar al puerto familiares españole~ para
cr.ibarcarse y con el tiempo, los comerciantes ricos de Veracruz ar.eptaron
su destino y comenzaron a hacer planes para emigrar. 

Se decía que el partido yorkino, eco de objetivos de los Estados Uni 
;los y de su ministro Poinsett, tenia como plan " •.. expulsar a los ·~spaño

!cs del territorio mexicano, y por este medio empobrecerlo e imposibili-
tarlo de poder resistir una invasi6n de yanquis, que tarde o temprano, se 
apoderarían poco a poco de territorio mexicano" 17

• 

La prensa en esta contienda tuvo un papel muy actico. Los escoceses 
a través del "Veracruzano Libre", y los yorkinos por medio del "Mercurio", 
co~ el español Rarn6n Cerruti a la cabeza, provocarfa una tempestad seme-
jante a la que se vivfa en la capital. 

Lo~ teniores de los peninsulares estdblecidos en Veracruz aumentaron
cuando se enteraron de la renuncia de José Ignacio Esteva al Ministro de
H!cienda y la designación que el Presidente Victoria le habfa hecho, para 
que fuese el Comisario General de Veracruz. 

Esta medida fue tomada por el Gobierno del E~tado como un ataque, -
pues era Esteva un alto dignatario de la masonerf a yorkina y vefan que el 
propdsito del nombramiento era el de neutralizar la influencia y la auto
ridad que tenfan en el Estado. De irvnediato buscaron la manera de obsta
culizar el campo a Esteva emitiendo la legislatura local, una declaraci6n 
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pública en la que negaba haber solicitado su nombramiento. Fracasada es

ta medida, suscribieron un decreto que prohibfa todos los ritos masónicos 

y sociedades secretas cualquierd que fuese su denominación. 

Después d~ esto, el r.o~ernador Barragán convocó a sesiones extraord.!. . 

narias de la legislatura, apdre~~~mente para instituir medidas considera
das necesarias para ld conservac;dn de la paz y el orden. 

El 29 de mayo, cuatro días después de la llegada de Esteva, una de -

las prin1er11s diSPl'Siciones ordenaba que éste saliese del Estado en el tér. 
mino de tres dfar;. La rnón ·1~ la e¡(pulsión era que su presencia consti

tuía una ,1n•1.maza para el orJen público. 13arragfo informó a Esteva el día 

30 de este clccreto, que se c:umplió casi inmediatamente. 1
" 

Poco después lograron los escoceses la suspensión de "El Mercurio" y 

el destierro de su editor, el español Ramón Ccrruti. Esto, dice Avirane
ta,1~ fue "el r!!sultado de la acción de varios cor.ierciantes influyentes -

en cooperación con los hermanos Santa Anna y con las autoridades estata-

les". Los españoles quedaron seguros, pero no por mucho tiempo . 
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1 E J nombre a 1 ude a $U fornaa d·~ cú11L1n11.:1ción, pues se esperaba que cada 
miembro ¡¡listaría a nueve, d¡; é<;tos, cada w10 alistada a nueve y asi 
sucesivamente. 

2 Zavala., _í;_~.:;.<1.Y.º· .• ¡;p. 36-337. Torru~l rnenr.iona qu~ se 11tuvo la ir1dis
creción de .'Jd1•aitir d varios Pspaiioles eu1·11¡:1eos. '' -~~i~!l--d.-.~~-~-?_E~ 
]EJ __ s_i 9-1..P.~.. T. V 11 , p. 132. 

3 Cuevas, G. l.. _E}._.Po.r:-y.r._ri:..i ''.:.· ... : • p. ?.69 

5 Ibid. 1/11/1827. 

6 lbid. 20/11/1827. 

Memorid de la S1~crntufd de .Jus.titia y N~gr.c.ios Eclesiásticos, 1827. 
Citado en: 5ims, 9P.· ___ c_i_~., p. 47. 

8 Una relació11 mucho 1ná~ detallada de todo este proceso legislativo su 
encuentra E?11: I_~_iE.· Cap. II. 

~ Ses10nes de la CámJrd de Diputados del 12,13,14 de mar-10 de 1827. 
~ l__~Q.!'.".!~~'. _d_~ __ l_~_..Í!~_d_t_r_~~_iª-~-· México. F>, 16, 17 /II I/1827. 

1º f:.J ... ~.9.l_l_Í}" ... ~!.~x.i .. ~~-li~. 1'il!x1co 10/V/1827. 

11 Dublrln y L1.:-z:111•L, ~.!<~i-~_)_~_c_i_~_i:i__!:1_e;~t_c_a_n_it_. T. II. p. 112 

12 ~l_f?..!:!.'..l?.Q..!~~-J ~-.E~:fe_!:_~_•:.i.~n_, Móx ir.o, 11/V /1827. 

1
:. ~-1 __ ~9_!. Mf::rn.o, 11/V/18?7. 

1 ~ ~l.M.!!il!' .. .!~~_xj_~_!!.!1.il_:.. México, ll/V/1827. 

1 ~ Za va 1 a. , .~.i:'_S!lY.':!.: .. : ~- p. 326. 

16 Avi ranela., !1i~. Mf!!.r:~ . .!"_i_~_s.:.· .. '..• p. ~·J 

i 1 Il>i_~. p. ss 

. .. : ·.· ·. ::·~:. ~.; .. :.~~: ... ·~";.' .. : .. : · ... _: .. -:-·· ... , ... 

18 Una· seman::i más tarde, [!;t:.·\.1 forr.:uló !IO(I dcclaraLión 111:9dndo que se
hubiesc m~r~hado a c~u~a ~al decr~to ilegal de la legislatura. Decfa 
que se habfo irt··· por 1:: sola rdz·ín de f?Vi •::ir que el partido q11e se le 
oponfa conta· .• : con w1 pretexto r:.:;ra r"liW!l•I ,,. dir;turbios, y er. buena -

.medida, esto errl dert.rJ. La dPcl.ir·aci'.'.:1 pi·il..!Ce en: El Correo di.! la -
f.~E~.!"!f..i§.!!, Mél.ico. 16/Vl/1827. --·--------·· 

u Av1 raneta •• <>.R:_..f-1.1 • , p. 65 
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......... ··. 
8.1 El pueblo pide "con las annas en la 

mano" la expulsión de los españoles. 

La ley del 10 de ll'ayo de 1827 reforente a la suspensión d~ empleos a 
le~ c::;pJñales logi'l, :.óio 111umentaneamente, su objetivo: "calmar el clamor 
popular en contra de el los" 1 • Estos salieron perjudicados con s11 aplica
ción. pero no demasiado, ya que podrfan seguir permaneciendo en el pafs y 

recibiendo sus sal ad os. 

Sin embargo el ;H'oblema t!spañol no paró ahí, a poco de haberse decr~ 
tado la ley de cese de ~npleos, fuertes disturbios armados propugnaron la 
expulsión. En este sentido, la ley fue sólo un e5lab6n ~nás en la larga -
cadena de hechos que habrían de culmfoar con la deportación en masa. 

Desde principios de agosto de 1827, una intensa campa~a de peticio-
nes arTf!adas tendría por resultado la promulgación de leyes de expulsión -
en los Estados y finalmente en el Congreso de la Unión. 

Entre los hechos armados más importantes están los siguientes: 

a) la revuelta de Acapulco del 27 de agosto de ese año encabezaba -
por el Teniente José Ma. Gallardo 2 

• Este militar y sus seguidores, que 
no eraP en buena parte soldados. robaron y mataron a varios españoles en 
las cercanfas de Acapulco. Cuando las autoridaóes del Ayuntamiento de -

Texpan se enteraron de los acontecimientos el general Isidro Montes 1e -

Oca, Comandante General del Sur del pafs, se negó a emprender acción al
guna de carácter militar. los españoles est;iblecidos en este lugar huy~ 
ron a Acapulco donde las autoridades civiles trataron de prot~gr.rlo~; en 
tanto, el Teniente Gallardo segufa su marcha hasta el pueblo de Atoy~c -
donde asesinó a dos españoles y saqueó sus casas, lu~go recogió rifles -
en las haciendas cercanas y regreso .1 su cuartel. E.n total se d;jQ que 
en la partida de Gallardo se h;ibian asei:.inado a 17 españoles'. 

b} En el Estado 1e r-:~xico las revuelta~ armadas también se prei:.ent!_ 
ron, teniendo un significado especial pQr su cercar.fa con la ciudad de -
México. 
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La nocne de! 11 1e seot~embre el Teniente Coronel Manuel González 
anunció en Aj~sco que se r~oelaba; éste jefe dijo a Zavalt! sus razone~ ~n 

Tlalpan y po~o después muchos de los habitantes de aquella pobiac1ón oJr
tian rlJ!lbo al ~jusco ~ara dar ~u apoyo a la r~vuelta. con la qu~ Zava1J -
no estaDa ~e a~u~rdo. ?QCO después ~¡ Coronel Espinoza en llano~ de Apan, 
Pascual Muñ1 s ;1 Rdmár. ?arre'i en Toluca y e 1 genera 1 ~antes de Uca se rell~. 

laban tctmbiér. en contra de los españoles. El Gobernador !avala y ei Gen~. 

ral Guerrero convencieron a todo'i, menos al general Montes de Oca, a que
depusieran las annJs y esperaran la promulgacic5n de ta ley General de EA

pul s i6n •• 

cj En Yalladoli~ el 23 de octubre 5 las milicias annadas de Tiripetio 
y Tarímbara, comandadas :>or Ignacfo Vázquez, se hallaban en lo~ alrededo
res de la cap1tal con objeto de pedir a través de las armas al ~onorable

Congreso, la expulsión de los espai!oles. El Gobierno del :stado no cont~. 

bacon la fuerza suficiente para presentar la resistencia, y éste, se in
quietó aún más cuando supo que Jos rebeldes se habían apoder<Jdo de tos -
fondos de la oficina del monopolio de~ tabaco en el pueblo de T~rímbaro,
y que se habían llevado tambiér. las annas de una hacienda propiedad de e~ 

pañoles la noche del 25 de octubre. 

Posteriormente en conferencia que se tuvo con Vázquez declaró que: -
una "junta patriotica'' de Valladolid le habfa dado el encargo de restau-
rar la paz y el orden público y que no cesarfa hasta lograr la expulsión
de los españoles para garantizar Ja Independencia del pafs. Vázquez pro
metió respetar 1-! propiedad, pero advirtió que -.us fuerzas luchadan si -
eran atacadas. 

d} t:n Oaxaca el Coronel Santiago G,n·::a se apoderó de la capital, -· 
arrest5 al coc-:anctar.te ;nil;tar y esta! <.'ció una junta de gobierno J1,1rnada
de seguridad pública cuya misién pr.1cipal era llevar a la prJctica la -
expulsión de los españoles. 

fn una junta que two l:Jgar la noche del 2(! ,,,~ noviembre de 1827 lo~ 
oficiales encat·eZi1Gas par García, pro,iusieron expulsar del E~tado a lo!. -
españoles en i.n p?azc de tres dfas. Es;, mi!.:: .. : noche el Coronel García -
tratc5 de convencer al Ccmandante militar d~l Estado, Coronel Francisco -
Hcrn&ndez, de ~~e apoyara el movimiento rebelde pero no logró nt!da. Poco· 
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más tarde, los revoluciondrios se hicieron cargo de h prensa del •JObier

no, que ".i~ hallaba m1 el Convent.o dl! Sdn Pablo edificio que se convirtió

en su cuartel general.:¡ Jeto seguido irr.¡..rrtmieron :;u plilll de expulsión'·. 

e) En Noviembre t.ambién en t!I Í"itddo de Puebla loe, n:'volucionarios a 

traves del "Patriota" dieron a cunon•r su plJn de repJr,,1ciune~. cuyo obj~ 

tivo erci "obtener la expulsión toldl ch: los es11dñole'i d1~l tl'rrHorio dcl

Estado". Este plan tuvo -:.u origen en Mc1tJ1110roo; y fue firmado por Francis 

co Esp111osa de los Monll•ro!), MdrlUt~l de ikrut i, J1,dn f.ortt~s i Mdri.rno Ju,1-

r.Jz, todo~ ellos ofii:.iJle'.; del r~j~rci!.o. A los ¡:nlc1,<¡ ,.Jf,1s '1c~ publicado -

'"'1 ;ilan se iniciaron actos dt! violerKia i • .. J'lUt'"O t:'n contra de lo~. P.!ipaño

le-:., los rcvolucional'ios trdtaban a vincu\.ir ~u cc1usa con la de sus corr·.~ 

l igior.arios de Mir~hoac.!n pidiendo 1.1 exp11I !> ión de .icur.rdo con los puntos

establecidos en el plan de Valladolid. 

"f) En Veracruz, a re"Sar de ser uno de los "baluartes de los espñoles. 

en México", aparecieron peticiones annadas pidiendo la expulsión de los -

e~pañoles. Líls manifestaciones dnnadas comenzaron a surgir desde septiE!!!! 

bre en Orizilba, reanudándose durante la prirr.P.ra semana de diciembre. Des

tacan las siguienles: 

- Los rt~'.i identes ant i-espaiio 1 es del Puerto de Vera cruz ( 2'J0 ó 300 -

pr~rsonas) 51~ juntaron en la plaza el 1° de diciembre para exigir la ley -

de dC!portación''; contra la objeción del jefe de la poHcfa, forzaron al -

Ayuntamiento df! la ciudad a reunirse y a recomendar a la 1egi5latura del

Estado la aprohación de una ley ·aceptable. 

- El 3 de diciembre tuvo lugar en Córdoba 1111.:i manifestación armada-

en contrd de los españoles, hubo otra en Orizdbd el día 6 y se re9i5tra-

ron algunos mov imi en tos arP1ados en 1 as zv·ils a leda ñas. 

- En Jalapa una gran manifestación contra los españoles se celebró -

el 5 de diciembre y el Ayuntamiento se vió en la necesidad de pedir ayuda 

al gobernador. 

g) Los movimiento.s arfllados que pedían la e1pulsión en E'l D.F. y zonas 

aledañas tuvieron lugar en diciembre. Hacia el 13 de ese me~. la milicia 
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cfvica de San Anqel se concentró en M1xcoac, b.ijo el mando del Coróriel M~ 
nuel Gonz.ilez para exigirla. 

En las cercanías de la capital, en cualquier dirección se vefdn hom

bres ann.idos: en ioluca, en Otumba, en Ateneo, en Tlalp<1n, en Xochimilco, 

en Juchi, en Cha leo, en Ajusco y en los Llanos de Apan~. 

DuraPte los meses de agosto a diciembre •.le 1827, la Rt:pública Mexic! 

na sufrió uno de sus periodos de mdyor inq1netud e inestabil iJ3d. Por t.P., 

dos lados estallaron movimientos ,mnados que estuvieron rl punto de llevar. 

la a la guerra civil, causados éstos por la supuesta amenaza que los esp~ 
i'ioles erdn ::·dra 1J seguridad de la lndependencid, motivo que como veremos 

a continuación, estuvo muy lejos de ser verdadero. 

8.1.l Evaluación de estas acciones. 

Los movimientos annados que hubo en la República a finales de 1827 -
finalizaron con la ley que disponía la salida de los españoles; pero, - -

lfueron ésto5 acaso expresión fideligna de la voluntad popular?, lcon la

salida de los españoles se alejaba realmente cualquier peligro para la Irr 
dependencia del ra;s? 

La expulsiór. pedida a través de medios violentos era un hecho que no 

se presentaba por vez primera, .Hab1anse dado éstos con Lobato en la capi 
tal, en 182~; con iJ5 hermanos León eri Oaxaca, ese mismo año; y a finales 

de 1826, en plenas elecciones para el Congreso general. La Ley del 10 de 
mayo y las subsecuentes leyes de empleos de varios Estados hdbian :;ido -
precedidas r-or otras peticiones armadas. lPor qué entonces, estas accio

nes lejos de acallarse se multiplicaron y aún m.is culminaron con la expe

dici6n, primero de leyes estatJles de expulsión y despu~s con la ley gen~ 

ral del 20 de dicienbre de 1827. 

La respuesta estS en las diversas condici0~~s en que se hallaba col~ 

cado el partido anti-español en la esfera del poder, y no en la amenaza -

en que se habían convertido los españoles para la Independencia. 
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En 1824 las peticiones annadas no tuvieron ningún eco porque el pcr1er 
ejecutivo y legislativo estdba dominado ~ ~ el partido escocés. que en - -
ciel'ta torma defendió siemJlre los tntere<..es hispanos. y la logia yorkina -
-que er. su mayoría .igrup.iba a los partidarios del movimiento anti-español
.j~112nas estaba confonncindC\se. 

Para 1827 la sltuación era realmente distinta; los yorkinos después -
de l~s elecciones de finales de 1826 habi.in invadido el gobierno. Bajo e~ 
ta eventualidad no er.l un hecho dific i 1 y n~noto la aprobación de una Ley
General de Expulsión. 

Es por t.>1 lo que '>P. presume que detrás de h mayorfa de los movimien-
tos armadQs estuvo siempre el partido yorkino. 

Aunque la correspondencia gubernamental 9 no hace alusión a cualquier
intromisión yorldna en las diversas rebeliones. el mhmo Gómez Pedrilza, M.i 
nistro de la Guerra, hace alusión a esta intervención en.el Manifie~tJ aue 
expidió desde Nueva Orelas 1 ~ • 

Lorenzo de Zavala, yorkino muy destacado y por aquélla época goh~rna
dor del Estado dP. México, habla de la existencia de un plan de e~te parti
do, para popularizar el movimiento anti-español y les atribuye a sus corr~ 
ligionarios la Cdmpaña de violencia. Estas asociaciones creían y difur.díar. 
que sin la expulsión de los españoles "la seguridad de la 1 ibertad y la I~ 

dependencia Hacional se encontraban en pelibro." ?.avala aflnna lo siguie!:' 
te: " ... como Gobernador del Estado de México, recibía yo diariamente denu~ 
cias de que e~pa1ioles en Cuernavaca, Cuautla de Amilpas y Llanos de Apan,
reunían annas :¡ se preparaban a la reacción general que debf a haber para -
destruir las autoridades nacionales y lr.vantar sabre sus ruinas el dominio 
odioso de los peninsulares y de Fernando VII. Esto mismo hacian y decian
al Presidente D. Guadalupe Vict~rid .•. y doy testimonio de esto~ hechos co 
:no testigo ocular ... todas eran ficciones de partido ..• " 11 

• 

Para Luis G. Cueva1s y Lucas Alamán, todos los movimientos. amados 
eran acontecimientos· derivados de la empleomanfa yorkina y era reflejo de 
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lo que Cuevas llamó "vil especulación de puestos públicos" 1~. Respecto a 
las peticiones violentas. Zav~la afirmaba que las revueltas que en septiel,!! 
bre de 1827, habian estallado en todo el territorio ~el Est~oo de México, 
habfan i;ido promovidas P'JI' Rey1~s Ver·J:~e11di y once mie-;.bros de la legisla
tura estatal, coludirjos con algunos hombres de la cá~ara cte diputddos. -
que pudieron haber sido Zecerero y Olloqui, represe~tantes del Estado¡!. 

Las manifestaciones de repudio a los españoles, ocurridas los prime
ros dfas de diciel!•bre er. Jalapa, fuerc-ri obra del corcnel B.~sadre, c::rnoci
do yorkino comandante d€!1 cuarto batallón de Veracn:z 1 

". 

Asf, los yorkinos trataron de hacer aparecer las cosas de manera que 
se creyera que la aprobación de la~ leyes de e<pulsión eran el único me-
dio para restablecer la paz y el orden público. 

Sf, fueron el único medio capaz de restablecer la paz y e1 orjen pú
blico, pero no porque ésto~ fuesen amenazados por 105 ~~pdñoles ni ~vroue 

ellos representaran un peligro para la Independencia. ~1 :}artido yorkino 
supo utilizar hábilmente el odio que se tenfa a todos aquéllos que simbo
lizaban y recordaban con su presencia la vieja unión con España. para iUe 
pareciese, que el pueblo era el que espontáneamente pedfa la expulsi6n, y 

que todo espdñol establecido en el país sólo soñaba con el n1ol"entó en -~ue 

España reconquistase a su antigua colonia. 

Asf se generó una campaña anti-española, dada principaln:ente a tra
vés de la prensa, en la que se hizo creer que los espa~oles eran peligr~ 
sos en México y era apremiante dictar su expulsión; ésto, aunado al apo
yo de algunos jefes militares, interesados tambi~n en la salida de los -
españoles, df6 por resultado to.:os los ll'Ovimieritos ar111ados a los cuale:.
acabo de hacer alusión. Es por ello q~e creo que la polftfca seguida por 
G6mez Pedraza estuvo justificada, sobre la base de que las leyes de e~pul 
sión eran necesarias para asegurar la paz interior del país. 

Recapitulando: los españoles para estas fechas no representaban una
amenaza interna ni mucho menos eran un peligro para la Independencia Na
cional y considero que aunque lo creyese asf el gobierno de Victoria, --
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éste se decidió a efectudr las expulsiones, más por un deseo de resolver 
tensiones internas, que por interés en Ja seguridad de la Nación. 

8.2 Jalisco y el Estado de Mexico decretan la expulsión 

Jalisco fue el primer Estado que dictó una Jey de expulsión el 31 de 
agosto de 1827 15 • La Ley establecfa que los españoles debfan abandonar -
el Estado en un plazo de 20 dfas y no 'ie pel'miti rfa r¡ue re~resaran ha'ita
que Españd hubiese reconocido Ja Independencia de México. Se exceptuaban 
los peninsulares casados con mexicanas, los que tenfan hijos mexicanos, y 

los que estaban ff!.icamente incapacitado~ para hacer el viaje de salida -
del país. Los empleados españoles suspendidos, tanto los que debían sa-
lir como los que podían permdnecer en Jalisco, recibirian la totalidad de 
su salario, ya fuera hasta que se cumpliera el plazo para la salida, has
ta que tenninara el tiempo para la plaza a la que habían sido asignados o 
hasta fines de 1828. Los eclesiásticos debían recibir sus emolumentos 
"hasta que se aclare y reglamente el asunto del Patronato". 

Los españoles que de acuerdo a la ley podfan quedarse en el Estado -
se les restringió su derecho de reunión, de portar armas y de cambiar de
residencia. Debfan presentarse ante las autoridades locales el dfa 1° de 
cada mes y se llevarfa un registro de todos los residentes peninsulares -
en el Estado en el que apareciera el nombre, estado civil, edad, lugar de 
residencia y medios de vida. 

Al conocer el gobierno de la capital el decreto de expulsión de Ja
lisco dijo a través del Ministerio del Interior, que todos los decretos
de este tipo eran de la competencia exclusiva del Congreso Nacional, y -

por tanto debfan reservarse para su discusión en él. Con tales fines se 
form6 una Comisión de Gobernación en el Senado, que con base en la opi-
nf6n que habfa emitido el gobierno, puso a dfscusi6n en este cuerpo col! 
gfado la siguiente resolución: 
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"El decreto publicado del Estado de México, el 5 del corriente 
sobre la expulsión de los e~pdñoles residentes en su territo-
rio, es contrario al articulo 49 y 50 facultdd JI de la Consti 
tución General y al 30 del Acta Constitutivd'' 1 ". ·· 

José Ma. Alµuche 17
, senador tabasqueño, manifestó que eran las legi?. 

!aturas estatales las que debían calificar ld constitucionalidad de una -
1 ey y que la 1 ey de Ja l i seo no causaría desordenes en otroo; Estados; ante 
ello, él mismo propuso unil re~olución alterna, en la que l:!xponia que se -
suspendiera la revisión de los decretos de lds legislaturas sobre esoaño
les, en tanto que el Congreso General dictaba una ley, que cspt~cificclra · 
con claridad los limites que en esta mdteria concedia la Constitución a -
los Estados. 

El senador por Jalisco, Juan de Dios Cañedo, apoyaba la resolución -
de la Comisión argumental"'do que éste decreto violaba la libertad garanti
zada constitucionalmente. En contraparte Gómez Farfas, también de Jalis
co, manifestaba que el orden oúbhco no habia sido alterado por la ley, y 
que esta, de nfoguna manera afectaba a los extranjeros; en tal caso y pa
ra que tenninaran los actos de violencia, el Congreso debía legislar no -
en contra de los españoles sino en contra de los eclesiásticos, "los cap! 
tu lados y los que no disfrutan de derecho de ciudadanfa". 

El senador Agustín Paz, del Estado de México, argumentaba contra el
decreto de .Jalisco, afinnando que si se expulsaba a los españoles "el co
mercio quedada paralizado". 

Al día siguiente, 18 de septiembre, la Comisión de Gobernación pre-
sentaba una resolución similar a la anterior, a discusión. 

El senador Alpuche 19 , presentó de nuevo su propuesta anterior, pero 

no recibió apoyo alguno. 

Gómez Farfas dijo que el decreto jalisciense no violaba las garan-
tfas individuales y seHalaba que doce diputado~ habían preseatado una -
iniciativa sfmilar·en el Congreso del Estado de México. fnsfstfa en que 
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los tribunales eran ll'IJY lentos y que habfa "demasiadas personas ocupadas 
en considerar en este momento, por lo que una acción rápida ante este t! 
po de cosas es in1posible, por ello, les españoles peligrosos deben ser -
expulsados antes de que puedan hacernos darlo". 

L1eg6 la hora de la vot~c1ón en el Senado y la resolución .fue apro
bada por 24 votos a favor y 9 en contra. los senadores que votaron con
tra la propuesta fueron: Alpuche, Berduzco, Garcfa, G6mez Farfas, del la 
llave, Paredes, Aco~ta, Rodríguez y Viezca. 

El 28 de septiembre:~ se inició la discusión de la resolución de-
vuelta de la Comisión y aprobada por el gobierno. Esta constaba de 7 -
artfculos que parafraseaban la propuesta original. Entre los principa
les argumentos a favor de la resolución, que declaraba anticonstitucio
nal la ley de Jalisco, está el presentado por el senador de Jalisco - -
quien decfa que de acuerdo al inciso 4° artfculo lº 12 de la Constitu-
ción del Estado, los extranjeros residentes en el Estado en el momento
de promulgación de la Constitución eran ciudadanos, sin importar su or! 
gen nacional. 

G6mez Farias mencionaba que no existfa una ley que estableciera la 
ciudadanfa de la República, sino leyes estatales diversas que concedfan 
las de los Estados. 

Finalmente la resolución fue aprobada, diciendo que varios artfcu
los del decreto de Jalisco eran anti-constitucionales. El dfa 10 de Of. 
tubre se turnó a la Cámara de Diputados para su discusión. 

La demora que oca~ion6 el prolongado debate.en el Senado did tiempo 
para que en otros Estados tuviersen lugar desórdenes y para que las le
gislaturas estatales emprendiesen debates de leyes parecidas. 

Fue el Estado de México la segunda entidad federativa que aprobó -· 
una medida de expulsidn de los espaftoles, el dfa 6 de octubre~• • El de
creto dfsponfa la $alfda de los capitulados e 11111fgrantes espailones que-
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hubiesen llegado después de 1C2I, -seoaraba ad~11ds- a los espali·Jr•es de sus 
empleos públicos y privaba a los eclesiásticos de sus beneficios, otorga~ 
do la mitad de sus salarios a los anti9uoc.; empleados del gobierno estatal. 

El segundo decreto de expulsión del Estado de México.:: cor::plementc1ba 
las disposiciones limitadas del primero; establecfa la saljda de toaos -
los religiosos españoles residentes er. territorio jel Est.ido J ·~•Je tanto
sus casas de comunidad, como los bienes ra ices y muebh:s pert":!n::r:ientes a 
ellos, quedarían bajo el cuidado de los reliqiosos americanos. E1 28 de
octubre fueron pues tos en vigor ambos decretos. 

En tanto las leyes de Jalisco y el Estado de México estaban ¡a en vi 
gor, el Congreso no logró juntar los votos necesuios para in?pedir su - -
aplicación. 

8.3 Prosiguen los dem4s Estados la expulsión. 

Producto de las peticiones annadas de expulsión dirigidas por el - -
asistente V4zquez, que habian atraído a casi la totalidad de les ofifia-
les militares, el cor.greso michoacano aprobó su ley de expulsión el 9 de
noviembre de 1827, 22 en virtud de la cual saldrian del territorio del Es
tado todos los españole~ solteros que se hallasen en él y los casados que 
no hiciesen vida marital. Quedaban e~ceptuados de esta medida: los mayo
res de 60 años, los que tuviesen por lo menos 35 años de vivir en la RepQ 
bltca y aquéllos que habfan prest.!Jo "servtc1os positivos con las annas o 
a la lndependencia antes de 1820". 

Los españoles que siguiesen pennaneciendo en el Estado no podrfan o~ 
tener ningún puesto en el gobierno y aquéllos que lo tuviesen serf an sep! 
radas, abonándoles en lo sucesivo mil pesos anuales. 

El decreto establecfa un periodo de treinta dfas para que los espai'l!t 
les abandonasen el Estado y éste estarfa en vigor hasta que España recon~ 
c1ese la Independencia de México. En cuanto a los bienes de aquéllos que 
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tubiesen que salir podrf.Jn llevarlos consigo o dejarlos a cargo de un· a·p~ 
derado de su confianza. 

La orden de expulsar a la totalidad de los españoles solteros, meno
res de 60 años, fue un ataque directo en contra de los eclesiásticos peni~ 
su lares, aunque la ley no tratase asunto alguno sobre los emolumentos de
éstos, ni de su distribución en el futuro. 

Tamaul1pas fue el siguiente Estado que decretó la expulsión:.;. Esta 
se realizada en el ténnino de treinta dfas, contados desde la publicación 
del decreto qu~ estdblecfa la salida del territorio de todos lo~ españoles 
capitulados y los que hubiesen venido a la República Mexicana des9ués de-
1821. El gobierno del Estado extendería "cartas de residencia" a los es
pañoles que hubiesen llegado después de 1821, siempre y cuando hubiesen -
hecho algún servicio a la causa de la Independencia. 

La Legislatura del Estado de Guanajuato, el 20 de noviembre del mis
mo año, decretó~ "la expulsión de todos los capitulados que habfan perma
necido en México "ilegalmente", así como a todos los españoles que no hu
biesen obtenido la ciudadanfa, especialmente los clérigos regulares. La 
disposició~ no incluía a los españoles mayores de 60 años y a los ffsica
mente impedidos. El plazo que otorgaba para abandonar el Estado era de -
30 dfas a partir de la publicación de la ley. 

El Congreso del Estado de Oaxaca aprobó el 23 de noviembre su decre
to de expulsión ~ 5 • Este con.tenía en lo fundamental las disposiciones e~ 
tablecidas por los decretos de expulsión de los otros Estados. El coro-
nel Santiago Garcfa, que como ya vimos se habfa posesionado del mando po
lítico del Estado, no aceptó el decreto y él mis~ emitió un bando el 24-
de noviembre que contenfa una propuesta personal de la ley de expulsión. 
La junta de seguridad pública nombrada por el Coronel impuso el cumpli- -
miento de las disposiciones de la propuesta de García. 

El plan de Garcfa' ordenaba la expulsión en un plazo de tres dfas de 
todos los españoles•que hubiesen llegado al Estado después de 1821, con-
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todo y sus familias, e)(ceptu.tndosc únicamente a los casados con mexicanaw 
en fecha anterior a la Independencia. Establecfa también que los españo
les podfan llevar ccnsiqo únicamente la tercera parle de sus posesiones. 
Este plan fue effrnero pues restablecida la le!Jal idad en el Estado, 'ie di~_ 

puc;o el CUfllpl imiento del primer clecreto. 

El 24 de noviembre el Congreso dt! Coahuila y Texac; aprobó su ley de
expulsión :1 por ld cual saldrfan del territorio coahuiltexano todos los -
españoles solteros, no importando ~u oficio, destino, clase y ocupación y 

les capituLdos, en un plazo de treinta dfos. los peninsulares solteros -
que podían pennanecer, P.ran únicamente aquéllos que habían permanecido -
treinta años o más en la República. Esta disposición tuvo por resultado
la salida de los misioneros que trabajaban con lo'i indfgenas de Coahuila
Y Texas asi corno en general, de todos los eclesiá:>ticos españoles. La -
disposición estarf a en vigor hasta que España reconociese la Independen-
cia. 

El 7 de diciembre de 1827 San Luis Potosf se unirfa a las entidades
federativas que habfan decretado la expulsión. El decreto ~ 7 establecfa -
la salida de los capitulados, inmigrar.tes españoles llegados después de -
1821, solteros que hubiesen vivido tres años en el Estado sin haber adqu! 
rido bienes raíces, el clero español regular y secular de menos de senta
años de edad, españoles que hubiesen presentado resistencia para jurar la 
Independencia y los que hubiesen sido expulsados de otros Estados. 

Comenzaba así el decreto de expulsión del Estado de Veracruz de fe
cha 4 de diciembre de 1827 28

: "Saldr&n del territorio mexicano todos los 
españoles que se hallen en él, exceptuando los que tengan cincuenta años 
cumplidos ••• " 

Las disposiciones de la ley veracruzana quedarían sin efecto en el
momento en que España reconociese la Independencia. El plazo que se im
ponfa a los españoles para abandonar la ciudad era de treinta dfas, pero 
fue ampliado para aquéllos que fueran propietarios de una casa comercial 
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o que administraran un establecimiento mercaritil con Id findlidad de ;,;ue
pudiesen dP.jar todo dispuesto, de acuerdo a la ley rP.sp~ctiva, que estaba 

a punto de promulgarse. Estd medida tuvo que instrumentarse debido a las 

numerosas quejas presentadas pur los co11:erciantes extranjeros de Vcracruz, 

que corrían el riesgo de perder sumas considerables, si sus colegas P.spa
ñoles eran obligados a partir tan pronto 23 • 

Zacatecas el 8 de diciembre dt~ 1827 aprobó su ley dt> expulsión,'' -
que deportaba principalm1rnte a todos los capitulados. El 'JObierno 1:;.;T:.c.-

tal recibió amplias facultades para determinar durante un periodo de cua

tro meses si los capitulddos casddos y con hijos, y los que padec.ittn un -

impedill'cnto físico, debían también salir. La medida cesaría en cuanto -
España reconociesese nuestra emancipación. 

La ley poblaf'a del 12 de dicimebre de 1827 11 a!".entaba que saldrían -
del territorio del Estado en un plazo de treinta dfas: Jos españoles cap_i_ 
tulados que habían entrado en el Estado desde 1824, los que con cualquier 

pretexto de se hayan resistido a jurar Ja Constitución, los de cu.1Jquier

clase o condición que se les pruebe legalmen~e ser desafectos a Id Inde-

pendencia. Ningún español rec1birfa empleo en lo futuro, no podría ser -
elegido para un cargo en el gobierno del Estado, y los que tuvieren debían 

ser destituidos, aunque seguirían gozando de la totalidad de sus sal~rios, 

hasta que España reconociese la Independencia. 

Aprobada el 15 de diciembre de 1827 la ley de expulsi6n de Queréta-
ro u establecfa que: "todos los militares españoles que en 1821 hubiesen
servido al ejército español sin haber despues pasado a las fuerzas que 1~ 
chaban por la Independencia, tenfan un ¡;lazo de treinta días para salir". 

No se incluía en esta disposición i1 cualquier español casado con mexicana 
o viudo, siempre y cuando tuviera hijos y que poseyera un arte, oficio o

industria, al que se dedicara activamente para sostener a su familia, y -

a los mayores de sesenta años o ffsicamente impedidos. Ningún español p~ 

dfa salir del Estado sin liquidar sus deudas, públicas y privadas, y las
que permaneciesen en él debfan otorgar de nuevo ju·ramento de fidelidad. 
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El decreto de expulsión del Estado de Durango 31 fue emitido cuatro -
dfas después de la promulgación rfe la ley federal. No existfa mucha dife 
rencia entre éste decreto y los 11romulgados por otros Estados; sin emb<1r
go, era rnás generoso en cuanto dispuso qui! los 1?spJñnles para e1ut1ir 1d -

deportación, podrfan solicitar y obtener cartas de ciudadania. La peti-
ción en Ouran~o debfd dirigirse dl Ayuntamiento de la poblilción en que r~ 

sidiera el español en cuestión, y de ahi habría de turnarse al Congreso -
del Estado a trdvés de la oficina del gobernador. El Congreso se reserv! 
ba la decisión final de conceder o negar dicha ciudildania <ll ~ol icit.111t1i. 

La Tabla No. 1, que aparece en el Apéndice, muestra esquemáticamente 
las diferencias principales que hubo en las leyes de expulsión en los Es
tados. 

Al finalizar el año de 1827 lo único que podían hacer los españoles, 
sobre los cuales recafan los efectos de las leyes de expulsión, era irse
ª la ciudad de México o establecerse en los territorios donde podían esp~

rar la protección del Gobierno Federal, en tanto se decretaba la Ley Fed~ 
ral de Expulsión, que según se esperaba, serfa más generosa. 
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CAPITULO VIII 
NOTAS. 

1 Tornel y Mendivil., ~.r!Y_~_!.!!_~_!ña_~~· p. 167. 

...... ·.·.·.· -~.·- .......... -... · ~.··:·.-.··: .... ·- .·· .~ - . 
·.· .. ·.· ... .. . . · .. · ... . . .. . -·· 

2 S~!rez y Navarro., .filsto.r_i~-~e México .v_del. .. , Vol.· I·. ·p>Sa ..... · 
3 Tornel y Mendivil., Q~_iJ..:. pp. 164-165. 

~ Zava 1 a. , ~!1~~..k'P_:..:..:. p. 331 
5 

El ~J.Lf1.exica_!~.!':· México, 13/XI/18l7. 
6 Véase plan en: Iturribarrfa, Jorge F., Hf storia de Oaxa.f.!· 
7 lerdo de Tejada, f-liguel, f...P_~,-~..L!:!.!_stó_rjf.Q.i__de la h~_r§ic_a ciudaJLde 

Jeracruz, T. 11, pµ. 321-325 
8 Casi toda la hemerografia de la época los registra: Véase al respecto; 

El Aguila Mexicana_, meses septiembre a diciembre de 1827. 

9 Archivo General de la Nación, Ramo: Gobernación, Leg. 66, Exps. 5-8-13, 
fojas 1-139. 

lo G6mez Pedraza, M. Manifiesto que ..• s/f. p. 44 

1 1 Zavala., Ensayo ••• , p. 329. 

1 2 Cuevas., El Porvenir ... , pp. 374-375. 

1 3 Zavala., .Qp_. Cit., p. 331. 

1 .. Rivera Cambas., Op. C1t., T. 11., p. 439. 

15 Véase decreto en: El Aguila Mexicana, México, 22/IX/1827. 

16 El Sol., 27/IX/1827. Remitido de¡ El Argos de Puebla. 

17 Las discusiones de esta re~olucfón se efectuaron en el senado el 17 de 
septfe~bre de 1827. Citado en: El Aguila Mexicana, 20/IX/1827. 

18 Sesiones del senado del 18,19,20,21 de septiembre, aparecen en: El 
Aguila Mexicana, 26/IX/1827. --

19 El Aguila Mexicana, México. 5/X/1827. 

2º Colección de decretos y órdenes del Con~so lfbre y soberano del 
rstaaoáe'JféiTcOT:-rr-:-;·-¡>ii:JI:·l-r: · · 

21 El Agufla_Mexi.f.!!!!!, México, 3/X/1827. 
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c. E._LJP.J• México, 19/Xl/1827. 

'-i_I_~-i_~_._ 27/Xl/1827 . 

.- " ll _~!J!.Jl_~-~- !"le'< i C~!!.i!., México, 29/X I /1827. 

~~ JpJ~.· 4/Xll/1B27. 

10 f.J_.if?l· Mexico, 12/Xll/1827. 
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27 Archivo General de la Nación, Ramo; Gobernación, Secc. Depto. del ·In_t! ·r-1 ar-· ;-t'OJa'i·· -:rr.-9s:--·- ···-·--··· · ·· · 
H El Aguil,1 Mexicana, México, 8/Xll/1827. 

21 Véase a ~s te respecto: ~-- ~-~.] • 22-2:i1x Il/1827. 

30 !J2o1, México, 23/Xll/1827. 

31 ~L~.9.\l_iJ.a . .J'exi_~!!!..'!• México, 24/Xll/1827. 
. . . : · .. 

32 J.bi_ii.!., 24/Xll/1827. 

13 lbid •• 14/1/1$28. 
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9.1 Los Debates 

Mientras en los Estados se producfan las diversas leyes de expulsidn
de los españoles. el debate en torno al asunto llegaba en la capital a su 
máxima expresi6n. 

José Ma. Luis Mora 1 encabezó el apoyo a los españoles: Consideraba-
que era tiempo de salir d la defensa de un sinnúmero de victimas "inocen
tes de la persecución más inicua". a quienes con la mayor sangre fria se
les preparaba "al desamparr>, la orfandad y la miseria". 

Consideraba Mora que los espai'loles junto con los mexicanos contri- -
bufan al fomento de la riqueza. a la prosperidad de la nación y al engra!!_ 
dec;m;ento de los cargos públicos; por ello, al abogar por la pennanencia 
de los peninsulares en el pafs, decfa que def~ndia también a tantos que -
debfan su subsistencia a los capitales empleados por los perseguidos, y -

por último, a todos los habitantes de la República "que sucumbirfan si no 
se hacfa un esfuerzo extraordinario y vigoroso." 

Acerca de las acusaciones que recibfan los espalloles. de su oposi- -
ci6n a la Independencia y su desafecto a ella después de verificada, Mora 
respondf a que a la Independencia no sólo habían estado en contra los esp! 
ñoles, sino también un buen número de mexicanos que militaban en las f1-· 

las realistas; en cuanto a lo segundo, era una calumnia pues, la prueba -
estaba en que los Generales Echavarri y Negrete habfan contribu{do a ci-
mentarla. 

Los españoles -decfa Mora- nada esperaban de su madre patria y todo 
lo amado lo tenían en México. "La nac16n y los espai'loles celebraron un
contrato en el momento mismo de celebrarse la Independencia; por él se -
sujetaron a todas las cargas y obligaciones de los mexicanos. recibiendo 
en cambio los mismos goces y privilegios de éstos." Consideraba la ex·
oulsión como injusta, arbitraria y odiosa, y Q•Je en caso de verificarse, 
el pafs se verfa privado de los caudales y del apoyo de los espai'loles, -
con lo que únicamente se conseguirfa la enemistad de sus parientes y - -
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amigos. Según Mora, la prosperidad de la nación dependfa necesariamente 
de la población y de la riqueza, y si uno de los dos factores disminuía, -. 
esto afectarfa al pais. 

Finalmente el Dr. Mora hacia un llamado a los jefes y autoridades av~ 
cadas a la discusión del proyecto, les recordaba la importancia y las con
secuencias que acarrearía su decisión al país, y les advertfa que "del - -
error y acierto de sus conclusiones, dependía la salvación o ruina de la -
Nación" i. 

A estos. argumentos el Amigo del Pueblo 1 respondía que los espdñoles
en virtud del Plan de Iguala, no eran ciudadanos mexicanos. Si bien lo -
aceptaron, no fue debido a las tres garantfas, sino a la forma de gobierno 
que establecfa. Los Tratados de Córdoba disponfan que los españole~ radi
cados en Nueva España serfan "arbltros de permanecer adoptando ésta o aqu~ 
lla patria," en tal situación, si optaron por pennar.ecer en México, no era 
ésta razón suficientes para otorgarles la nacionalidad"~. 

Posteriormente, en el decreto del 8 de abril de 1823, en que se decl! 
raron insubsistentes el Plan de Iguala, los Tratados de Córdoba y el decr! 
to del 24 de febrero de 1822, en lo relativo a la fonna de gobierno, la N~ 
ción quedó en absoluta libertad de constituirse como mejor le conviniese. 
Más aún. el hecho de que mediante el artfculo segundo quedasen vigentes, -
"por la libre voluntad de la Nación" las tres garantfas. no debfa conside
rarse como base para encontrar la fuente de la ciudadanfa. 

Para emitir juicios en contra de los españoles, El Amigo del Pueblo
consideraba necesario tomar en cuenta aspectos como: estado. tiempo de -
vecindad, sus propiedades, sus servicios y su conducta polftica, ya que -
tales aspecto~ fueron toreados en cu~nta al elaborar los decretos de expu! 
sión en los diversos Estados. 

Los editores del.Amigo del Pueblo no culpaban a los espanoles de su
oposici6n a la Independencia, sino de ser partidarios de la inonarqufa y -

por no aceptar la forma republicana del gobierno. Se les acusaba, en fin 
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de "turbulentos. sediciosos y conspiradores". Decian que se habfa someti
do porque "reconocieron la superioridad de la opinión y de las bayone- -
tas ••• "~. 

Zavala, uno de los principales directi;>res de los yorkinos, se opuso
ª los proyectos de expulsión. Cierto es que él era gobernador del segun
do Estado que la estableció, pero considero que si en este caso la aprob6, 
fue más por inclinación ideológica, que por odio a los españoles, pues la 
ley estuvo dirigida sobre todo en contra de las corporaciones religiosas
y sus bienes. 

En un manifiesto dirigido a los legisladores de los Estados, Zavala
afi rmaba que con esas medidas, "se faltaba a las promesas hechas en el -
Plan de Iguala, a los Pactos del Tratado de Córdoba y a las garantfas - -
ofrecidas en la Constituci6n a todos los ciudadanos mexicanos; se cometfa 
un acto de injusticia contra una clase de habitantes, imponiendo penas -
!_i_n causa*; se proscribfa una porción de familias inocentes; se castigaba 
en cada español padre de familia, a cinco o seis mexicanos; se destruian
muchas fortunas, se extrafan otras del territorio y brazos útiles e indu1 
tiosos, ... 6

• 

Y no era nada causal que las mentes más brillantes del siglo XIX, no 
aprobasen la expulsión. 

La Ley del 20 de diciembre. 

Las diversas peticiones por parte de los Estados acerca de que el -
Congreso de la Unión legislara en contra de los españoles fueron tomando
fonna poco a poco y, el hecho de que se dejase al poder legislativo, que
estaba influfdo por los tumultos, la prensa y el partido yorkir.o, la dec.! 
sión de la expulsión, fue resolver de antemano en su contra. 

*Subrayado por mf. 
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El primer proyecto completamente elaborado de la ley federa1 de ex-
pulsión fue presenta.:.::- ! la Ccill'ara de Diputados, el 17 de novieribre de --
1827 por el diput.idc ..:')sé Ma. Olloqui, del Estado de México'. La inicia
tiva ccr.stabd <'le 15 Jr~iculos y en tt!nr1inos generales pedía: Id exoulsión 
de los capitula1.1os y :::e todos los españoles que se hubiesen natural izado
estadour.idenses con e1 objeto de pennanecer en México. 

El 26 de 11ovie11:1:;,.t! el diputado José Sixto Berduzco" presentó a las -
Cámaras •.m proyecto =:e ley de expulsión que pedia: un ténniriO tle fi;) di'as\. 
para la s:d idd de to•:!.::s los españoles 4ue hubiesen entrado despuéz de - -
1821; los capitulados, sin fo1portar los ténninos tle la capitulación; los
rel igiosos, quienes sufr~garian sus gastos; los solteros y viudos sin hi
jos; los vagos; los que no hiciesen vida marital; y, los que rehusaron jµ_ 
rar la lr.de~endencia. ?ropor.ía que el gobierno cubriera los 9astos de -
transporte de los pobres, y recomendaba a los exceptuados, reportarse pa
ra informar al congreso y concederles los m;smos privilegios de los mexi
canos. 

Al día siguiente el senador José Ma. Alpuche'. dist;nguido anti-esp~ 
ñol, presentó otro proyecto de expulsión. proponfa que: salieran del te
rritorio en un ténnino 1e 1os meses todos los españoles capitulados, sin
importar su domiciHo; los solteros con menos de ocho años de resider.cia, 
ni medios conocidos de subsistencia; los eclesiésticos, tanto regulares -
como seculares con menos de 20 años de vecindad, o menores de 60 años; y, 

los que hubiesen entrado después de 1821. los exceptuados jurarian la -
Indepedencia en un ténnino no mdyor. de veinte dfas. pudiendo viajdr den-
tro del país sin problemas. Se fijaba ~• término de la vigencia de la 
ley cuando España reconociera la lnd(•pP.ndencia de México. 

El 28 de noviembre ;.in grup" \~=:! 32 diputados presentó un proyecto de
expul sión que había sido y at.lmltido y pasado a la Comisión de Seguridad -
Pública del Congreso de 1~ ~nión; los firmantes'º pedfan a la C§mara su -
admisi6n y aprobación.· El proyecto constab;i tie 15 artfculos 1 establecfa 
lo siguiente: Dejaba al Gobierno fijar el tErmino para la salida de los -
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espai'ioles y la facultad de exceptuar a: los que no hiciesen vida marital
con mexicana. los que tuvieran hijos que no fuesfm esparioles. los viudos 
con hijos nacidos en ~·.~;deo, las víctimas de algún impedinrento fi::.ico per: 

petuo, los mayores de 60 años y los sr>ldados que justificasf'n !i.u ~·..,m:ar:r:!! 

cia mediante estipulaciones de su capitulación. Se pedfa la Sdlida de -
los que hubiesen llegado despu~s de 1821, los religiosos que no hdllasen
cabida en las excepciones y los de'iafectados a la Indepedencia. El trans 
porte de los empleados y capitula<los, se harfa por cuenta del t:!rario, - -
mientras que los religiosos lo efectuar'fan por cuenta de su orden. Los -
efectos de es ta 1 ey c1~sarf an cuando España reconociese la 1 ndependenc ia 11 • 

Al dfa siguiente la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara 
de Diputados presentaba su resolución sobre el proyecto de expulsión pre
sentado por los 32 diputados. Decfa éste que si algunas medidas eran - -
ofen~vas a las garantfas individuales, no podfa negárseles el carácter de 
salvadoras de sociedad y su Independencia. 

La C'mara de Diputados se avocó a debatir punto por punto el proyec
to, mientras los levantamientos en Toluca, ~tenca, San Agustfn de las Cu~ 
vas, Xochimilco y Ajusco, se producían con el objeto de presionar la pro
mulgación de la Ley. Esta finalmente fue aprobada durante las sesiones -
de la Cámara, de los días 7,8,9 y 10 de diciembre de 1827. El So1 12 en -
sus pSginas publicaba los artfculos aprobados e irónicamente decía que -
los exceptuados serfa los primeros en ausentarse. 

Aprobada la ley por la Cámara de Diputados pasd al Senado en donde
se empezó a discutir el 17 de diciembre. La sesión fue pública y la gal~ 
rfa se llenó de gente de la capital, la cual interrumpía constantemente -
las deliberaciones en su impaciencia por que fuera promulgada la ley. Ese 
mismo dfa el Senado aprobd la ley en general, por una votacidn de 18 a 11. 
Durante las sesiones del 18 y 19 de diciembre el Senado aprobó en su tot~ 

lidad los artículos. El 20 de diciembre quedó aprobada por ambas C6~aras 

la Ley de Expulsión', en los siguientes términos: 
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"l°. Los españoles capitulados y los deirás españoles de que ha
bla el artf,ulo 16 de los Tratados de Córdoba, saldrán del te-
rritorio de 1d Repúblicd en el termino qui:: les seiidlaré el Go-
bierno, no pudier:du pas<1r ~stc ¡11; :.cis meses. 

"2·'. El Gul'i1~r110 podrá t~'~e1.itutlr dP J,1 disµo~.ii;iún JnteriP.r: -
prilr.ero, a lus L1J<;J;for, cm 1ilt!lllUíld que ''-''Jdn vida f'lolrital; se
gur.do, a lo$ qU(! r·~·;•J1lll hijo~ q1,¡~ n1i ::1.•.1n ·~:.p<1ñoll'!;; tercero, a 
lar, 01,e s1!J11 m.1:r>r:-~ dl! 60 .inos; LIJ.1rt:;, .. 1 los qu~~ estér impedi 
dO$ fisicJ;··~nti>, VJn impedili•er1to perpet.1;0. ·· 

"3''. Los e~µ,11iolr.•, •11a! se n.iyol!'1 introducdt1 en territllrio de 1:1 
Rep•jblica d(•':;¡1ui?s dr:,,•I año Je W!.l, r:on 11.1'.Jpc·rti:- o sin t"il r,dl-
drdn iguJlmente •m el té1111ino or·~<:;critr ror el Gobierno, no pa
sando !..·ii:1pocu dr ~ei s m1•~.es. 

"4 • Las e)CeDuoncs que cPntii.~ne 1:1 Jrticulo ? ·, ten.Jr.ín lugu 
para los que h:1ya11 entrado lcgft i;.1anir:nt1• dewués del af·~ Je 21. 

"5''. Los esp.liiole~ •1el ch.•ro rt'quhr saldrfo también dt: J.1 RepC 
bl ica, pudiendo e:iiceptuar el gobierno a 1cs r:ue estén comprendí 
dos en la tercera y cuarta parte del artiLulu ?". -

"6". Los solteros 'lUe no tienen hogar reconocido, por lo menos
de dos años a esta parte, lo mismo que lu~ que fueror• talifica
dos de v.1gos confonne a las leyes de la ¡;Jrte del tf~rritorio de 
la Repúblic.a donde residan, quedan :.ujet;.1s d lo~ dispuestos ~n
los Jrticulos lº, 3n, y 5º. 

"7~. El gobierno podrá exceptuar de las clases ~E! e~par0les Que 
confolT.le a esta ley rjeben salir del territorio de la República, 
a los ~ue hayan prestado servicio~ distinguidos a la lndependen 
cia y hayan ~creditado su afección a nuetras institucione~. y i 
los nijos de ésto:. r~ue no hayan d1:s1ncntidc• la conduct<1 ptltrióti 
ca de ~us paares, y residen en el territorio de la República, i 
a los profesores de alguna ciencia, arte o indistrua útil en 
ella, que ne sean sospechosos al mismo ~obierno. 

"8'·. El presidente, el consejo df: ministro'j / previo informe 
del ')obernador del Estado respecti110, har,i lrl extensión del ar
t_iculo anterior. 

"9'"'. En la misma forma calificara el DP.ligro que pueda importar 
la perr~arenc ia en el país de los <J..:r;.Js esoañoles que no estén -
cornpréndido:. en lo<:. articulcis cll'l':(·::ores, y dispondrá la salida 
de aquéllos que ter.ga por conven:;.·,te. 

"lOG. Las atribuciones que sr conceden al gobierno en los arti
culas r. y g··, cesarán rienr.-o de cada seis rnt~ses contados des
de el dfa de la publicación de la pre~ente ley. 

"11~. F.l gobierno dará cada mt'S, P•lrte al congreso sobre el cum 
plimiento de esta ley, y é~te en !.u vista :mdrá estrechar el .: 
término que :;eñal'a el artfculo ant'!rior·. 
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"12ª. Los españoles empleados cuyo sueldo no lle9ue a mn qui-
nientos pesos, y a los que a juicio del gobierno no µuedan cos
tear su viaje y transporte, se les costearj por cuenta t.lc la hl 
cie11da pública de la federación, hstil o?.1 l'rirrl.!r puerto de lJ -
nación española o de los Estado:. Lnidos del ~lorte, seg(m elijJr! 
los interesados, rroccdiendo el •J'"!Oit'l'llQ con lJ l!l:ÍS estr!:!Chd -
econc11fa, ~cgun la clase y rariqo dí:.' cJd.'.! irl!ivit.luo. 

"13". En los misir!OS términns. >e ;.r,st.eará por l.i hacienda públi
ca el viaje y tra11sporte de los. religiosos .i quit~nec; no puedan
coste§rselos, por falta de fondos, la provtncid o conv~nto que
pC!rter.ezcan. 

"14. Los e"~leJdos 4ue salgdn en virtud d~ ~sta ley, o elijan -
para su resiel()ncia im pdis •iue no ·~e.:i ene•"i~o. di'ifrutdrán d·~ -
su sueldo, pagadero en el punto de la repColic~ que s.e~dle el -
gobierno. 

"15". La separación de los espar".ole'.i del territorio de la reoú
bl ica, sólo durarc'í mientra~ l.:i Espora 1;0 ,.e.:onczc.a n1.1estra inde 
pender.cia. 

"16". los esp1.1ñ.:iles ql!e, cor1for1r-e a esta Le¡, pudieran perrnane
cer en tl territorio de nuestra repOblicJ, orestar~n jurdmcnto
con lat solemnidades que el gobierno esti~ar~ conveniente, de -
sostener la [nde~endencia de la nación mel(icana, si.; forma de ge 
bierno pc.pular representativa fedenl, la Ccnstitución y leyes: 
del Estado, Distrito y Territorios en que residen. 

"17~. Los españoles que rehusaron prestar juramento provenido -
en el artfculo anterior, saldrdn del territorio de la re~ública. 

"18'. Se deroºan los artfculos 2" y 3" de la ley del 25 de abril 
de 182ó, quedando en todo su vigor el primero en que prchibe la 
intro~ucci6n por los puertos de la república de los nacidos en
Espar.a o súbditos de su gobierno. 

"19º. Los españoles que hayan de permanecer el'! la repúbl fea, no 
podrén fijar en lo sucesivo su residencia en las costas, y a los 
que actualmente residen en ella. podrá el gobierno obligarlos a 
que se internen en caso de que se tema una invasión próxima de
tropas enemigas. 
"20º. Se concede a~nistfa a los que hayan to~a~o parte en los -
~ovimientos sobre expulsión de españoles, p~r restectivo al co
nocimiento de los tribunales de la federación, dejar.do a salvo
el derecho de los Estados. 

"21º. La anmistfa concedida a los individuo; que han t 1 .rnado par 
te en los movimientos sobre expulsión de espJñoles. no cor.ipren: 
de a los que también hayan procurado un car1bio en lo! forma de -
gobierno representativa popular fed<:ral qut.> 3dopt.ó h nilción m~. 
xi cana. 
"José "!a. 1 ri gayen, presidente c!1: h ·.:.\·1~.l! ..... :<'. '.li put:id~'.-; Pe~ro 
!'ar'!rff!~. prP<..idert~ ·:.-.1 <,C>n"'.;J: .• ;·:.¡;,, i-~,J . .".'!·:rt,;. •:i:;u~ .. ~:l1J S{·-· 
::··~t :r·~ . :,i.(:.~r¡i;· r ,"! :: .·L:: ~·~n r.·· ··.~'!'., ..... •::. ... ~.·· ...... · .. \f .. ~t ill. 
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México, 20 de diciembre de 1827. 

A.O. Juan José Espinosa de los Monteros 13 
". 

Las reacciones que desoertó la promu~,ación de la ley general de ex

pulsión a los españoles fueron varias, pues hubo desde quien justificó la 

medida plenamente, hasta quien lo condenó y se burló de ella. [ntre las

diversas opiniones e~tan las sigu1entes: 

Poinsett 1 
•• con!.ideró 4ue la le1 era tan inevitable colT'O justa, por lo 

que disponía sobrE:- 1.1s varias excepciones, y predijo que la paz seria -

restaurada ahord que la ley era un hecho. Pakr>nham 1 ~ 111 analizó con cier._ 

to alivio, ~quilibrado con un pesimismo considE:rable, se preguntaoa en -

qué medida la realidad de la aplicación de la ley satisfarfa a "los agit~ 

dores que han usado para sus fines al sector ignorante de la poblac. ión''. 

Luis G. Cuevas i.-. la consideró como t'imida y defectuosa, por los problemas 

que enfrentó el Congreso para aprobarla. 

El Aguila Mexic:11na 11 el mismo c!fa de la promulgación de la ley, suma_ 

ba su espcr.:rnza a la del gobierno, en que la tranquilidad y la confianza -

se restableciera con la aplicación de la ley. El Sol.:~ en cambio, reve

laba la rabia y frustación de los partidarios de los españoles, sus edit~ 

res afinnaban irónicamente que los españoles exceptuados, iban J ser los

primeros en irse, pue~ cualquier excepción otorgada era sencillawente te~ 

poral. La revista estadounidense "Niles Weekly" expresaba que el decreto 

de expulsión era ju~to, ya que los españoles se habfan ilU!liscuido en la -

política del pafs. 

Tornel ~J uno de los principales d1:f•msores del decreto de expulsión

decfa: " ... fue una ley de circ11nstanc ;as que empeoró la situación de la -

república". El mismo, 25 años de:;oue:., confesada que cometió un error -

funesto y que sólo pedia al cielo que su patria "de tan noble y di~tingui 
do carácter, no reo!'"Oduzca jl}rr.ás hecho~ que liJ historia callaría, si le -

fuera posible donnna"' en la menoria de los hombrc:;'' • 1 • 
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9.2 Su aplicación. 

La con1plejidad de la ley y las múltiples interpretaciones que le di!_ 

ron hicieron dificil su aplicación, pues como dirfa un testi90 ~cuiu, -· 

"los peninsulares no tenfari nada que temer de su aplicación, ;lorr¡ue se ~
exceptuaba a todos" ;¿, 

No obstante muchos españoles salieron del pais durante los ::;esi::s de· 

enero y febrero de 1828 continuamt:?nte, y hasta mayo de ese año la distri· 

bución de pasaportes y avisos de salida a los españoles establecidos en· 
el pafs, no cesó. 

Por errores o interpretaciones distintas de la ley ésta no se cumplió 
igual en todos los Estados; por ejemplo, en el Estado de México, cuyo go
bernador era Lorenzo de Zavala, se interpretó la ley de una manera que -

otorgaba a los gobernadores de los Estados la conseción de las excepcio-· 

nes según su voluntad, en cambio Esteva limitaba la facultad de r.onceder
excepciones, sólo al presidente y al consejo de ministros. 

Para el mes de febrero de 1828 los españoles abandonaban la ciudad -

de México (lugar en donde más se habfa concentrado por los efectos de las 
leyes esta ta les de expuh ión decretadas con anteri orí dad) y aproxima dame~ 

te 300 españoles "expulsados" se habfan registrado ya, para s11s gastos de 

viaje en la tesorerfa de la aduana de la ciudad de México. 

Bustamante hacfa la siguiente observación respecto a la salida de e~ 

pafloles. "Es mucho el número de coches salidos hoy con gachupines, no se 

tiene a la vista por ninguna calle en que no se vea uno o dos carruages -
cargados'.' 2 3

• 

En cuanto a las reacciones de los espafloles al enterarse de la or-

den de expulsi6n el mismo Bustamante relata que se encontraba resistenci'3. 

Cosme del Llano, por ejemplo. de Quten 'ie tlec.ia había "perpetrado incont~ 

bles asesinatos durante la guerl'a dE Independencia. se rehus6 a ir-;, .. , - ·· 
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cuandc se 1 e entregó su pasaporte 1 ec; dijo a los mensajeros: ''ne; me voy -
aunque me maten". Otros en cambio, que habían luchado y sufrido oor la -
causa independiente, tales como José Arniero Ruiz, fueron tratados como cuaJ 
quier otro peninsular al llevarse a efecto la ley. Al serle otorgado su 
pasaporte, al ~eniente Coronel Bernardo Tello, cayó muerte en e:;e instan
te ·· ". 

P:ira fin.1les de marzo, la maquinaria de la ley del 20 de dicier..bre -
estaba trabajar:do a todo vapor. En la ciudad de México los espar.oles que 
h.Jbiar. oresentadc ac;elacinnes para obtener excepciones alegando incapaci
darJ física, se est.Jtian presentando ante la junta facultativa foma•Jas por 
médicos para que verificaran sus padecimientos. e i en tos de ¿spa r.o les ya
habfan abandonado la Repablica o tenían apelaciones pendientes ante el 9Q 
brerno fod~ral. Cientos rn.is ya habian sido exceptuados, según las di!:po
sicicr.es de la ley; varios expulsados de los demás Estados, se dirigieron 
a la capital para apelar directamente ante el gobierno federal, a fin de
que se les concediera la excepción. 

En Veracruz ewbarcaciones estadounidenses, británicas y francesas, -
llenab3n s~~ cabinas con españoles que partian al exilio en Nueva Orleans. 
Los barcos prefería llevar pasajeros que carga, asf podfan tener mayores
util idades, llevando a éstos a los Estados Unidos o la Habana que trans-
portando mercancía a Europa H • 

Como si la expulsión fuera poco, aquéllos que la sufrieron tenían -
que socrevivir a la epidemia de viruela y fiebre amarilla Que en aquel -
año estuvo en su apogeo en el puerto. de~i.it. la primera semana de fehre- -
ro:·~. Muchos espa~oles expulsados no llegaron a su destino. 

.. :; 
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9.2.1 "las Excepciones• 

Sólo aquel los españoles que no tuvieron influencias en la esfera del 

poder, que no contaron con alguien que abogase por ellos, o quienes en ü}. 

tima instancia, no tuvieron p.ira pagar el "perdón" por part~ del gobierno, 

salieron del país a~u~llos orim~ros weses de 1828. 

Por ejemplo, todos los ~spañoles que ter:fan fuertes e fntirr.as ligas

con los !'lineros y comerci.rnt~s británicos quti vivían en las regiones de -

México, a pezn de haber recibido pasaporte de salida del país logMron -

quedarse en él, o en su defecto, ampliar el plazo de permanencia que mar
caba la ley. 

Las inversiones británicas habLnsido dai1adas gravemente por la rápi

da y corr.plcta expulsión de los españoles, por tanto -el Cónsul Ceneral Sr! 

tánico en la Ciudad de México, asi como el Ministro ?lenipotenciario, es
tuvieren r.iuy activos durante el año de 1828 ayudando a sus colegas y em-
pleado5 españoles a obtener ampliaciones del pla;:o para salir y excepcio

nes. En todos los casos en que el Cónsul Británico O'Gorr.-.an, y el ~:inis

tro Plenipotenciario rat.enham intervinieron a favor de que el e~pañol en
cuestión no fuese expulsado del país, lo lograron. mi.;y a pesar .je que ya

se habfan expedido sus pasaportes de salida y girado las órdenes la auto

ridad correspondiente, para que abandonasen el pais. 

Los comerciantes españoles más poderosos. cuyas fortunas estaban vfn 
culadas con el comercio mexicano y con el gobierno, en calidad de préstd

mos, pen'lanecieron en el pa;s. Entr~ ellos estuvieron Antonio Olarte, 
Antonio Terán, Ramór. Pardo y Esteban Velez Escalante'"- . 

Fue~on exceptuados también los que mantenian alguna clase de indus
tria, de la que dependía la subi;istencia de mexicano:;, asi como hs naci 

dos en Cuba y Pucrtr P.ico:' 

Un español que también fuera yorkino podii! esperar· que su o;ol fcHud 

de excensión fuera recibida favorablemente, tanto PO• las autoridade~ - -
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locales como federales. Tales fueron los casos de Ram6n Cerruti, ex-dire~ 
tor de Mercurio y escritor del Correo, que gozaba de la amistad de Zavala, 
y de Gómez Quintdna, director de El Correo de la Federación Mexicanazq. 

Bustamante en su Diario 30 manifiesta su convencimiento de que Tornel
vend1a excensiones a comerciantes ricos, mientras que contra sus enemigos
aplicaba el decreto en fonna poco razonable. 

La Voz de la Patria en sus p&ginas esparcid el rumor de que algunos -
españoles habían sido exceptuados mediante soborno. como fue el caso de -
Gabriel Yenno, perdonado por 500 onzas 31 • 

La Tabla no. 2 del Apéndice muestra el resumen de los pasaportes exp! 
didos, de acuerdo a las listas de febrero, marzo y mayo que los Estados e~ 
viaron al Congreso a través d~ Ministerio de Relaciones. los pasaportes -
expedidos fueron un total de 972. Flores Caballero, con base en datos de
Departamento del [nterior, menciona que la cantidad de expulsados hacia fi 
nales de 1828, fue de 772. 

Ahora bien, si retomamos la cifra de Harold Sims, acerca de que en M~ 
xico en 1827 habfa cerca de 6 500 espai\oles y en caso dado de que las lis
tas del gobierno fuesen completas, llegarfamos a la conclusión de que para 
mediados de 1828, el 15%, una sexta parte de los espai'loles establecidos en 
el país habían recibido pasaportes. 

De este dato es necesario tomar en cuenta que: 1° varios gobiernos e1 
tatales no presentaron informes acerca J~ los pasapartes expedidos; este -
factor nos hace pensar que el número ~~ pasaportes fue mayor, que los que
indican las listas enviadas al Congreso y, 2° varios pasaportes expedidos
por los gobiernos de los Estado~ fueron recogidos por orden del Gobierno • 
Federal, despué~ de que los españoles afectado~ presentaron apelaciones, -
o de que el presidente revisó las listas remitida~ por los gobernadores. 
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El resumen total de la aplicación de la.ley de expulsión del 20 de 
diciembre de 1827. aparece en la Tabla No. 3, 

La salida de españoles desde puertos m~xicanos, y los puertos de de! 
tino, de diciembre de 1827 a febrero de 1829, aparecen en las Tablas 4 y-
5. 

9.3 Las Consecuencias. 

Muy a pesar de las excensiones que marcaba la propia ley, y las que
se hicieron en su cumplimiento, el decreto de expulsión del 20 de diciem
bre de 1827, causó serios estragos al pafs. 

Los efectos de ~a ley pueden agruparse en tres niveles: religioso; -
económico, sin duda el más importante; y, político, debido al impacto que 
causó en el exterior el conocimiento de la medida expulsionista. 

Me ocuparé primeramente de las consecuencias que tuvo la aplicación
de la ley en el iimbito reliqioso, ya que fue el clero, en primera instan
cia, quien resistió los efectos de la ley de expulsión. 

De acuerdo con informes de Ministerio de Justicia y Negocios Eclestl! 
t1cos 3=, entre 1826 y 1828, el clero regular sufrió una reducción de 267 
de sus miembros; esto significó una disminución en su número del 17:;. - -
aproximadamente. 

Ordenes relfgiosas, como los franciscanos que era la congregación -
más importante en términos numéricos, sufrieron la pérdida de 159 dC! sus
miembros. Los carmelitas, en un S9·.:· vieron reducidos sus integrantes; -
Bustamente a este respecto e;cribi6: "no hay arriba de 17 fr3 i les, inclu
ytncki· a dos legos, en el Convento del Cdrmen en la ciudad dC! México, casi 
200 frailes han sido expulsadi>s" 13 

• 
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Arrangoiz nos dice refiriéndose a la aplicaci6n del decreto: "México 
vió salfr en virtud de tan barbara ley, a los misioneros de San Fernando
que llevaron a esta California que han perdido los mexicanos, el catoli-
cismo y con él la civilización¡ que fundaron misiones tan florecienles 111

". 

Por otra parte, recuérdese que el clero regular constituyó la parte
fundamental en la labor evangelizadora efectuada en la Nueva España····; e~ 
ta actividad apostólica de alguna manera, hasta el siglo XIX se habfa co~ 
servado, de ahf que el sistema de hospitales y escuelas atendido por míe!!'. 
bros del clero secular, al ser deportados éstos quedase prácticamente de! 
truido. 

Las cifras del gobierno acerca de la expulsión y excensi6n del clero 
regular español aparecen en la Tabla No. 6 del Apéndice. 

Acerca de los efectos que tuvo la ley en el clero secular, éste fue
afectado apenas en el 7.9% de sus miembros. Véase Tabla No. 7. 

Fue en el 4mbito económico, en donde se dejó sentir más el efecto ne 
gativo de la ley de expulsión. 

José Ma. Luis Mora, antes de que fuese promulgada la ley, decia que
ésta causarfa graves males al pafs, pues si los españoles salfan de él, -
llevarfan consigo sus capitales, causando grandes trastornos a ia econo-
mfa. Como ejemplo citaba el daño sufrido por E:>paña con la salida de los 
moros y judios 36

• 

H.G. Ward en abril de 1827 manifestaba una idea similar, pues afirm~

ba que la sal ida de los españoles dP. México ·· ... será lo que la r>l!rdida de 
los moros fue para España. Especidlmcnte en el norte, (dondP.) la prospe
ridad del pafs depende casi enteramente de ellos¡ si sus capitales fuesen 
retirados súbitamente, tanto el comercio c0tno la agricultura quedarfan -
destruidos durante año~" 3 7, 
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No podemos afinnar que en su totalidad las anteriores previsiones se 
cumplieron, pues no es posible hacer una evaluación exacta de las reperc~ 
siones de la ley, sobre todo en el ramo comercial por: l'' falta de datos 
acerca de los españolr!s que se quedaron y los que se fueron y, 2'' que la
ley no fue aplicada unifonnemente en el país; sin embargo, con los datos
que nos proporcionan los comerciantes extranjeros vinculados directan:ente 
con los comerciantes españoles, podemos darnos un11 idea clara acerca de -
la repercusión de la ley en el sector comercial. 

los comerciantes extranjeros establec1dos en México, se dieron bien
cuenta del impactt1 económico que la expulsión tendría puesto que ellos, -
que monopolizaban el comercio de importación, empleabar. las casas mercan
tiles españoles para la distribución de sus articulas. En diciembre de -
1827, después de promulgado el decreto de expulsión, un grupo de comercia!!_ 
tes escribió a Pakenham: 

"los comerciantes peninsulares son casi exclusivamente comerciantes-
1nternos¡ igualmente son los principales capitalistas, y estas inespera-
das y violentas medidas de expulsión tienden, de la manera m&~ directa y 
alannante, a arruinar los intereses comerciales y la prosperidad de la n! 
c16n. Desde que en el Estado de Veracruz fue promulgada la presente ley, 
las transacciones comerciales se encuentran absolutamente suspendidas, -
una desconfianza ocupa todas las mentes y se siente una mayor escasés de
dinero y capital, originada por la natural inquietud de aquéllos a quien
la ley afectaba, los cuales embarcan hacia el extranjero todo lo que po-
seen" 38, 

Después de la aprobación del decreto jalisciense de expusión, el P! 
nico se apoderó de lo'i españoles. Pakenhar~ escribió a Dudley, en septie!'! 
bre de 1827 lo siguiente: " ... están liquidando rápidamente sus propieda
des a cualquier precio, recogiendo sus capitales y preparándose a abandQ 
nar el pafs ..• el comercio está consecuentemente, suspendido en gran me
dida" n. 
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Ahora bien, con los datos que nos brinda Haro1d Sims acerca de las -
ocupaciones de los españoles que se fueron, revela que eran clérigos reg!J 
lares y comerciantes, la fllayorfa de los deportados. Conocrnndo ld fotnia
en la cudl se aplicó 13 ley y las excensiones que se hicieron, es fácil -
deducir que los comerciantes que se fueron, eran at¡uéllos conocidos como 
"pulperos", tenderos y comerciantes al menudeo. 

Este ntismo juicio es compartido por Balc'mt, c~uien afinnaba que los -
españoles eran "los comerciantes por excelencia"~~ y que en el pafs el m<? 
v1miento en su contra afectó seriamente las redes comerciales interiores
que existfan en nuestro territorio, ya que en la mayoria de los casos, -
fungían como intermediarios de productos extr.mjeros, y con•o comerciantes 
en pequeno. 

La reacción en contra de los espaftoles motiv6 que las redes comerci! 
les establecidas en las principales ciudades del pafs fuesen seriamente -
deterioradas, y que el comerdo al menudeo disminuyera en grdn medida. El 
1 ugar que qued6 vacante no fue ocupado por COll!erc iantes mex ican.1s, pues -
no los habia sino por franceses y angloamericanos. 

Ahora, si fijamos nuestra atenci6n en: los ingresos y egresos de la
Federación, la recaudación de las aduands y el comercio de importaci6n y 

exportación, correspondiente a los aí'ws en que el 1110vimiento anti-español 
se acrec~ntó y fue dictada la medida de expulsión, veremos variaciones s~ 
mamente significativas. 

Durante el año fiscal 1826-1827, l~.:; ingresos del f10bierno Federal, 
(véase Tabla No. 8) fueron los más ailos desde 1821. E1 erario tuvo un
~xcedente de ingresos sobre los c9resos de oras de S650 000.00. Durante
el año fiscal en que se efectuó Ja expulsión (1827-1828) los in1resos -
tanto como los egresos, di~minuyeron aproximad~mente en SJ50 000.00 
cada uno. Esta baja en las recaudaciones del gobierno fue motivada por
la reducción en la recaudación en las aduanas de ese año. O~ junio de -
1826 a junio de 1828, esta fuente proporcion6, en números aproximados, -
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el 451 de los ingresos de la FedP.ración. La baja se inic;6 durante la s~ 
gunda mitad del año de 1826 y a medida que el r!ovimiento anti-español al
canzaba proporciones violentas, la cifra de disminución fue en aumento. 

La disminución del casi 45·.t de la recaudación de aduanas de junio de 
1826 a junio de 1828, (véase Tabla No. 9) fue reflejo del Ccsequilibrio -
de las activ;dades comerciales que ocasionó el movimiento anti-español. 
La mengua de estos ingresos, por supuesto. fue causada por l:i reducción en 
la importación de arti'culos manufdcturados en el extranjero Jurante aquel 
per;odo. Las importaciones disminuyeron una tercera parte en el año de -
1828, en comparación a su nivel en 1827. Estas habfan empez~Jo a declinar 
desde antes de los movimientos anti-españoles de 1826, pero d~crecieron -
m§s r&pidamente durante el periodo de su expulsión. 

La decadencia en la demanda de artfculos manufacturados quizá fue el 
reflejo de la menna en la población acomodada de consumidores con gustos
europeos, pues una importante reducción en la importaci6n de artfculos de 
lujo fue registrada en el periodo de 1827-1828 ~1 • 

En el ra!llO de exportaciones también la ley de eyoulsi6n caus6 sus es 
tragos. Durante el periodo de 1826-1828, las export.. >MS de oro y pla
ta aumentaron en un 112~ ~~ . Los españoles estaban llevándose el exilio
sus existencias de metales, haciendo asf, que escaseara aún rr.Ss la moneda 
circulante en la República. 

En general el monto del comercio entre Mbico, Francia, Gran Bretaña 
y Estados Unidos disminuyó. (Tablas 9,10,11). En cuanto a las importa-
ciones, las que venfan de la Gran Bretaña y de Francia aumentaron en 1827, 
pero en el año de 1828 sufrieron una fuerte baja de más de la tercera Pª! 
te con respecto a Francia, y más de la mitad en relación a los articulo~
fogleses e irlandeses. Las importaciones a los Ei;tados Unidos tan:bién -
disminuyeron. 

En cuanto a las exportaciones de México a Francia y Estados Unidos, 
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los datos muestran que con respecto a Francia aumen.taron, tanto en !821 -

co1110 er. 1828, y que las destinadas a Estados Unidos, sufrieron una dismi

nución notable durante el añn de 1828. Es necesario señalar que quizá -

e~e aur.~l'lto de imoortaciones hacia rrancia, se debió al t>nv iJ que a e'ite
pafs hicieron los españoles de su capital, esp~cialmente en fonna de met~. 

les predosos. 

E1 e 1 ima de i nest3bi 1idad de 1 pa is, moti vado por 1 a µersecuc i óo <ie -

los ei)ai",Jles, hizo qut> n¡,¡estro territorio se convfrtiel'a en lugar poco 'iC 

guro para cualquier operación de tipo comercial, moti i.ldo con el lo que el 
ritmo de comerdo exterior disminuyera notoriamente. 

Ahora bien, dentro del renglón de e~portaciones, la salida de meta-
les pre:: i·:i'.io!.i de 1 ;i11 is f ;.e verdaderamente importante pues, durante lo~ aiir~. 

de 1327-Ple, el oro y la ¡:ihta constituyeron aproximadamente. •1 

Acerca de la descapitalización sufrida por el pais a causa de la ley 
de expulsión, existen los. siguientes datos: El Sol•\ en junio de 1828, -

afinnabJ .:we con la sal ida de los españoles se retirarfan de la circula-

e ión unos diez millones de pesos. Tornel, como Lucas Ala'llcÍn ~\ n'anifie.,;
tan que la deportación de 1828, causó que México perdiera aproximadamente 
doce millones de pesos. 

La s~~ida de españoles junto con sus capitales, no era ndda nuevo.

de hecho éstos desde 1814 ~bandonaban el pafs con sus bienes. Sin embar
go desde 1824. cuando el movimiento anti-español empezó a adquirir carac
terfsticas violentas, la salida de capital~!~ se aceleró. El agente frari
cé'i Alex Martin informó,antes de la anrobación de la lP.y, que en los - -

tres años :l'ltP.riores se habfan enviado a Burdeos más de cuarenta mi 1 lones 
de pe:;os, propiedad rle los espaiiolcs •1>. Bu!>lamente afirmaba que las su

mas de las fortunas españolas, ·~viadas a francia , ascendi'an a treinta y -
cuatro millar.e~ de pesos•'. i•.(Jentes comerciales 1n<:xicanos en Fr.rncia, -

infonnaban de la llegada de reme~as de dinero ~rocedentes de México, de -

octubre de 1826 a marzo de 1829, por la ~uma de 4 027 487.00 de pesos - -
fuertes, m&s 1812 onzas de oro y un gran número de barras de oro y objetos 
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del mismo metal"'. 

La salida de estos capitales del pafs llegó a ser tan grave, que en -
ju11o de 1828 el Congreso Federal se vió obligado, en sesión secreta, a 
tratar este asunto ~·J. 

El movimiento expulsionista fu~ causa de nuevos gastos para el Gobier 
no Federa1 5 º. La Ley del 10 de mayo de 1827 costó el erario la suma de -
$1 300 000.00. Esta fue la cantidad gastada en lo<; antiguos emple~dos, ya 
fuera para pagarles sus salarios completo<; o la mitad, en lo~ ministerios
Y en las fuerzas annadas. Por otra parte se habían tropezado ·con grandes
dificultades para sustituir a españoles que ocupaban algún puesto técnico
especializado. Otra erogación que tuvo el erario con este movimiento, fue 

las sumas que tuvo que proporcionar para los gastos de viaje a los españo
les expulsados, la suma ascendió a $148 121.00. 

Considero importante hacer hincapié, que aún con toda esta salida de
capitales, una buena parte de la emigración de comerciantes y capitales e1 
pañoles se verificó antes de ser decretada la ley de expulsión; asimismo.
muchos comerciantes y capitalistas que escaparon a la ley de expulsión, -
usaron sus fortunas en hacer préstamos al gobierno en condiciones sumamen
te onerosas, pues en lugar de canalizar sus inversiones hacia algún sector 
productivo, cualquiera de la economfa, dedicaban su dinero al agiotaje de
préstamos con el gobierno que les proporcionaba hasta un 300~ de ganancia, 
en breve tiempo si. 

Ahora bien, el asunto de la expulsión en Europa no fue tornado a la li 
gera, Gutiérrez Estrada 52 años después, nos diría que en el viejo contine!!. 
te la medida fue caracterizada como "barbara e impolítica". Por otra par
te, Méx1 co tenia, y segui rfa teniendo en lo futuro, fuertes compromisos -
econ6mi cos con el exterior debido a que dependíamos muchísimo de los pré~ 
tamos extranjeros, sobre todo de los ingleses. La deoortación masiva de -
espaftoles caus6 a n;vel externo un sentimiento de desconfianza hacia el -
pafs, en el que se vefa que las garantfas ~ocfales tradicionales no eran -
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respetadas y los pactos constitucionales, rotos con gran facilidad. En re
sumidas cuentas: la imagen de ~éxico en el exterior se det~rioró. 

Asf, la expulsión de lJs espa~oles que desprestigió a ~éxico a nivel 
externo, que fue causa ae un desequilibrio interno en el pafs, que no lo
gro fotalecer la econornfa de la nación, sino al contrario vino a desqui-
ciarla, al disminuir el ingreso de la Federación, al mermar su comercio y 

al auinentilr ld sal ida de capHa le'i que en buena medida y bien orientados
hubiesen pedido res true turar nuestra muy deteriorada econon1fa, sólo sir-
vió para esa, pues este pe11uei'io grupo, muy importante sf en la sociedad
mexicana, no representó despué~ de con~umada la Independencia, nunca una
amenaza significativa a la plend realización de ésta. 

Fue la vieja rivalidad entre criollos y españoles, rivalidad incuba
da desde mucho antes que aflorara el movimiento de Independencia, el anti 
guo origen de la expulsi6n. Una vez hecho el pacto de Independencia, los 
americanos -como se llamaban a sf mismo~-no verfan con buenos ojos que la 
serie de privilegios y pr"errogativas que los españoles tenfan en la soci~ 
dad colonial siguiesen funcionando, y de ahf que los hiciesen blanco de -
todos sus ataques. 

El hecho de que España rechazara los Tratados de Córoba con la cons! 
guiente declaración de guerra por parte de M~xico, fue abandonar a su sue_r 
te a los españoles que decidii?r"on quedarse en nuestro pafs, ya sea por r! 
zones ideológicas, personales y aún económicas. 

En esta contienda en contra de los españoles, un factor que jugó un
papel esencial, fue la falta de seguridad que la gran mayorfa de la pobl! 
c1ón tuvo en nuestra Independencia. Este elemento fue bien aprovechado -
por el movimiento anti-espai'lol. 

Una vez superado este sentimiento de inseguridad con respecto a la -
Independencia, los españoles dejaron d~ ser un problema en México. Esto,
curiosamente lo logró Santa Anna en 1829, punto que trataré en el siguie!!. 
te y último capftulo de este estudio. 
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5 dEl Sol, 3/VI/1B28. Citado en:Charles A. Hale. ~1 lib~rajj~~.en la ép9ca. 

_ e M.Q.!.~. • p. 100 • 

¡,¡; Torne l., 9.P.:..-~L~· p. 171 ¡ Alam.in ,. º1>...:....~i~., T.V. p. ~5:?' 

'+
7 Informe enviddo por V. Martin, 30/Xl/1827. Estractado en: Ernesto de la 

Torre, Correspondencia Oiplom.hica frdnco-mexicana.Vol. l. p. 59-60. Ci 
tado en: Sinis., 9P...:..Jil., p. 251. · 

ie Flores Caballero, 9.P..:._~it., pp. 146-147. 

"~Las cifras se hallan contenidas en 25 informes estractados de Weekman, 
I. Citado en: Sims., !)p. Cit., p. 252. 

50 Bustamante., Op. Cit. 6/Vll/1827. 
51 Sims •• g~., pp. 253-255. 

Sl Flores Caballero., Qp~ Cit., p. 131. El autor cita entre otros a: 
Antonio Olarte, Juan Monasterto • .José Ha. Fagoaql y Jo~é Miguel Garibay. 
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10.1 las Noticias. 

Desde nnviembre de 1822, focha ·'m que el entonces gobierno Imperial

de México emitió el decrcto 1 en que d'?claró h !JUC!rra a Esuaña, por haber 

rech.:izado é~td los Trat,1dos de Córctot>a y llf!!)ado a rec.011ocer la Independe.~ 

cia de México, la posibilidad de una l'l.!COn<¡uistd qu~dó en pie. 

Y fue .1 partir d~ 1mtont:t~s Cllclll!~O ernp1•z<1ro11 a llegar notidas a Méx! 

co, ;1cerca de que "la c;onquBta cstdbd cerca". 

El Aguila Me;<icana / publ ic.iba en sus páginas un l1111nado a la población, 

pues se sabi'a que en la 11,Hiana se dhponfdn 5 000 hombres pdrrl comenzar -

la conquhta por· Yucat.Sn. "Una noticia t.le W.:ic;hington (sin finna) a través 

del Ministerio dt~ Rel.1c.iones, hdda aluslt'in a que en ese lu!)ar ha!Jia itl9.I! 

nos americanos-españoles, unidos con otros extranjeros, que están reclutilX~ 

do gente con el fin de fonnar una expedición para d~sr.mbarcar en la~ cos

tas de México y fomentar una revolución" 3 
• 

A principios d~ 1824, por todo el pais se extendió la noticia de que 

se alistaba una expedición que saldría de Cádiz al w.ando del ex-virrey -

Apodaca, con el objeto de invadirnos. Tal fue la inquietud que causó la

noticia, que el Sol creo una colu·;ina espl~cial con el título de "Diario ut' 
observaciones sohrc ·e1 cnemigo y el horizonte", donde se infonnaba de lo~ 

movimientos observados desde Veracruz alrededor del Castillo de San ,Juan
de Ulúa. Ese mismo año, Gutiérrez de lara G; ~·~rnador del E<:ótado de Tamau 

lipas, informaba al Gobierno Federal que habia recibido notitas acerca de 
que "buques españoles se acercaban a l;,., costas con int.cmciones hosti- .. 
les" ~ • 

En 1823, Alamán informab~ a Hr. ~ard que habían llegado a la Habana

unos 800 soldados espaftol~s. por lo que et gobierno estaba muy preocupa-

do" 5 • 

El "Etoille" de Paris,6 en 1826, publi'-ó una nota en la cual decfa

que el Gobernador de la Isla de Cuba, Vives, habfa recibido noticias del 
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estado de anarqufa en que se encontraba México y que ante éstas, habfc1 d~ 

ci di do organizar una fuerza de 6 a 8 mil hombr~s, que pudieran entrar a 1-
vasto territorio de México sin ningún problema. 

Los enviridos comerciales mexicanos en el extranjero también enviaban 
noticids acerca de lc1 posible reconquista. Tomás Murphy, enviado comer-
cic1l mexicano en París, comunicaba a Sebastián Camacho, Mini-;tm Plenipo
tenciario de Mé"ico en Londres, que perfodicos parisinos aseguraban que -
se es taba preparc1ndo en 1 a Habana una expedición militar en contra de Mé-

11. i co. 

En 1828, año de hecho de la expulsión, Santa Anna informaba al Mini! 
terio de Reldciones que desde 1827, u~a posible invasión de las costas n~ 
cionales por parte de españoles se aproximaba"ª . Vicente Rocafuerte in
formaba desde Inglaterra al Ministro de Relaciones, que tenfa noticias de 
la salida de Barradas "dP.sde el mes anterior", desde las Canaric1s rumt:-o a 
Campeche, con cerca de 3000 hombres y con la intención de conquistar Méx_~ 
co'' 9 

Aunado al no reconocimiento de la Independencia, las noticias cita·
das muestran el interés y la inquietud que causaba, tanto en ia población 
como en los cfrculos gubernamentales, las noticias acerca de la reconqui! 
ta. 

La negativa de España al reconocimiento de la emancipación de su ex 
colonia y la cercanfa ffsica de los españoles, primero en San Juan de -
Ulúa y después en la Habana, crearon un clima propicio para sentir que -
la liberación con respecto a Españ;i '·estaba prendida con alfileres" y -

que en cualquier momento ésta podr~a derrumbarse. 

Asf, cxistfa por parte de los mexicanos una profunda inseguridad con 
respecto a su Independencia; y si a esto sumamos el "bombardeo" constante 
de noticias que anunciaban la "muy próxima rtJconquista" y el .muy natural
sentimiento de rechazo que existfa hacia los conquistadores; tendremos --
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que todo lo que sonaba a España y español, o ligado a ella, despertaba -
las rn&s hondas sensaciones de rechazo. 

Esta circunstancia fue aprovechada en buena medida por los criollos
Y mestizos, que conforniaron el partido anti-español en México, con el fin 

de llevar a cabo sus fines de ~xpu1si6n hacia ese sector de la sociedad -
t1;~xicana que una vez hecha la Independencia, no era peligroso para ésta. 

10.2 La Expedición. 

1829 no serfa un año fácil para México, la situaci6n general en que
se hallaba el pais no era muy halagüeña. El gobierno carecfa de presupuc! 

to, el numerario que se habfa obtenido de los préstamos con las casas - -
Goldschmidt y Barclay se habfa terminado¡ el comercio estaba parallzado;
las inversiones ausentes; el pueblo muy intranquilo; y el ejército no era 

muy confiable pues con la misma facilidad se incllnaba el cualquierd de -
los dos bandos contendientes. 

En tales circunstancias empezaron a llegar los rumores acerca de que 
una expedición de reconquista se avecinaba a las costas de Méxicd~. Des

de enero de 1829, se afirmaba que la reconquista estaba en puerta; algunrls 
notas aseguraban que llegarfa por Yucat&n o por Campeche, los informes -

que se recibfan acerca de la fuerza con la cual contaba fluctuaban entre-
19 000 hombres y 4 000. En ellos mismos se declaraba que la expedición -
venfa bajo el mando de: Francisco de Paula "el loco", como le decían a -
Barradas; Arrendando y Laborde. 

El Correo de la Federaci6n anuncf6 el 21 de julio un desembarco eSP! 
ñol en Sisal a 12 leguas de Mérida. El 22 decía que Santa Anna pedía pe!_ 
rn1so para trasladarse con sus tropas a Yucatán para cornbatir a los invasQ_ 

res. El Sol, por su parte, ese mismo dia llamaba a la "unión de los mexJ_ 
canos dada la proximidad del riesgo" el 23. infonnaba que en Veracruz se

estaban formando juntas patri6t1cas, con el fin de recolectar fondos para 
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plo; el 29 publicaba una proclama de la brigada de artillería de México -

que ~e ofrecía batir a los españoles y un aviso de que los habitantes de

c.~mpeche ~,;tab<rn listo~ t!Sperando a los e·~pañoles. Todo era inC!stablli-

dad y confu;ión; el 22 d~ julio se publicaba en El Sol una nota que decfa 
que los ~exicdnos fueran despidiéndose de su libertad. 

Se tenia la seguri1<1d de que J,1 expe•jición había salido en Junio de

la Habana, pero no se sabia por donde lle~arfa. 

Efectivamente, en junio habfa llegado a CutJa el Brigadier :sidra - -

Barradas con planes concrr~tos 11, al mando de una expedici6n destinada a -
la reconqliic;ta de México. Desembarcó el 27 de julio en Cabo Rojo, a 12 -
leguas de Tampico al maneto de 3 500 hombres; la noticia fue rell'itida por

el Comandante General de Pueblo Viejo 1 éada a conocer a la opinión públi 
ca el 2 de agosto de 1829 12• 

A su llegada dió a conocer varias proclamasl- 1 en las que tr3taba de -

persuadir c1 lo;. r.:exicanos de ~ue su felicidad la debfan esperar del trono 

español, y por tanto pedfa su adhesi6n¡ les pedfa también a lo~ poblado-

res del lugar les vendiesen gallinas y caballos. que él les pagarfa al -

contado. 

Barradas ocupó sin mucha dificultad los J>(i!i~~dos pequeños, se diri-
gió a Pueblo Viejo, atraves.ó el Pánucc y s~ ipoder6 de Tampico. En Alta

r.iira derrott'l a una pequeña fuerza Jl mar.''•' del General Felipe de la Gar
za. En tanto ia defensa se prepdraba, :;e fonnaban rápidamente tropas 011e 

ocupaban "hasta las banquetas en 1~'> calles". Desde Veracruz "el bello -

secso'' enviaba un comunid;ldo re:1 ~.c;.,nl10 la imposici6n. Ll~gaban de todo -

~1 país ofreci:11lentos para atac.:;r a 1'Js es~:!ñoles, del Distrito Federal.
~e San luis Potosf, de Tarna~lipas. de Oa1.aca, eran Ja mayoria 1 k. 

Pero el problema·más apremiante era et dinero. En Puebla se h;zo -
~na colecta voluntaria para proveer al ejército que marchaba a la defen

ia 15 • El Presidente cedl6 ta mitad de su sueldo mientras durasen las -
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hostilidades. sigui eran su ejemplo sus mi ni stros y funcionarios públicos. 
asf como algunos cabildo5 eclesi~sticos~~. 

Las Cámaras ilrr.~nazaban con la pena dP. r.!uerte a los españoli!s que se
encontrasen con las arm.is en la mano y a cualquier mexicano que conspira
se en contra de la lndepenl.lencia 1"1. 

Mientra5 tanto, Santa Anna en Veracr•JZ entera.lo del desembarco, imp~ 
<o un prés tJrno de $20 000. 00 que en tres di ~s recau-:ló de los COl"'~rci antes 
Jel puerto y con 2 000 hombres aproximadar.:er;te, ?.~ :iitad por el niar y la
otra por tierra, se puso en marcha hacia ii~pico';. 

La prensa, que había e5tado remitiendo a diario los informes del ava!! 
ce de la invasión y de la situación de la c~fensa del país, def1nitivamen 
te se mostró en contra de la invasión. 

Asi, la idea de Barradas. ideJ que teni3 el gcoierno español en gen
ral 23 de que en cuanto pisara tierra meiic3~3 un enr;ado espafiol que vi-
niese en nor.,bre de Fern.rndo 'iil, un fuerte ;,:¡rti·jo ;;ro-e:;;:..3001 y el ptJe-
blo, casi en su totalidld. saldrfa a su enc~!ntro ~3ra sec~ndarl~. bajo -
todos los a~pectos era una falsedad. El g~b~~rno, el ej~rcito, la prensa, 
el pueblo en general, manifestaron su reptJJio a la invasión. El espfritu 
nacional salió il la defensa del pafs. 

Sin ernbarc;o, no fue la ~efensa de Santa Anna Je. -<ue propicij propia-
mente la victoria sobre lo~ españoles. Fue~0n vari "?s factores que se 
conjuntaron en la derrota espaf.ola: 

i~ Como ya apunté con anterioridad. la errónea creer.cia que 6arradas 
tenia acerca de que los mexicanos estaban t~~ a disg~sto con su gobierne, 
que de inmediato se les uni rf an l ac.; masa'i. 

2r La preparación militar de la expedici~n fue tan mal planeada, que 

el Gobernador di: la Isla de Cuba habfa orden!l:;o que regre:oar"3 la flota -
Que los habfa acompai\ado. abandorifodolos con '.!'.'.to el su suerte. 
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3° Haber escogido para ~1 desembarco, las pestilentas costas de Tam

picc, y haber arribado en los peores meses del año en ese lu~ar. Esto -

fue quizá el factor que m.1s influyó en id derrota. Existen varios relatos 

al respecto. Zavala mencionan que "la estación e1·.1 de la~ ni.is Cdluro~·ls

en ai:¡uellds costds, y por consiguiente lil~ t"roprl'.> invasords comenzaron, -

desde el mo1:1e11to de su desembarco, a l.')l.perimcntar la funesld influt.mda -

del el ir.1a. Cada día aumlmtaba el núm1!ro de enfermos, y el i:clfl:Pl' de L-.itol

lla antes dt! ningún at.:ique, se habfo cor;vertirJo en un v.:isto hospita1·": 1 • 

Un españoll~ rP.ldta la situación t<in atanriarite por la que Jtrdvezaba 

el ej~rcito e~paílol en agosto, pues "bajo las lluvias continuas ... y el -

medio de? enjdnibres de P1os11uitos, se veían sin que comer y :.in ninguna es

pecie dí! amparo". los soldado~. llr~garon a ver 1.1 i:iuerte tumo un bien; -

por no sufrir los mosquitos, el clima y el harr.t.ire t>n larnpico". 

El propio Barrad,1s se quejaba de las enfennr:?dades de la tropa y los

aguaceros t:irrencialec;. Decíil: "A mal pafs hemos vt?nido a hacPr la 9i;r~-

rra; no he pi !;ado p1:or en mi vida: aquí no hay hai>i tantes, de cr-.ner, ni -

de donde no~. venga. Mal clima, lloviendo sin cesar·, si hace ·rnl nos <1bra 

za cún una ¡:-.l,1ga de mo~quitos que es el tonnento del soldado ... en la Ba

rra los 5o~~;:idos durer.wn enterrados en la arcrna y tapada la cara con el -

pañuelo, para 1 ibertarst:! de las picaduras •1e los rnosouitos z•mcudos, que

con sus ,:ihijc.nes traspasan hasta los vestidos de paño. Que inff!rnal paío; 

es éste" i ·, • 

La autopsia hecha a algunos cadávere~ ~e soldados españoles reveló

que éstos habioln muerto de una "verdad, .. .,.! ~este oriental ... "~", producto 

del agua que h.itiian bebido en los e'.i~Ji-ques y charcos de ta región. 

tlacia principios de septir:1' ;.n, la situación para los espai1olcs eran 

tan desastrc::.a que sólo qued,ü;;i en pie un:. quinta parte de su división 2 ~. 

Sajo tales circunstancia::; 1a tropa invasora na resistió más, y el único

remedio que l<:i quedó fue capitular. 
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la capitulación~• fue finnada el 11 de septie!"•bre de 1829 en Pueblo
Viejo. En ésta las -:sc!ñales juraban no tomar en 1o futuro las an11as CO!! 

tra la ln11epi>ndencia 1e México, er.tregar las posi::iones que defcndfa el -

Genéral Mier y Terán J trasladarse a Ciudad Victori·1 y de ahf a la Habana. 
[1 gobierno mexicano se cawpromet ia a respetar la ., id.1 de los ca¡:ii tu lados 

y a aten~er a los heri1os en tar.to no recibiesen asistencid de su gobier-

no. 

10.3 El Triunfo. 

la noticia de la 1errota fue dada a conocer en la capital el 20 de -
septie~bre. El 22, el P~esidente dirigía la siguiente proclama al pueblo: 

"Mexicanos, el ejércitc -de la República se hd cubierto de gloria; el ene

migo ha sido vencido y el territorio sagrado de los libres no tiene hoy -

un soldado español en a:::.titud hostil contra la Indep·::'ldencia nac.icr.al ... -
P , El Sol, Lanzaba \"has a la patria ¡ a los generales Santa Anra l Te

rán, "los invdsores -:!?..:ic- vinieron soldados, vuelver desannados: vinie

ron vestido:.;, vuelven é=:-:r.udos" d. 

El Correo de la Fecerac.i6n~i relataba que "los repiques, las salvas, 

los cohetes y las vivas i;i.;:..tituyeron al silencia." La Voz de la Patria,

el 27 de seotiembre, pub1icó un Oda a la derrota del ejército español, -

compuesta por Francisco :·'anue 1 Sánchez de Tagle. 

Los festejos en la é.~p1tal fueron IT.uch~s: el dfa 22, el gobernad"Jr
desfi16 por las calles i:l=: la ciudad, ~co:•ipañado por el ayuntamiento ¡ la 

guarnición de Mexico. Les días 23, 2ú y 27, fueron señalados para hdccr 
toda clase de fe'itejo<; y ri:.:-.ostraciOn!!S rJe regocijo. El dfo 23, el pro::
sfdente publicó una probl'!-c al respect·1. El 4 de oct(.;Ue se colocer')!,_ 
en el balcó>'I de palacio 1a::. :ianderas esp-lí:t;ilas tomadas •:r, Tampico; ese -

mismo dfa, por la mañana ~~ ::.elebró una ~'Jlemne n"ii~a er. Guadalupe Cl)n ia 

asistencia de los tres pr..'!.:::n:s supremos, por la tarde, :;e hizo un desfi

le con carros ricamente a~crnados. Al respecto Bustamante dccfa: "Esta-
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cao;tal esta inundada de gozo, por todas partes truenan millone~ de cohe-
tes, suenan las campanas, cañonazos y palmoteos por el triunfo de Santd -
Anna J Terán en contra de los españoles; se gritan vivas a esto~ generale~ 
la~ tiendas están abiertas, se corren qallos o música por las calles. el -
pueblo está enloquecido, el que no -inda en bola, se contenta con estarse -
en el balcón de su casa; jamás se habi'a conocido el alto aprecio que hace
este ;::.ueblo a su Independencia" 1 ~. 

El fracaso intento de reconquista de Isidro Barradas fue el ~edio por 
el cual afloró el naciente espíritu nacional de los mexicanos. ld victo
ria sobre los españoles serfa recordada por muchos años como muestra de va. 
lor y defensa indiscutibles, frente a cualquier amenaza en contra de la I~. 

dependencia. 

El triunfo sobre Barradas logr6 que el sentimiento de inseguridad que 
se tenf a en la Independencia fuese superado; y es a partir de e~te momento 
en que los españoles, como personificación del yugo y peligro latente, de
jaron de ser problema para el pafs. 

A pesar de haberse vuelto a dictar una ley de expulsión en 1833, no
se volvieron a repetir la~ manifestaciones violentas que se vieron en - -
1824-1827 hacia los es~añoles, que no fueron nunca una amenaza para la l~ 

dependencia; españoles que deseaban la amistad y la paz con la antigua 
Metrópoli, pero sobre la b~se indiscutible de la separación de España. 
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CAPt1'ULO X 

NOTAS 

.......... · .. · 

i Archivo General _~_e la tlacióry. Fondo: Guerra y Marina, Secc. Circulares 
y Decretos, s/c. 

z El Aguila Mexicana_, Mé~ ··o, 2-3/1/1824. 

3 Archi~~! .. J!tgóri ~-O i P.Jº-~~o!_t i cE__i!_~_l_a Secret:_arfa de Relaciones Exteriores. 
L.E. 2128. 

~Garza, Lorenzo de la. Dos Hermanos Héroes, p. 154. 
5 H.S. Ward a Cannin9. 3/VII/1825. Citado en: Costeloe., La Primera Repú

b 1 i ca . . . • p. 154 . 
6 Archivo Histórico-Oiplom&tico de la S.R.E •• L.E. 2128. Tomado de un pa

rrafo del "Etoille" de Parfs-.--·-

7 Archivo Histórico-Diplomático de la S.R.E., L.E. 2187. 
8 Archivo Gen~ral de la Nació~. Ramo: Gobernación. Lcg. 74, ff. 763-763. 

Citado también en Hancock., 1a carrera del G~neral Santa Anna, p. 346-
347. 

9 Archivo Histórico-Diplomático d~ la S.R.E., L.E. 2929. 
10 Acerca de todas estas noticias véase: 

-S~nchez Lamego., La Invasión española de 1829, pp. 19-20¡ 30-32. 
-Archivo Hist6rico-Oiplomático de la S.R.E., L.E. 2129-1 
-Calderón, Fernando. Trcs_f!!!.1.Q_añas nacionales y una crftica falaz. p. 
309 y siguientes. 

-Coste loe., La Primera República Federal .• pp. 221-222 
-El Sol, México, 2,5,6,22,23,24 de julio de 1829. 

11 Acerca de las instrucciones a Barradas y los preparativos para la recon 
quista que se hicieron en la Habana, véase: Delgado., ~§paña y México= 
en el Siglo XIX, T.t. p. 439 y siguientes; Aviraneta, Mis M~norias •••• 
p. 161 y s igülentes. 

1 2 !L Sol, México. 2/Vlt 1/1829. 

13 Véase esta proclama en: Avtraneta, 9.1!..!..fil· Apéndice p. 268 y siguien
tes; Sánchez Lamego., Qp. Cit .• p. 16. 

1 - El Sol, México, 10 y 24 de agosto de 1827. Garza, Lorenzo de la. Op.Cit. 
pp. 198-199. 
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~ 5 El Sol_, México, 16/VI 1/1829. . . . . 

16 El Correo de la t:_eder~sJP!l• México. 4/VIII/1829. 

17 Ibid., 8/VIll/1829. 
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Mon, Juan de Vidal, Miguel de la Torre y Francisco Tacón que rernitfan
at gobierno español en los cuales manifestaban que un fuerte partido -
pro-español existía en Mhico. Los planes de rr~conquista dt!: D. Mdnuel 
de Churruca; Xavier de Cervériz; Frlncisco de Viada; O. Ant~nio Pita;
D. Miguel de los Santos Alvarez y O. José Antonio Mejfa. Todos parten 
del supuesto de que encontrarfan en M~xico, cualquier expedición que -
viniese por pdrte de E~paña, un fuerte apoyo. Los infonnes y proyec-
tos esUn en: Delgado, Qe_._f . .!J .. pp. 430-434; 454-468. 

20 Zavala, Ensayo ... , p. 443. 
21 "Un español", Dos a~os en México, p. 14-15 
22 Aviraneta., ~Cit., p. 234-235. 

23 lbid •• p. 229. 
2 ~ "Un español, Dos años en M_~xico, p. 16 

25 La capitulación puede verse en: S4nchez Lamego., Qp. Cit., p. 78-80. 
Toda la hemerografia de la época la cita. 

2• El Correo de la Federaci6n, México, 26/lX/1829. 

2e El Sol, México. 20/lX/1829. 

19 El correo de la Federació~. México, 22/IX/1829. 

30• Bustamante., Memorias ... , pp. 24-27. 
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CONCLUSIONES 

Más que conclusiones, el presente escrito contine una ~erie de reflexiQ 
nes de carácter general, acerca de la función e importancia que el grupo e~. 

pañol tuvo en la sociedad mexicana de los años de 1810 a 182~. 

Los espa1ioli!S hastd principios del 'iiglo XIX habían sido 1!1 grupo so-
cial más poderoso, tanto politica como económicamente, en la -!ntonce!:". Nueva 
España. Oddo esto tenian una importancia e'iencial dentro de -asta sor.iedad, 
ya que eran el los los que de alguna manera marcaban la mecánica de funcion
namiento de la misma, ya que a pesar de ser pocos -quizá el !C' ó is·:.: de la
población total- controlaban los puestos claves de la adminis:rac1ón colo-
nial en todos los ámbitos de ésta. 

Durante los años que duró el movimiento armado por la independencia.
se visualiza claramente que el grupo social español le intereslba mucho -
más cuidar su poderfo y status dentro de le: sociedad mexicana, oue salva-
guardar los intereses de la penfnsula en América; prueba de elle fueron, -
la acogida que dieron a la Real Cédula de Consolidación de Vales, el golpe 
de Estado a Iturrigaray y, finalmente, la aceptación que brindaron a la pue~ 
ta en práctica en la Nueva España de la Constitución de Cádiz. 

El Plan de Iguala y los Tratados de C6rdoba son muestra clara del po
derfo que el grupo español pretendfa seguir teniendo en la socie1ad inde-
pendiente. 

Después de efectuada la lndependenci~ y del éxodo que se d;j de españo 
les durante el gobierno de lturbide, .~~;uéllos que pennanecieron en el pais, 
no resultaban ser importantes por su número, sino por las actividades que
desempeñaban en la nueva socied~d. ya que si bien es cierto muchos de ellos 
ocuparon puestos importantes dentro de la administradón celes iást ica, mi-
1 t tar y polftica del pafs, los mis se dedical'on a actividades de car4cter
económico, relacionado~ sobre todo con el comercio, ámbito que casi estaba 
invadido por ellos. 
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Fue por ello que los espa~oles con el fin de cuidar sus intereses y -

salvaguardar su posición en la sociedad independiente, no vacilaron en es
tablecer alianzas con aquellos grupos políticos que de alguna manera vfgi 
larfan y garantizarían su posición en el país. 

Esto explica el apoyo que brindaron a Iturbide en el momento de efef. 
tuarse la Independencia, los posteriores ataques en su contra -en lamed! 
da en que no respondi6 a sus intereses-, su transfonnación de borbonistas 
en republicanos y, sobre tojo, su adhesión a la logia escocesa que, des-
pués de fonnada la logia yorkina, qued6 prácticamente como la sociedad -
que agrupaba y respaldaba los intereses de los españoles en México. 

Por el otro lado de la moneda estuvo el grupo social formado por los 
criollos, que dada su formacién y sobre todo su situación -tanto anterior 
como presente- hicieron todo lo que estuvo a su alcance para desplazar -
del escenario socio-político a los españoles, sus viejos rivales. 

Asf, la sociedad de la primera década de la e~istencia independiente 
del pafs, est•1vo configurada por la acci6n y lucha que estas dos tenden-
c1as sociales, fntimamente ligadas con los proyectos socio-politicos de ·· 
la epoca, efectuaron. 

Con la promulgaci6n de la ley de expulsión del 20 de diciembre de ~-

1827, al parecer la tendencia anti-española es la que se erige o perfila
con mayor fuerza sobre la sociedad: pero, si nos detenemos a analizar las 
consecuencias que acarreó ~sta medidad no fue m&s que la de mostrar y de! 
tacar el poderio del grupo español y la importancia que tenfan ellos en -
la sociedad. 

A los españoles verdaderar.1ente poderosos, vinculados económica y po
lfticamente al gobierno, la ley no hizo nada, aún que cabe aquf se~alar -
la notoria salida de capitales y descenso que en las actividades cOIT'.erci!_ 
les se registró en este perfodo. Los efectos del decreto de expulsión r! 
cayeron principalmente sobre miembros del clero regular y comerciantes al 
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menudo, hechos que fueron suma.mente negativos para el pafs. 

El fallido intento de reconquista por parte de Isidro Bat·radas. vie

ne a mostrar que la ley tal y como se fundament6, no tenfa razón !1e ser.

pues al arrivo de la exµedición no contó ésta con l!l apoyo de español al

guno establecido en México. Sin embargo. lo que sf es muy digno de dest~. 

car en este punto, es la seguridad que se adquirió en nuestra Independen

cia a raíz de este hecho ya que en 9eneral hasta 3ntes de 1829, se tenía

un sentimiento de inseguridad respecto a ella; y era por esto que todo lo 

que se relacionase con España y españoles era motivo de fuertes $entimien 

to') de repudio. 

Después de Barradas podemos afirmar que los españoles dejaron de - -

ehstir como ese grupo socio-político que un momento dado -se crefa- pre

sentaba la posibilidad de retorno al viejo orden social. Si bien siguie

ron pe1manenciendo en el pafs, no fueron ya considerados como la fuerza -

social que tendia al · -~roceso. la nueva sociedad mexicana los habfa - -

amalgamado, aunque a ésta le quedasen varias experiencias diffciles de vi 

vir antes de constituirse plenamente como Estado-Nación. 
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_,_ .. ··:··x X X o 
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.. 
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en .. . ··- ·- · .. : ···.=:· . 
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Fuente: Sims, 11. ti!.J__lC__p_!l~ i6'!.!..~-=-- p. 127 
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TABLA No. 2 

RELACION DE PASAPORTES EXPEDIDOS DURANTE EL ARO DE 
1828 

Entidades Pasaportes: 
{a) (b} (e) 

20 Feb. 20 Mar. 20 Mav. 

D.F. 210 203 
Puebla 41 83 9 

Veracruz 9 1 37 
Michoacán l - 2 

Zacatecas 8 l -
Durango 43 3 -
Guanajuato 2 23 3 

.:• 

Oaxaca 52 5 1 
México 30 21 3 
Jalisco - 2 l 
S.Luis P. - 86 -
Tamaulipas - 12 -
Chiapas - 14 -
Yuca Un - 14 -
Chihuahua - 5 3 • ... 

N. león - 4 1 
Tabasco - 4 2 

N. México - 5 
(Sonora y 
Sinaloa) - - 27 
Tlaxcala - l 
Totales 396 486 90 

Fuente: A.G.N. Ramo: Expulsión Citado en: Sims. H. 

ff
. f.!!. p. 221 
Leg. 3 
Leg. 8 

e) Leg. 5 

1 

. ·.-·' .. 

-

Total 
de 

Pasaoortes 

422 
161 

12 

1 
9 

49 
26 
60 
52 
2 

86 
12 
14 
17 
6 

6 
4 
5 

27 
1 

972 
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T}lBL.4. Ho. 3 
RESULTADO DE LA LEY DE EXPULSION DEL 20 DE DICIEMBR( 

DE 1827. 

Entidades Expulsados ------·-·-- Exceptuados 
Federativas Afectadas por Por la fracc. Por los Gob. Por el Gob. 
----------·-· _J Ll~>'-~----d!__!_r:_~.:.....L__!~ tata.!~s. Federal. 
Colima (Terr). 3 o 5 o 
Chiapas 26 o 37 6 

¡chihuahua 42 18 89 13 

,Coahuila y 
¡rejas o o o 
,o. f. o 27 o 114 

1º""º90 
56 6 127 14 

Guanajuato o ].. o 89 

Jalisco o 2 o 6 

México o 17 o 24 

Michoac4n 12 15 95 7 

N. león 8 1 50 4 
N. México(Terr). 7 o 5 o 
Oaxaca 53 o 224 84 

Sonora 37 7 65 51 
Si na loa o 7 o 39 

Puebla o 7 o 39 
Querétaro 24 2 145 10 

S.Luis P. 86 32 147 19 

Tabasco 6 o 69 o 
lramaulipas o 1 o 3 
1 

1naxcala 6 o 8 1 

,Veracruz o 210 o l 

lvucat4n 54 6 388 5 
i o o o 30 IZacatecas 
1 
! Totales 420 352 ]454 523 

Fuente: Primera Secretaría de Estado. Deptc. del Interior Secc. Primera 
México Dic. 31. 1828."Citado en: Flores Caballero. La Contra. revolu
c16n ... p. 115 
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TABLA No. 4 
SALIDAS DE ESPAt10LES DESDE PUERTOS MEXICANOS DE DICIEMBRE 

DE 1827 A FEBRERO 0[ 1829. 

·----·····---- -, 
_.__......_ __________ c_an~1peche G.,!!.~~~-"!.~_zat 1 ~l)_J~!Jlpic.o Verd..f!..IJ_~. !'1eses 
Diciembre 1827 
Enero 1828 

Febrero " 
Marzo 11 

Abril 11 

Mayo 11 

Junio 11 

Jul lo 11 

Agosto 11 

Septiembre 11 

Octubre 11 

Noviembre 11 

Diciembre ·11 

Enero 1829 
febrero 11 

Totales 

7 

10 

.... : ... ··. 

: ... . ·. ··. 

. 14.: .. :· .. :. . ., 

·· .. ·· .... . . . .. .- . . · .. .- ... ·. : ... ~ .... ··: · .. ·::. . . . : ·: 

.... · :· ··.· 

17 14 8 

112 
58 227 

108 463 

21 
14 
12 

28 

107 
439 

74 
13 
1 

46 
,· .... 

.. 3· . .. 

. 2 
2 

2 
250 1482 

TOTAL: 1771 

Fuente: A.G.N. Ramo: Expulsfdn legs. 3,5,8,9 Citado en: Sims, H. 
~p. Cit. p. 227. 
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m 
VI 

Balt1more : 1 2 3 
-1 -:z 

Burdeos 10 8 78 15 1 4 116 
o 
e 

Charles ton 1 5 6 
e,..., ,.., 

r-

Falmouth · 4 4 
e o 
- VI n 

Gibraltar 3 3 - c:I l'TI > 
:!: ::a -f 

Hamburgo 18 18 
c:i n > ., ::a o m ..... m V> r-

la Habana 333 74 35,:.· .'.- :·: : .. 442 
):o en 

e m o ,., :z :z 
Londres 6 

.;: .= • 

3 
o 

. . ... '.· ~ . 9 .... ..o • 
00 e:: 

N. Or-Jeans 98 269 298 107 42 13 5 1 ·26·"·: .. 
- . 

2 2 2 865 
r..J ,..., c.n 
" .::; .. : VI ,.. > 

M. Providence 34 ,. 34 r-...., .... 
N. York I 8 5 7 1 22 

,., ,.... 
c:I XI 
::o o 

Saint Thornas 2 2 
.., z 
;a 
o r-

Desconocido 153 53 27 8 6 247 
o 

o V> ,., 
-·----------···------·--------------------- l'TI 

· TOTAL ll2 285 571 107 467 98 39 9 74 3 2 2 2 1771 - VI - - CID "C 
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Sari Camilo 
Oo111tnicos 
franciscanos 

Diegüinos 

Agusiinos 
Carmelitas 
Mercedarios 

Co1eg1os Apo~t61tcos 
Hospftalarios 

-r· - ·------··-- . ·------· 
Expulsa-¡ Excep- Exceptuados No deportad~s. ! En espera de ¡ 
dos tuados por por estar f1s1c~ ! que se les d~ 

Endeudamiento mente incapacitados¡ claramente 1 ____ ¡___ _ -1 ~X~~ 1 

o 1 11 o o 1 j 

28 1 13 1 2 1 

60 35 3 2 21 

14 11 o o 4 

1 o 
· .. i 10 

o o 
o 4 

o o 

11 1 6 1 o 

:~ 1 ~i L ~ 
4 o o 

--- ·----·-· ·------------
Fuente: Secretarfa de Justicia y Negocios Eclest~stic:os (Memor1a) Cttado en: Sims. H. Qp_. Cit. 

p. ?.42. 
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TABLA No, 7 

. ~ . -·-; .· . . .. ·.-. .· -~- ··.· ····· 

CAMBIOS OCURRIDOS EN El NUMERO OE MIEMBROS DEL CLERO 

SECULAR DE MEXICO DE 1826 A 1828. 

--.. - .. ---~ ... 
i 

1 

¡obispados 1826 1827 1828 Variación ?orcenta ' 
en núme- je de vi : 
ros abso- rilti ón-- · 

i lutos de ( + ó -) i 
1 

1 1826-27 
¡ 

1 

1 
-----~-:J. ___________ : 

jPuebla 907 919 831 -76 -8.4 

¡Guadal ajara 611 597 618 +7 +l.1 

, Val 1 adoll d 500 470 489 -11 -2.~ 
! 
!México 482 499 480 -z +0.4 
! 
IOaxaca 364 374 380 +16 +4,4 
! ¡ Yucat.ln 357 377 374 +17 +5.6 

!Ourango 184 177 -7 -3.8 

!Monterrey 145 142 240 -5 -3.4 

!Chiapas 73 66 -7 -9.6 

!sonora 54 SS 74 +22 +0.7 

1 
Totales 3677 3679 3388 -289 +7.9 

----··- . 

Fuente: Memoria del Ministerio de Justicia y Negocios Eclesiásticos 
1826-1828 Citado en: Sims. H. ~Cit. p. 241 

.· ....... ····' . 
•• : • ,."I ••• ,,"I .......... ~ ••• • .. 

. : ...• ....... ·.··.··•• .· .. 
. • ... · .. -.......... ,:·· ·> ..... : ·.· .. : .. 

. .. ;• ·:· 
.. 

.. ·.· .. 

· .. - • .. ·. ~ ..... ' . ,. . : ·.. .. ~ r- .· • . 

• • ,-.., •• ·~•· •r •.••• •,::. ~ ·- ,.:. - · ••. : • . ' . . ·.. .. . .• ·: 
-· ••••••. ·1-.'·. ••.·• • .•. , .. ·• : ..... ,.:: .•. ··· ...... . 

: . . ·. ,_. ·; ... : . ."·. · .. ·: :· .. ··. ' ·.· •. .. . ·. . .. , .. : . . . . : . 
. .· ·.··· 

. ... ·.' .. ·. 
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TABLA No. 8 · 

RECAUDACION DE LAS ADUANAS DESDE 1825 HASTA EL AÑO 

FISCAL QUE TERMINO EN 1828. 

1825 La recaudación del 1~ de enero al 1° 
de agosto, fue de $4,472,069.37 que 
para los 12 meses se~fa: 

1825-1826 

1826-1827 

1827-1828 

La del 1º de septiembre al ¡n de ju
nio de 1826 fue de $6,414,383.26 que 

para los 12 meses de l año serfa: 

$7,666,404.63 

$9 ,621,574 .89 

$7,828,288.44 
$5,692,026.70 

Fuente: Miguel Lerdo de Tejada. Comercio Exterior de México, desde la 
Conquista hasta hoy. Citado en: Sims, H. Op. Cit. p. 247. 

jMo 
1826 

1827 

1828 

TABLA No. 9 

EXPORTACION DE PRODUCTOS BRITANICOS E IRLANDESES DE 
LA GRAN BRETAÑA A MEXICO DE 1826 HASTA FINES DE 1828 

(LIBRAS ESTERLINAS) 

Dato Oficial 

610 156 

1 157 041 

438 497 

Dato Real • 
471 285 
696 800 

307 029 

"*Declarado por los exportadores. 
Fuente: H. Sims. La Expulsión .•. p. 250. 

. .. : . ·.· . 
. · .. · .. · .. 

. ·.· '':-. ··.: 
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TABLA No. 10 

LAS TRANSACCIONES CO~ERCIALES ENTRE FRANCIA V 

MEXICO DE FHIES DE 1826 A FINES DE 1828 

(EN FP.ANCOS) 

.···::·--- .··:.· .... ::.::...:. ....... . 

Exporta e iones.-cie--
Méx ico a Francia 

Exportac i o"ñesTe---;.;Qñ"to to ta f(ter··¡ 
Francia d México comercio entre : 

-----------
3 094 000 

5 44¡ ªºº 
6 763 000 

---·-·---·- _l_!)_U!g~__p~-~~--~~ -· .: 
14 302 000 17 39F. 000 

14 925 000 

9 992 000 
20 372 ªºº 

Fuente: Miguel M. Lerdo de Tejada. ·comercio Exterior de México desde la 

Conquista hasta hoy. Citado en: Sims, H. Op. Cit. p. 250 

TABLA No. 11 

LAS TRANSACCIONES COMERCIALES ENTRE MEXICO Y 

LOS ESTADOS UNIDOS DE 1826 HASTA FINES DE 1828. 
(EN PESOS). 

! Año Exportacione~ de 
México a los E.U. 

Exportaciones de 
los E.U. a México 

Monto to1if""deT 1 
comercio er1tre ¡' 

los dos p_!'l_f_o;!!.? .... 1 ·--------¡ 1826 3 916 000 
1 ¡ 1827 :. 232 000 
1 

1 1828 4 814 000 
! 

6 281 000 
4 163 000 
;; 886 000 

10 197 000 

9 39~ oco 
7 700 000 

Fuente: Migu~l tl. Lerdo de Tejada. Comercio Exterior de México dei;de la 

Conquista hasta hoy. Citado en: Sfms. H.·op. Cit. p. 250. 
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